
FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-10-2021 13:24:38
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 1 / 101

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 58/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 11 de octubre de 

2021, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 4 de octubre 

de 2021 (nº 57/21). 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 4 de octubre de 2021 (nº 57/21), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Jefatura del Estado, Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 

urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el 

contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE num. 239, 

6 de octubre de 2021). 

 

2. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Real Decreto 

853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 

materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE num. 239, 6 de octubre de 

2021). 

 

3. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática, Real Decreto 855/2021, de 5 de octubre, por el que se modifica el 

Estatuto de SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES), aprobado por 

Real Decreto 1525/1999, de 1 de octubre. (BOE num. 239, 6 de octubre de 2021). 

 

4. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Resolución de 5 

de octubre de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 

de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por 

la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las 

operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 

entidades locales. (BOE num. 240, 7 de octubre de 2021). 

 

5. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Resolución de 

29 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que se 

acuerda someter a información pública el Proyecto de Orden por la que se 

modifica el Anexo II de la Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y 
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aprueba el mapa de servicios sociales de Andalucía. (BOJA num. 192, 5 de octubre 

de 2021) 

 

6. Consejería de Salud y Familias, Orden de 6 de octubre de 2021, por la que 

se modifica la Orden de 7 de mayo de 2021, por la que se establecen los niveles 

de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 

salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19 finalizado el 

estado de alarma. (BOJA extraordinario num. 83, 6 de octubre de 2021) 

 

7. Consejería de Salud y Familias, Resolución de 6 de octubre de 2021, de la 

Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se establecen 

los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 

por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19 

finalizado el estado de alarma, en la provincia de Almería. (BOJA extraordinario 

num. 83, 6 de octubre de 2021) 

 

8. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 5 de octubre de 2021, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la 

Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del Covid-19 en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 5 de octubre de 2021. (BOJA num. 195, 

8 de octubre de 2021) 

 

9. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 5 de octubre de 2021, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la 

respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en 

centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 5 de octubre de 2021. 

(BOJA num. 195, 8 de octubre de 2021) 

 

10. Consejería de Salud y Familias Resolución de 30 de septiembre de 2021, de 

la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda someter a información 

pública el Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, en 

materia de salud y consumo. (BOJA num. 194, 7 de octubre de 2021) 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación del inicio del procedimiento de reintegro, para la exigencia de 

los intereses de demora, de las subvenciones devueltas voluntariamente, 

otorgadas al amparo de la “Convocatoria de ayudas al consumo en comercios 

minoristas afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 
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  Mediante acuerdos de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

en las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de 

la “Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los 

beneficiarios y por los importes que se detallan. 

 Dichos beneficiarios, una vez iniciado el plazo para la justificación de 

la subvención, realizaron la devolución voluntaria a este Ayuntamiento por el 

importe íntegro de la subvención concedida. A tal efecto, se recibió 

comunicación de la Tesorería Municipal de los ingresos realizados a favor del 

Ayuntamiento de Almería.  

 Toda vez que no se aportó la cuenta justificativa de la subvención 

concedida y los beneficiarios devolvieron voluntariamente al Ayuntamiento de 

Almería los importes íntegros de las subvenciones concedidas, procede el inicio 

del procedimiento de reintegro para la exigencia de los intereses de demora 

desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerda la 

procedencia del reintegro o, en este caso, la fecha en que el beneficiario 

reintegró la totalidad de la subvención concedida, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 37 y 38 Ley 28/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 En virtud de lo expuesto y tras el informe emitido con fecha 23.09.2021, 

por la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del Ayuntamiento de 

Almería, los intereses de demora ascienden a las siguientes cuantías 

relacionadas. 

Beneficiario  DNI/CIF 
Concesión 

JGL 

Importe 

subvención 

concedida 

Fecha 

documento 

R 

Fecha 

devolución a 

la Tesorería 

Intereses 

de demora 

Carmen García Visiedo ***0179** 14/12/2020 600,00 € 28/01/2021 08/07/2021 9,92 € 

Francisco Javier López 

Muro 

***6466** 09/11/2020 600,00 € 23/11/2020 08/07/2021 13,99 € 

Soulfood Bar Almería SL B04785424 14/12/2020 600,00 € 28/01/2021 23/07/2021 10,85 € 

 

 El interés de demora es el fijado en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2021, que es el 3,750%. 

 Mediante Resolución del Concejal de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública se aceptan las devoluciones voluntarias y se reconoce el derecho 

y formalizan los ingresos a favor del Ayuntamiento de Almería. 

 

 Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Iniciar del procedimiento de reintegro para la exigencia de los 

intereses de demora, con trámite de audiencia, de las subvenciones devueltas 

voluntariamente por los siguientes beneficiarios, otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”. 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Concesión 

JGL 

Importe 

subvención 

concedida 

Fecha 

documento 

R 

Fecha 

devolución a 

la Tesorería 

Intereses 

de demora 

Carmen García Visiedo ***0179** 14/12/2020 600,00 € 28/01/2021 08/07/2021 9,92 € 
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Francisco Javier López 

Muro 

***6466** 09/11/2020 600,00 € 23/11/2020 08/07/2021 13,99 € 

Soulfood Bar Almería SL B04785424 14/12/2020 600,00 € 28/01/2021 23/07/2021 10,85 € 

 

 SEGUNDO.- Notificar a los interesados el inicio del procedimiento de 

reintegro para la exigencia de los intereses de demora, concediendo a los mismos 

un plazo de quince días para que aporten o aleguen lo que estimen conveniente 

ante este Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo establecido en 

el art.70 del RD 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 28/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 CUARTO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Dirección de Alcaldía y Planificación y a la Intervención Municipal.”  

 

 

4.- Aprobación del reintegro integro, de las cantidades abonadas y no 

justificadas, correspondientes a las subvenciones concedidas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas 

empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 20”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de la 

“Convocatoria de  ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los siguientes 

beneficiarios y por los importes que se detallan. 

  

BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

CANDELARIA ROSALÍA MARTÍNEZ LÓPEZ ***4718** 09-10-2020 450,00€ 

ESTEFANÍA ESTRADA MARÍN ***1104** 09-10-2020 450,00€ 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ BELMONTE ***1471** 09-10-2020 900,00€ 

INDALSPACIO SL B04905832 28-09-2020 900,00€ 

JOSÉ MARÍA FIGUEREDO FERNÁNDEZ ***0076** 28-09-2020 450,00€ 
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 Igualmente, en las fechas y con los números de registro que se indican, 

tienen entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería la 

documentación justificativa aportada por los beneficiarios, de conformidad con 

la Base 12 de la Convocatoria, para la justificación de las ayudas concedidas: 

 

BENEFICIARIO DNI/NIF 
FECHA DE 

REGISTRO  

N.º DE 

REGISTRO 

CANDELARIA ROSALÍA MARTINEZ LOPEZ ***4718** 
25-02-2021 

28-04-2021 

2021010027 

2021023189 

ESTEFANÍA ESTRADA MARÍN ***1104** 29-04-2021 2021023514 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ BELMONTE ***1471** 30-03-2021 2021016500 

INDALSPACIO, S.L. B04905832 15-03-2021 2021013093 

JOSÉ MARÍA FIGUEREDO FERNÁNDEZ ***0076** 30-03-2021 2021016587 

 

 Examinada por este Órgano Gestor la documentación presentada por los 

beneficiarios, se comprobó que se incumplían las obligaciones establecidas en la 

Base 10. a) de la Convocatoria - Mantenimiento de la actividad empresarial hasta 

el 31 de diciembre de 2020, como mínimo - . 

 

 Con fecha 19 de julio de 2021 se aprueba en Junta de Gobierno Local el 

Inicio del Procedimiento de Reintegro de las ayudas concedidas y no justificadas 

otorgadas al amparo de la “Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajdores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20” 

más los intereses de demora que procedan, otorgando un plazo de 15 días a dichos 

beneficiarios para que puedieran alegar y presentar, ante este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, la documentación y justificaciones que estimasen 

oportunas. 

 

 Una vez notificados a los siguientes interesados y transcurrido el plazo 

de audiencia concedido, se han examinado los escritos presentados con el 

siguiente resultado: 

 

BENEFICIARIO DNI/NIF 
OBLIGACIÓN 

INCUMPLIDA 

RESULTADO 

ALEGACIONES 

CANDELARIA ROSALÍA MARTÍNEZ LÓPEZ ***4718** Base 10. a) NO PRESENTA 

ESTEFANÍA ESTRADA MARÍN ***1104** Base 10. a) NO PRESENTA 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ BELMONTE ***1471** Base 10. a) NO PRESENTA 

INDALSPACIO SL B04905832 Base 10. a) DESESTIMADA 

JOSÉ MARÍA FIGUEREDO FERNÁNDEZ ***0076** Base 10. a) NO PRESENTA 

 

 Con fecha 18 de agosto de 2021, se recibe informe, emitido por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economia y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de Almería, relativo al 

cálculo de los intereses de demora correspondientes con el siguiente detalle: 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Concesión 

JGL 

Importe 

subvención 

Fecha 

documento R 

Inicio 

Proc. 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

CANDELARIA ROSALÍA MARTÍNEZ 

LÓPEZ 

***4718** 09-10-2020 450,00€ 06-11-2020 19-07-2021 11,79€ 

ESTEFANÍA ESTRADA MARÍN ***1104** 09-10-2020 450,00€ 06-11-2020 19-07-2021 11,79€ 
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 

BELMONTE 

***1471** 09-10-2020 900,00€ 06-11-2020 19-07-2021 23,58€ 

INDALSPACIO SL B04905832 28-09-2020 900,00€ 20-10-2020 19-07-2021 25,15€ 

JOSÉ MARÍA FIGUEREDO 

FERNÁNDEZ 

***0076** 28-09-2020 450,00€ 20-10-2020 19-07-2021 12,58€ 

   

 Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el reintegro íntegro, de las cantidades abonadas y no 

justificadas más los intereses de demora correspondientes a las ayudas 

concedidas a los beneficiarios que se detallan, otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas 

empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva-20”. 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

Inicio Proc. 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

Importe Total   

Reintegro 

CANDELARIA ROSALÍA MARTÍNEZ 

LÓPEZ 

***4718** 450,00€ 19-07-2021 11,79€ 461,79€ 

ESTEFANÍA ESTRADA MARÍN ***1104** 450,00€ 19-07-2021 11,79€ 461,79€ 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 

BELMONTE 

***1471** 900,00€ 19-07-2021 23,58€ 923,58€ 

INDALSPACIO SL B04905832 900,00€ 19-07-2021 25,15€ 925,15€ 

JOSÉ MARÍA FIGUEREDO 

FERNÁNDEZ 

***0076** 450,00€ 19-07-2021 12,58€ 462,58€ 

 

 SEGUNDO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 TERCERO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la 

Intervención Municipal. 

 

 CUARTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 

ante la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

5.- Adjudicación del contrato menor de servicios de fotografía y vídeo para el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, a D. Nestor Cánovas Fernández 

por importe de 9.938,09 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 22 de septiembre de 2021, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación (PA. La Técnico Superior de Gestión),  con el conforme de la 

Concejal Delegada de Presidencia y Planificación, emite Informe en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente  para la 

contratación de servicios fotográficos y vídeo para el Gabinete de Alcaldía del 

Ayuntamiento de Almería. En dicho Informe figura el objeto, las características 

y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de 

ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 Con la presente tramitación se da cobertura contractual a los servicios de 

referencia en tanto se adjudica, mediante procedimiento abierto, la nueva 

contratación de los servicios de fotografía y vídeo cuyo inicio está previsto 

para enero de 2022.  

 Consta en el expediente documento de retención de crédito, expedido por la 

Unidad de Contabilidad, con nº de operación 220210040807 de fecha 21/9/2021, por 

importe de 9938,09 euros, acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

con cargo a la aplicación presupuestaria A100 92000 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS 

EXTERNOS DEL GABINETE DE ALCALDÍA del Presupuesto Municipal de 2021. 

 Una vez solicitada la oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Director Coordinador, emite el siguiente 

informe con fecha 27 de septiembre de 2021:  

 “ Examinada la oferta presentada en la plataforma Vortal para la 

contratación de los servicios de referencia, con un presupuesto base de 

licitación de 9938,09 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a D. 

NESTOR CÁNOVAS FERNÁNDEZ, con DNI 45719660F, para la contratación de referencia 

con un presupuesto base de licitación de NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 

EUROS CON NUEVE CENTIMOS (9938,09 €), IVA incluido. 

 2º Se recibe en plazo, a través de la plataforma Vortal, la oferta 

presentada por D. NESTOR CÁNOVAS FERNÁNDEZ, con DNI 45719660F, por importe de 

OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE EUROS CON TREINTA CENTIMOS (8213,30 €), más MIL 

SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS (1724,79 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

OCHO EUROS CON NUEVE CENTIMOS (9938,09 €). 

 3º De conformidad con el Informe Técnico de la Dirección de Alcaldía y 

Planificación, el precio será el único factor determinante de la adjudicación. 

  

 4º A la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración 

de precio, se propone la adjudicación del presente contrato menor  de “servicios 

fotográficos y vídeo para el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería” a 

D. NESTOR CÁNOVAS FERNÁNDEZ, con DNI 45719660F, por importe de OCHO MIL 

DOSCIENTOS TRECE EUROS CON TREINTA CENTIMOS (8213,30 €), más MIL SETECIENTOS 

VEINTICUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS (1724,79 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON 

NUEVE CENTIMOS (9938,09 €).  
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 5º  El plazo de duración del contrato será del 5/11/2021 al 31/12/2021, 

ambas fechas incluidas. ” 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1.- Adjudicar el “contrato menor de servicios de fotografía y vídeo para 

el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería” a D. NESTOR CÁNOVAS 

FERNÁNDEZ, con DNI 45719660F, por importe de OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE EUROS CON 

TREINTA CENTIMOS (8213,30 €), más MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON SETENTA 

Y NUEVE CENTIMOS (1724,79 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON NUEVE CENTIMOS (9938,09 €).  

 El plazo de duración del contrato será del 5/11/2021 al 31/12/2021, ambas 

fechas incluidas.  

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Director Coordinador (PA La Técnico Superior de Gestión), 

con el conforme de la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación, el 22 de 

septiembre de 2021, sobre necesidad, características, importe y condiciones a 

los que ha de someterse la ejecución de la presente contratación.  

 2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE EUROS CON TREINTA CENTIMOS (8213,30 €), más MIL 

SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS (1724,79 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

OCHO EUROS CON NUEVE CENTIMOS (9938,09 €), con cargo a la aplicación A100 92000 

22706 CONTRATOS DE SERVICIOS EXTERNOS DEL GABINETE DE ALCALDÍA del Presupuesto 

Municipal de 2021, según documento contable RC nº 220210040807 de fecha 21/9/21, 

por importe de 9938,09 euros.  

 3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a NUEVE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON NUEVE CENTIMOS (9938,09 €), IVA incluido,  

se abonará a la empresa adjudicataria de acuerdo con lo indicado en los 

apartados 1 y 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en 

el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 

del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 22/9/2021, 

e, igualmente, de acuerdo con la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación de dicho Informe Técnico. 

 4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

-  Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 
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- Aplicación Presupuestaria: A100 92000 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS EXTERNOS 

DEL GABINETE DE ALCALDÍA. 

- Documento RC número 220210040807. 

 5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

6.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios de alojamiento, 

desarrollo, publicación, gestión completa, mantenimiento y soporte del portal 

web corporativo del Ayuntamiento de Almería”, con un presupuesto base de 

licitación de 65.340,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, con la aprobación del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, DESARROLLO, PUBLICACIÓN, GESTIÓN COMPLETA, 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL PORTAL WEB CORPORATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, 

de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas reguladores de la citada contratación, así como del inicio de la 

apertura del procedimiento de adjudicación correspondiente, así como del inicio 

de la apertura del procedimiento de adjudicación correspondiente. 

 

 Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por Dª. M.ª. 

Ángeles Galván López, Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones del Excmo. Ayuntamiento de Almería en fecha 7 de septiembre de 

2.021, que han de regir el contrato de SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, DESARROLLO, 

PUBLICACIÓN, GESTIÓN COMPLETA, MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL PORTAL WEB 

CORPORATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha 9 de septiembre 

de 2.021, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del  Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

contratos privados de servicios mediante procedimiento abierto simplificado 

(pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), aprobado por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 

 

 Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 29 de septiembre de 2.021, en cumplimiento de la atribución 

prevista en el apartado e) de la Disposición Adicional Octava, de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo 

establecido en el número 8 de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por el que se manifiesta que 
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se encuentra ajustado a derecho el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que regula la contratación redactado por el Técnico de 

Administración General de fecha 9 de junio de 2021, prestando la conformidad al 

informe jurídico suscrito por dicho Técnico con el conforme del Jefe de Sección 

del Servicio de Contratación. 

 

 Visto el informe emitido por el Sr. Interventor Acctal de fecha 5 de 

octubre de 2.021 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

 Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, DESARROLLO, PUBLICACIÓN, GESTIÓN COMPLETA, 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL PORTAL WEB CORPORATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA“ 

dada por la Concejal Delegada del Área de  Presidencia y Planificación, con 

fecha 1 de octubre de 2.021, debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por Dª. M.ª. 

Ángeles Galván López, Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones del Ayuntamiento de Almería, de fecha 7 de septiembre de 2021, y 

que se indican a continuación: 

 

 “El Ayuntamiento de Almería publicó el 25 de octubre de 2018 su nuevo 

portal web como consecuencia de los trabajos realizados en virtud del contrato 

de “Servicios de desarrollo, puesta en marcha, alojamiento y mantenimiento del 

portal web del Ayuntamiento de Almería” adjudicado por Acuerdo de la JGL de 

fecha 5 de diciembre de 2017. 

 

En el marco de dicho contrato se encuentran comprendidos los servicios de 

alojamiento, soporte y mantenimiento técnicos del citado Portal Web por un 

periodo de 3 años. 

 

El Portal web del Ayuntamiento de Almería constituye una herramienta muy potente 

que supone un punto unificado donde los usuarios de los servicios públicos 

pueden obtener información acerca de la organización, funcionamiento y 

celebración de los mismos. Esa interacción es una vía de comunicación necesaria 

que es utilizada cada día con mayor demanda y que el Ayuntamiento de Almería 

desea mantener y potenciar. 

 

Los cambios en la prestación de los servicios, así como la adaptación de la 

estructura de la institución a las nuevas necesidades de una sociedad que 

demanda mayor adaptabilidad, oportunidad y participación en los distintos 

servicios públicos que se ofrecen, nos obligan a evolucionar las formas en que 

nos comunicamos con los usuarios. 

 

Por todo ello, el Ayuntamiento de Almería, se plantea la necesidad de mantener 

un entorno web dinámico, fiable y participativo, que sea útil y eficaz para el 
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ciudadano. Es necesario tener en cuenta las opciones de garanticen su 

funcionamiento, tales como estabilidad, conectividad, rendimiento, accesibilidad 

y operatividad desde cualquier tipo de dispositivo móvil.“ 

           

 2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 9 de septiembre de 2021, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público. Licitación electrónica) aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas emitido por Dª. M.ª. Ángeles Galván López, Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Ayuntamiento de 

Almería, de fecha 7 de septiembre de 2.021, que han de regir el contrato de los 

“SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, DESARROLLO, PUBLICACIÓN, GESTIÓN COMPLETA, 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL PORTAL WEB CORPORATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA“ 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS DE 

ALOJAMIENTO, DESARROLLO, PUBLICACIÓN, GESTIÓN COMPLETA, MANTENIMIENTO Y SOPORTE 

DEL PORTAL WEB CORPORATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA “, con un Presupuesto 

Base de Licitación de CINCUENTA Y CUATRO MIL EUROS (54.000,00€) más ONCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA EUROS (11.340,00€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS (65.340,00€) y un plazo 

de ejecución de TRES AÑOS a contar desde el 1 de abril de 2022. El presente 

contrato puede ser objeto prorrogado por el plazo de hasta DOS AÑOS por períodos 

anuales. 

 

 4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL EUROS (54.000,00€) más ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

EUROS (11.340,00€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SESENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS (65.340,00€) tramitándose el presente 

contrato de modo anticipado al amparo de lo previsto en el artículo 117.2 de la 

LCSP ya que su ejecución se iniciará en el ejercicio económico siguiente. Por 

todo ello no se ha incorporado al expediente documento contable RC. 

 

 Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de abril de 

2022 y su duración es de TRES AÑOS, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle:: 

  

 PRESUPUESTO 2022 PRESUPUESTO 2023 

 IMPORTE 21% IVA TOTAL IMPORTE 21% IVA TOTAL 

enero 0,00 0,00 0,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

febrero 0,00 0,00 0,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

marzo 0,00 0,00 0,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

abril 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

mayo 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

junio 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

julio 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

agosto 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

septiembre 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

octubre 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

noviembre 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

diciembre 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

totales 13.500,00 2.835,00 16.335,00 18.000,00 3.780,00 21.780,00 
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 PRESUPUESTO 2024 PRESUPUESTO 2025 

 IMPORTE 21% IVA TOTAL IMPORTE 21% IVA TOTAL 

enero 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

febrero 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

marzo 1.500,00 315,00 1.815,00 1.500,00 315,00 1.815,00 

abril 1.500,00 315,00 1.815,00 0,00 0,00 0,00 

mayo 1.500,00 315,00 1.815,00 0,00 0,00 0,00 

junio 1.500,00 315,00 1.815,00 0,00 0,00 0,00 

julio 1.500,00 315,00 1.815,00 0,00 0,00 0,00 

agosto 1.500,00 315,00 1.815,00 0,00 0,00 0,00 

septiembre 1.500,00 315,00 1.815,00 0,00 0,00 0,00 

octubre 1.500,00 315,00 1.815,00 0,00 0,00 0,00 

noviembre 1.500,00 315,00 1.815,00 0,00 0,00 0,00 

diciembre 1.500,00 315,00 1.815,00 0,00 0,00 0,00 

totales 18.000,00 3.780,00 21.780,00 4.500,00 945,00 5.445,00 

 

 El gasto correspondiente a las anualidades antes indicadas será con cargo 

a los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 

2022, 2023, 2024 y 2025  quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

       En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 01/04/2022, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

        5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado al cumplirse los requisitos previstos en el 

artículo 159.1 de la LCSP para la utilización de este procedimiento de 

adjudicación, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al 

amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del  art. 145 de la 

LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos  se realizará utilizando 

una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-

precio y que la aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en 

particular, en la adjudicación de los contratos de servicios, salvo que las 

prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 

adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por Dª. M.ª. Ángeles 

Galván López, Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

del Ayuntamiento de Almería, de fecha 7 de septiembre de 2021, que dice 

textualmente: 

 

 “El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO  ya que 

el procedimiento abierto simplificado es uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios y concurren las dos condiciones previstas en el artículo 

159.1 de la LCSP (modificado por la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
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Presupuestos Generales del Estado para el año 2021) ya que el valor estimado del 

contrato es inferior a 139.000 € y, conforme al art, 159.1b) de la LSP, la 

ponderación de los criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor 

no supera el 25% del total.”, procediéndose a la publicación del correspondiente 

anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un 

plazo para la presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES 

contados desde  el día siguiente a la publicación en el perfil de contratante 

del anuncio de licitación. 

 

6º) Para participar en el presente procedimiento no se exigirá a los 

licitadores el requisito de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía atendiendo a la “ Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación en 

relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del 

artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público de 24 de septiembre de 2018” y a la “Recomendación 6/2018, de 8 de 

octubre de la Comisión Consultiva de Contratación Pública a los órganos de 

contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el 

Registro de Licitadores del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014” y considerando las circunstancias 

descritas en las mismas relativas a la situación de   colapso en que se 

encuentran ambos registros que compromete gravemente uno de los principios 

esenciales de la contratación pública que es el principio  de libre concurrencia 

y que exige a los poderes adjudicadores mantener la libertad de acceso a las 

licitaciones. 

  

         7º)  La Mesa de Contratación que se debe constituir para la 

adjudicación de la contratación de referencia estará integrada por los 

siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Cultura y Educación. 

 

- Secretario: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General  

del Servicio de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente 1º: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación del Área 

de Presidencia y Planificación. 

 

-    Vocales 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica. 

Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica 
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- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de Intervención. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaráz López, Jefe del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de a Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- D. Miguel Á. Hernández Yébenes, Jefe de Sección de Sistemas de Información del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación 

 

Suplente 1º: D. Carlos José Marfil Vicente,  Técnico Medio del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º: Francisco J. Crespo González,  Técnico Auxiliar T.I.C., del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación. 

 

-D. Rafael J. Navajas Fernández, Técnico Auxiliar T.I.C. del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación 

 

Suplente 1º: Dª. María Luisa Moreno Salmerón, Técnico Auxiliar T.I.C. del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º: D. Luis M. Chaves Dueñas, Jefe de Sección de Sistemas e 

Infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación. 

 

 Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería alojado en  la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

8º)  Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de 

la celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa 

de Contratación. 

  

 9º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos actos 

y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 
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El epígrafe siguiente, correspondiente al punto 7, se ha producido un error 

material en la convocatoria, por lo que se procede a su rectificación en la 

presente acta. 

 

 

7.- Adjudicación del contrato de las obras de “Adaptación de las plantas 3ª,4ª y 

ático de la antigua Clínica Virgen del Mar a dependencias municipales”, a la UTE 

FACTO Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A. y SUNKATEL S.L. por 

importe de 725.018,94 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “ADAPTACIÓN DE 

LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICPALES”, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 17 de mayo de 2.021, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación 

del expediente de contratación de las obras antes mencionados, la aprobación de 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas reguladores de la misma, la determinación del gasto correspondiente y 

la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto, 

considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios, estableciéndose 

un plazo de presentación de proposiciones de VEINTISEIS (26) DIAS NATURALES 

contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación 

antes indicado de conformidad con lo previsto en el artículo 156.6 de la LCSP. 

 

Con fecha 24 de mayo de 2.021 se publicó anuncio de licitación en el 

Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 

desde las 00:01 horas el dia 25 de mayo de 2.021 hasta las 14:00 horas del día 

21 de junio de 2.021, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 

referencia, través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

21/06/2021 

13:47:58 
FACTO, SUNKATEL CLINICA. (CIF ) 

21/06/2021 

13:13:40 
INGESAN (CIF ) 

 

Asimismo, el Secretario de la Mesa de Contratación manifiesta que han 

tenido entrada en la citada plataforma electrónica la siguiente oferta con 

posterioridad a las 14:00 horas del día 21 de junio de 2021. 

 

Fecha y hora Presentador 

21/06/2021 

16:53:40 

UTE ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS (C.I.F. A-04.337.309) – MONTAJES REQUENA 

IBAÑEZ (C.I.F. ) 
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Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 12 de julio de 

2021 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 9 de julio de 

2021 acordó por unanimidad excluir la oferta presentada por ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS con C.I.F. núm. A044337309 para participar en el procedimiento 

abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del 

contrato de “ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA 

VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, con base en los siguientes motivos: 

Dicha oferta es extemporánea al haber sido presentada una vez finalizado el 

plazo de presentación de proposiciones ya que éste concluía a las 14:00 del día 

21 de junio de 2.021 y la oferta antes indicada fue presentada a las 16:53:40 

horas del día 21 de junio de 2.021, es decir, 2 horas, 53 minutos y 40 segundos 

después de finalizar el plazo de presentación de proposiciones. El principio de 

igualdad y no discriminación impone el respeto de las condiciones establecidas 

para participar en las licitaciones públicas, sin excepciones ni distinciones 

entre los licitadores, de modo que, por principio, una oferta presentada fuera 

de plazo ha de ser inadmitida por la Administración, a menos que el interesado 

acredite de forma indubitada que la extemporaneidad de la presentación respondió 

a causas que no le son en modo alguno imputables a él, sino a la propia 

Administración que redactó los pliegos. 

 

Asimismo, en dicha sesión la Mesa de Contratación acordó calificar 

favorablemente la documentación administrativa presentada por la UTE FACTO, 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS y SUNKATEL, S.L. y la empresa OHL 

SERVICIOS-INGESAN al ajustarse dicha documentación de ambas licitadoras a los 

requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación a las 

citadas empresas licitadoras ya que del examen de la totalidad de la 

documentación presentada por las empresas licitadoras antes citadas se concluye 

que dichas mercantiles se ajustan a los criterios de selección fijados en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 3 de agosto de 

2021 valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor establecidos en 

el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de las obras de: “ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA 

ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”” con el siguiente 

resultado: 

 

 
 

Considerando que el umbral mínimo para continuar en el proceso selectivo 

se encuentra establecido en 15 puntos en el apartado 2 del anexo XIV del PCAP 

regulador de la presente contratación, la Mesa de Contratación acordó en la 

citada sesión determinar que las empresas que superan el umbral mínimo de 
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puntuación en relación con los criterio de adjudicación cualitativos para 

continuar en el proceso selectivo eran siguientes: 

 

UTE FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (C.I.F. A-04322681), 

SUNKATEL S.L. (C.I.F. B-04143343) 

OHL SERVICIOS - INGESAN (CIF A-27178789) 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, Arquitecto Municipal-Jefe de Servicios de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras con fecha 29 de julio de 2021. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 3 de agosto de 

2021 determinó que de entre las ofertas admitidas a licitación y que al día de 

la fecha continúan en el proceso selectivo, no hay ninguna oferta que presente 

valores desproporcionados o anormales de acuerdo con los parámetros para 

determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su conjunto 

contemplados en el apartado 3 del Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia ya que, 

habiendo concurrido dos licitadores, ninguna de las ofertas económicas 

presentadas es inferior a 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 

 

La Mesa de Contratación en la citada sesión valoró las ofertas admitidas a 

licitación de acuerdo con el único criterio de adjudicación evaluable mediante 

fórmula establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia que era el de “Oferta económica” 

siendo el resultado de dicha valoración el siguiente: 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN 

UTE FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (C.I.F. A-04322681), 

SUNKATEL S.L. (C.I.F. B-04143343) 
70 

OHL SERVICIOS - INGESAN (CIF A-27178789) 43,12 

 

Asimismo, determinó que la valoración y clasificación por orden decreciente de 

las proposiciones presentadas para la contratación de las obras de: “ADAPTACIÓN 

DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, era la siguiente: 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN 

UTE FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (C.I.F. A-

04322681), SUNKATEL S.L. (C.I.F. B-04143343) 
100 

OHL SERVICIOS - INGESAN (CIF A-27178789) 73,12 

 

La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en el informe 

emitido por D. Jorge Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal-Jefe de Servicios 

de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras con fecha 29 de julio 

de 2021 y los acuerdos adoptados por el citado órgano de asistencia en la sesión 

de 3/08/2021 relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de 

la clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa 

de Contratación declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para 

la contratación de las obras de: “ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA 
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ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES” es la UTE: FACTO, 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A04322681 y 

SUNKATEL, S.L., con C.I.F. núm. B04143343 y por un importe de QUINIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS (599.189,21 €), 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (125.829,73 €), lo que 

hace un total de SETECIENTOS VEINTICINCO MIL DECHIOCHO EUROS CON NOVENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (725.018,94 €) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) MESES, 

contados a partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo, 

realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y acordando 

que se elevara al órgano de contratación.  

 

Con fecha 7/09/2.021 la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación 

dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden decreciente de 

las proposiciones presentadas para la contratación de las obras de: “ADAPTACIÓN 

DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES” de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa 

de Contratación con fecha 3 de agosto de 2.021 y se requirió a la UTE: FACTO, 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A04322681 y 

SUNKATEL, S.L., con C.I.F. núm. B04143343, la documentación administrativa 

referida en el artículo 150.2 de la LCSP y el déposito de la garantía 

definitiva.  

 

La UTE: FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con 

C.I.F. núm. A04322681 y SUNKATEL, S.L., con C.I.F. núm. B04143343 ha presentado 

en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en 

el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y ha constituido la 

garantía definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue 

realizado por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 30 de septiembre 

de 2.021. 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que la UTE: empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A-04322681 y la empresa SUNKATEL, S.L., con 

C.I.F. núm. B-04143343 se encuentran al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección con el conforme del Sr. 

Interventor Acctal de fecha 7 de octubre de 2.021 en el que se ejerce la función 

fiscalizadora favorable con la siguiente observación: 

 

“Propuesta de acuerdo: 

- Apartado 3º: suprimir desde, en el primer párrafo “con cargo a las 

aplicaciones…..” hasta el final de segundo parráfo, dejando un sólo párrafo 

desde “Determinar….. hasta (725.018,94 euros). 

- Apartado 4º: 

- Suprimir la sigla “A” dado que la fase contable del presente expediente es 

únicamente la Disposición del gasto (“D”). 

- Suprimir, del primer párrafo, desde “con cargo a las aplicaciones…..” hasta el 

final de ese primer párrafo. 

- Segundo párrafo: 

- Incluir que el importe total del documento A es 843.212,35 euros. 
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- Añadir en la primera aplicación que consta la sigla “R” de la clasificación 

orgánica. 

- Añadir el n.º de operación y las referencias de ambas aplicaciones 

presupuestarias”. 

 

Una vez atendido las observaciones de la Jefe de Sección con el conforme 

del Sr. Interventor en su informe de fiscalización de fecha 7/10/2.021, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS con C.I.F. 

núm. A044337309 para participar en el procedimiento abierto convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de “ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES”, con base en los siguientes motivos: Dicha oferta es extemporánea 

al haber sido presentada una vez finalizado el plazo de presentación de 

proposiciones ya que éste concluía a las 14:00 del día 21 de junio de 2.021 y la 

oferta antes indicada fue presentada a las 16:53:40 horas del día 21 de junio de 

2.021, es decir, 2 horas, 53 minutos y 40 segundos después de finalizar el plazo 

de presentación de proposiciones. El principio de igualdad y no discriminación 

impone el respeto de las condiciones establecidas para participar en las 

licitaciones públicas, sin excepciones ni distinciones entre los licitadores, de 

modo que, por principio, una oferta presentada fuera de plazo ha de ser 

inadmitida por la Administración, a menos que el interesado acredite de forma 

indubitada que la extemporaneidad de la presentación respondió a causas que no 

le son en modo alguno imputables a él, sino a la propia Administración que 

redactó los pliegos. 

 

Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en 

la sesión celebrada con fecha 9 de julio de 2.021. 

 

2º) Adjudicar el contrato de las obras de: “ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 

4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES” a la 

UTE: FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. 

A04322681 y SUNKATEL, S.L., con C.I.F. núm. B04143343 y por un importe de 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIUN 

CÉNTIMOS (599.189,21 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(125.829,73 €), lo que hace un total de SETECIENTOS VEINTICINCO MIL DECHIOCHO 

EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (725.018,94 €) y un plazo de ejecución de 

NUEVE (9) MESES, contados a partir del levantamiento del acta de comprobación de 

replanteo, realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y 

acordando que se elevara al órgano de contratación.  

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación , siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR (hasta 30 puntos). 

 

1.- Análisis del proyecto de ejecución (hasta 20 puntos). 

2.- Organización de la obra (hasta 10 puntos). 
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Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación 

cuya cuantificación depende de un juicio de valor son los que se recogen en el 

informe emitido con fecha 29 de julio de 2.021 por D. Jorge Nofuentes Bonilla, 

Arquitecto Municipal, Jefe de Servicio de la Delegación de Área Urbanismo e 

Infraestructuras.  

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

Oferta económica (hasta 70 puntos). 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN 

UTE FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (C.I.F. A-04322681), 

SUNKATEL S.L. (C.I.F. B-04143343) 
70 

OHL SERVICIOS - INGESAN (CIF A-27178789) 43,12 

 

La valoración y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas para la contratación de las obras de: “ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 

4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES” es 

la siguiente: 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN 

UTE FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (C.I.F. A-

04322681), SUNKATEL S.L. (C.I.F. B-04143343) 
100 

OHL SERVICIOS - INGESAN (CIF A-27178789) 73,12 

 

Las características y ventajas de la proposición de la UTE: FACTO, 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A04322681 y 

SUNKATEL, S.L., con C.I.F. núm. B04143343, que han sido determinantes para que 

su oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-precio, 

con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación 

son los siguientes: 

 

Con respecto a los criterios de adjudicación no evaluables mediante 

fórmulas la empresa adjudicataria ha obtenido un total de 30 puntos de los 30 

posibles (Análisis del proyecto ejecución: 20 puntos y organización de la obra: 

10 puntos) y en los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas: 

compuesto por oferta económica (hasta 70 puntos), ha obtenido un total de 70 

puntos al ser su oferta económica la más baja de las ofertas presentadas y 

admitidas a la licitación. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Arquitecto 

Municipal de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras D. Jorge 

Nofuentes Bonilla de fecha 29 de julio de 2.021 tras valorar las ofertas 

presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor señalados en el 
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Anexo XIV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de referencia y el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en 

su sesión de fecha 3 de agosto de 2.021 por el que se valoraron las ofertas 

conforme a la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el en 

el Anexo XIV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de referencia, se determinó la clasificación de las ofertas por 

orden decreciente realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a 

favor de la empresa licitadora antes indicada y acordando que se elevara al 

órgano de contratación, el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación de fecha 7 de septiembre de 2.021, relativo a la clasificación por 

orden decreciente de las ofertas presentadas y admitidas a licitación y a la 

determinación de la oferta que presenta la mejor relación calidad-precio, y una 

vez que la UTE: FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con 

C.I.F. núm. A04322681 y SUNKATEL, S.L., con C.I.F. núm. B04143343, ha presentado 

la documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de 

la LCSP y ha constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe 

de adjudicación, IVA excluído, mediante la carta de pago expedida por la 

Tesorería Municipal de fecha 24/09/2.021 con núm. de operación 320210003299, por 

importe de 29.959,46 €, habiendo sido dicha documentación calificada 

favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 30 de 

septiembre de 2.021. 

 

3º) Determinar que el gasto que se deriva de la presente contratación que 

asciende a la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE 

EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS (599.189,21) €, más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SETENTA Y 

TRES CÉNTIMOS (125.829,73) €, lo que hace un total de SETECIENTOS VEINTICINCO 

MIL DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (725.018,94) €.  

 

4º) Aprobar la fase de “D” Disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2.021 por importe de QUINIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS 

(599.189,21) €, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(125.829,73) €, lo que hace un total de SETECIENTOS VEINTICINCO MIL DECHIOCHO 

EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (725.018,94) €. 

 

Consta en el expediente documento contable A “Autorización del gasto” de 

fecha 17/05/2.021 con núm. de operación 220210016482 por importe de 843.212,35 € 

con cargo a las aplicaciones presupuestarias A230R. 92001. 63200 “ADAPTAC. Y 

REHABILITAC. EDIFICIO VIRGEN DEL MAR” con referencia 22020006003 por importe de 

156.748,17 € y con cargo a la aplicación presupuestaria A230. 93100. 63200 

“ADAPTACIÓN Y REFORMA EDF. VIRGEN DEL MAR” con referencia 22021001906 por 

importe de 686.464,18 del Presupuesto Municipal de 2.021. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

El Área de Urbanismo e Infraestructuras, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 
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5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

6º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

7º) Requerir a la UTE: FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A04322681 y SUNKATEL, S.L., con C.I.F. núm. 

B04143343, para que en un plazo no superior a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se formalice el contrato, presente en el 

Registro General del Ayuntamiento de Almería el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y el Plan de Gestión de Residuos. 

 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de 

Residuos deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

8º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución de las obras de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución de 

las obras, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. El incumplimiento de esta obligación será causa de resolución del 

contrato. 

 

9º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, Arquitecto Municipal, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de 

la LCSP. 

 

10º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

la empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 
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8.- Adjudicación del contrato de los servicios de Dirección de Obra para la 

“Adaptación de las plantas 3ª,4ª y ático de la antigua Clínica Virgen del Mar a 

dependencias municipales”, a la empresa Javier Peña Arquitectos S.L.P. por 

importe de 16.093,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los servicios de: “DIRECCIÓN 

DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA 

VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, considerando los siguientes 

antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 17 de mayo de 2.021 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

11 de mayo de 2.021 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por 

los Servicios Técnicos Municipales con fecha 9 de diciembre de 2.020 que han de 

regir el contrato de servicios de: “DIRECCIÓN DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES” y el correspondiente expediente de contratación. Asimismo se 

autorizó el gasto que se deriva de la presente contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

de DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(17.708,69 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de TRES MIL 

SETECIENTOS DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (3.718,82 €), lo 

que hace un total de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON CINCUENTA 

Y UN CÉNTIMOS DE EURO (21.427,51 €) y un plazo de ejecución de ejecución que se 

corresponde con la duración del contrato de las OBRAS DE “ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES” que se ha establecido en NUEVE (9) MESES finalizando a la entrega 

del INFORME FINAL DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS.  

 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de referencia se establecían los siguientes criterios de 

adjudicación:  

 

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor (hasta 21 puntos). 

 

Criterios evaluables de forma automática: 

 

– Oferta económica (hasta 70 puntos). 

- Criterios cualitativos objetivos: ampliación del número de visitas a la semana 

(hasta 9 puntos). 

El contenido y alcance de dichos criterios, así como la forma de valoración de 

los mismos se recoge detalladamente en el Anexo XIV del presente pliego. 

 

La licitación de la contratación de referencia se ha tramitado de manera 

electrónica.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en el 

perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 
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Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 24 de mayo de 2.021, estableciéndose un plazo de presentación de 

ofertas de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, es decir 

desde el 25 de mayo de 2.021 hasta el día 8 de junio de 2.021. 

 

En el plazo antes referido han presentado oferta las empresas que se 

indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

08/06/2021 

12:34:16 
GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING, S.L.U. (B-83.341.933) 

08/06/2021 

11:30:11 
MARIA DEL MAR GÓNGORA GÓMEZ-ANGULO (D.N.I. 75.257.185-N) 

08/06/2021 

11:04:55 
DANIEL ETREROS ARNANZ (D.N.I 50.866.650-B) 

07/06/2021 

19:27:07 
JAVIER PEÑA ARQUITECTOS S.L.P. (B-04-030.789) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 17 de junio de 

2.021 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 9 de julio de 

2.021 acordó por unanimidad de todos los miembros rechazar la oferta presentada 

por D. Daniel Etreros Arnanz, arquitecto colegiado n.º 3100 del Colegio Oficial 

de Arquitectos de Almería para participar en el procedimiento abierto convocado 

por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de prestación 

de los SERVICIOS DE “DIRECCIÓN DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª 

Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, con 

base en los siguientes motivos: 

 

Dicha oferta es rechazada por manifestar el licitador en su escrito de 8 

de julio de 2.021 que su propuesta adolece de error que la hace inviable, dado 

que con el nivel de dedicación que exigen los trabajos que actualmente tiene en 

curso, no siendo los mismos que cuando presentó la oferta, haciendo inviable el 

número de visitas por él propuesto. 

 

A tenor del art. 84 del RGLCAP: “Si alguna proposición no guardase 

concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 

presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o 

comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 

reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 

que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por 

el contrario, el cambio y omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo 

uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de 

la proposición.” la mesa de contratación rechaza la proposición de D. Daniel 

Etreros Arnanz por reconocimiento por parte del licitador que adolece de error 

que la hace inviable. 

 

Así como rechazar la oferta presentada por Dª. Mar Góngora Gómez-Angulo, 

arquitecta colegiada n.º 467 del Colegio Oficial de Arquitectos de Almería para 
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participar en el procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de prestación de los SERVICIOS DE “DIRECCIÓN 

DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA 

VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, con base en los siguientes motivos: 

 

Dicha oferta es rechazada por manifestar la licitadora en su escrito de 8 

de julio de 2.021 que su propuesta presentada adolece de error haciendo inviable 

atender al número de visitas propuesto por ella debido a sus obligaciones 

profesionales actuales. 

 

A tenor del art. 84 del RGLCAP: “Si alguna proposición no guardase 

concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 

presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o 

comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 

reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 

que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por 

el contrario, el cambio y omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo 

uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de 

la proposición.” la mesa de contratación rechaza la proposición de Dª. Mar 

Góngora Gómez-Angulo por reconocimiento por parte de la licitadora que su 

propuesta adolece de error consistente en resultar inviable atender al número de 

visitas propuesto debido a sus obligaciones profesionales actuales. 

 

Una vez excluidas, en la citada sesión la mesa de Contratación se valoró 

las ofertas admitidas a la licitación y se califica favorablemente la 

documentación administrativa acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

previos a que se refieren los artículos 140 y 141 de la LCSP incluida en el 

Sobre UNO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” de las proposiciones presentadas por 

las empresas admitidas a la licitación que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

08/06/2021 

12:34:16 
GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING, S.L.U.  

07/06/2021 

19:27:07 
JAVIER PEÑA ARQUITECTOS S.L.P.  

 

al ajustarse dicha documentación a lo estipulado en la Cláusula 17 del PCAP 

regulador de la presente contratación en lo que se refiere al Sobre 1 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 27 de julio de 

2.021 valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor establecidos en 

el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de servicios de: “DIRECCIÓN DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES” con el siguiente resultado: 

 

 
 

Asimismo se determina que la totalidad de las empresas licitadoras 

admitidas a la licitación de la contratación de referencia y que al día de la 

fecha continúan en el proceso selectivo superan el umbral mínimo de puntuación 
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en el conjunto de criterios de adjudicación, recogidos en el apartado 2 del 

Anexo XIV regulador de la presente contratación dadas las puntuaciones obtenidas 

en la primera fase de valoración y que son las siguientes: 

 

 
EMPRESA AUMENTO N.º 

VISITAS 

PUNTOS Puntos criterios 

juicio de valor 

GRUSAMAR, INGENIERÍA Y CONSULTING, S.L.U. 3 9 16,5 

JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P. 3 9 13,5 

 

Todo ello de conformidad con los cálculos realizados por D. Antonio Pérez 

Tornero, en su condición de vocal de la mesa de contratación con perfil técnico.  

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 27 de julio de 

2.021 determinó que de entre las ofertas admitidas a licitación y que al día de 

la fecha continuaban en el proceso selectivo, no había ninguna oferta que 

presentara valores desproporcionados o anormales de acuerdo con los parámetros 

para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su conjunto 

contemplados en el apartado 3 del Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia ya que, 

habiendo concurrido dos licitadores, ninguna de las ofertas económicas 

presentadas era inferior a 10.640 € que resultaba ser el importe de la baja 

media menos el 10%.  

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 27 de julio de 

2.021 valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmula establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador de la contratación de referencia que era 

el de “Oferta económica” y “Criterios cualitativos objetivos. Ampliación del 

número de visitas a la semana”, siendo el resultado de dicha valoración el 

siguiente: 

 

Oferta económica: 

 

expte. 187/20 PUNTOS OFERTA BAJA PUNTOS 

 
JUCIO DE VALOR ECONOMICA ECONOMCA ECONOMICO 

PRESUPUESTO BASE 21,00 
 

10% MAX  70,00 

- GRUSAMAR INGENIERÍA Y 

CONSULTING, S.L.U. 
16,50 14.361,75 € 0,00 % 64,82 

- JAVIER PEÑA 

ARQUITECTOS S.L.P. 
13,50 13.300,00 € -7,39 % 70,00 

OFERTA MINIMA 
 

13.300,00 € 
  

OFERTA MAXIMA 
 

14.361,75 € 
  

BAJATEMERARIA MAS DE 10% 

DE LA OTRA OFERTA  
10.640,00 € 

  

 

Criterios cualitativos objetivos: ampliación del número de visitas a la semana. 

 
EMPRESA AUMENTO N.º VISITAS PUNTOS 

GRUSAMAR, INGENIERÍA Y CONSULTING, S.L.U. 3 9 

JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P. 3 9 

 

Criterios evaluables mediante fórmulas más criterios dependientes de un juicio 

de valor 

 

expte. 187/20 PUNTOS OFERTA BAJA PUNTOS PUNTOS TOTAL OREDEN 
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JUCIO 

DE 

VALOR 

ECONOMICA ECONOMCA ECONOMICO VISITAS PUNTOS ADJUDICACION 

PRESUPUESTO BASE 21,00 
 

10% MAX  70,00 9,00 
  

- GRUSAMAR INGENIERÍA 

Y CONSULTING, S.L.U. 
16,50 

14.361,75 

€ 
0,00 % 64,82 9,00 90,32 2 

- JAVIER PEÑA 

ARQUITECTOS S.L.P. 
13,50 

13.300,00 

€ 
-7,39 % 70,00 9,00 92,50 1 

OFERTA MINIMA 
 

13.300,00 

€      

OFERTA MAXIMA 
 

14.361,75 

€      

BAJATEMERARIA MAS DE 

10% DE LA OTRA OFERTA  

10.640,00 

€      

 

Asimismo, determinó que la valoración y clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

servicios de: “DIRECCIÓN DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y 

ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, era la 

siguiente: 

 
EMPRESA Juicios de valor Oferta 

económica 

Visitas TOTAL 

JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P. 13,50 70 9 92,50 

GRUSAMAR, INGENIERÍA Y CONSULTING, 

S.L.U. 

16,50 64,82 9 90,32 

 

La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en el informe 

emitido por el Arquitecto Municipal, Jefe del Servicio de la Delegación de Área 

de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 19 de julio de 2.021 y los acuerdos 

adoptados por dicho órgano de asistencia en la sesión de 27 de julio de 2.021 

relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de 

la clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa 

de Contratación declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para 

la contratación de los servicios de: “DIRECCIÓN DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE 

LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES” es la empresa JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P., con C.I.F. núm. B-

04030789, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación 

de referencia por un precio de TRECE MIL TRESCIENTOS (13.300,00€) (3), más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA TRES EUROS 

(2.793,00€) lo que hace un total de DIECISEIS MIL NOVENTA Y TRES EUROS 

(16.093,00 €) y un plazo de ejecución que se corresponde con el de duración del 

contrato de las obras de ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA 

CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, que se ha establecido en 

NUEVE (9) MESES, finalizando a la entrega del INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO, 

realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y acordando 

que se elevara al órgano de contratación.  

 

Con fecha 3/08/2.021 la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación 

dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden decreciente de 

las proposiciones presentadas para la contratación de los servicios de: 

“DIRECCIÓN DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA 

ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES” de conformidad con la 

propuesta efectuada por la Mesa de Contratación con fecha 27 de julio de 2.021 y 

se requirió a la empresa JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P., con C.I.F. núm. B-
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04030789, la documentación administrativa referida en el artículo 150.2 de la 

LCSP y el déposito de la garantía definitiva.  

 

La empresa JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P., con C.I.F. núm. B-04030789 ha 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y ha 

constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en las 

sesiones de fechas 24 de agosto y 7 de septiembre de 2.021. 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que la empresa JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P., con C.I.F. núm. B-

04030789 se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección con el conforme del Sr. 

Interventor Acctal de fecha 21 de septiembre de 2.021 en el que se ejerce la 

función fiscalizadora favorable con la siguientes observaciones: 

 

“Propuesta de acuerdo: 

- Reenumerar los apartados dado que se pasa del 3º al 6º. 

- Apartado 6 actual: 

- Sustituir la fase contable de autorización de gasto por la disposición del 

mismo, dado que el gasto fue autorizado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de 17/05/2.021. 

- Subsanar el importe referido a la RC. 

- Incluir el documento contable A. 

- Incluir el barrado parcial del documento contable A, por diferencia entre el 

documento contable RC y la propuesta de adjudicación”. 

 

Una vez atendido las observaciones de la Jefe de Sección con el conforme 

del Sr. Interventor Acctal en su informe de fiscalización de fecha 21/09/2.021, 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Rechazar la oferta presentada por D. Daniel Etreros Arnanz, arquitecto 

colegiado n.º 3100 del Colegio Oficial de Arquitectos de Almería para participar 

en el procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de prestación de los SERVICIOS DE “DIRECCIÓN DE OBRA 

PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN 

DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, con base en los siguientes motivos: 

 

Dicha oferta es rechazada por manifestar el licitador en su escrito de 8 

de julio de 2.021 que su propuesta adolece de error que la hace inviable, dado 

que con el nivel de dedicación que exigen los trabajos que actualmente tiene en 

curso, no siendo los mismos que cuando presentó la oferta, haciendo inviable el 

número de visitas por él propuesto. 

 

A tenor del art. 84 del RGLCAP: “Si alguna proposición no guardase 

concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 
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presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o 

comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 

reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 

que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por 

el contrario, el cambio y omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo 

uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de 

la proposición.” la mesa de contratación rechaza la proposición de D. Daniel 

Etreros Arnanz por reconocimiento por parte del licitador que adolece de error 

que la hace inviable. 

 

2º) Rechazar la oferta presentada por Dª. Mar Góngora Gómez-Angulo, 

arquitecta colegiada n.º 467 del Colegio Oficial de Arquitectos de Almería para 

participar en el procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de prestación de los SERVICIOS DE “DIRECCIÓN 

DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA 

VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, con base en los siguientes motivos: 

 

Dicha oferta es rechazada por manifestar la licitadora en su escrito de 8 

de julio de 2.021 que su propuesta presentada adolece de error haciendo inviable 

atender al número de visitas propuesto por ella debido a sus obligaciones 

profesionales actuales. 

 

A tenor del art. 84 del RGLCAP: “Si alguna proposición no guardase 

concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 

presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o 

comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 

reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 

que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por 

el contrario, el cambio y omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo 

uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de 

la proposición.” la mesa de contratación rechaza la proposición de Dª. Mar 

Góngora Gómez-Angulo por reconocimiento por parte de la licitadora que su 

propuesta adolece de error consistente en resultar inviable atender al número de 

visitas propuesto debido a sus obligaciones profesionales actuales. 

 

3º) Adjudicar el contrato de los servicios de DIRECCIÓN DE OBRA PARA LA 

ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES” a la empresa JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P., con 

C.I.F. núm. B-04030789, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un precio de TRECE MIL TRESCIENTOS (13.300,00€) 

(3), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA 

TRES EUROS (2.793,00€) lo que hace un total de DIECISEIS MIL NOVENTA Y TRES 

EUROS (16.093,00 €) y un plazo de ejecución que se corresponde con el de 

duración del contrato de las obras de ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO 

DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, que se ha 

establecido en NUEVE (9) MESES, finalizando a la entrega del INFORME FINAL DE 

SEGUIMIENTO, realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a su favor 

y acordando que se elevara al órgano de contratación. 

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la presente contratación, siendo la valoración de las proposiciones presentadas 

la siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR . 
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Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por el Arquitecto Municipal, Jefe del Servicio de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras de fecha 19 de julio de 2.021. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS  

 

Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cualitativos 

objetivos: ampliación del número de visitas a la semana. 

 

 
EMPRESA AUMENTO N.º VISITAS PUNTOS 

GRUSAMAR, INGENIERÍA Y CONSULTING, S.L.U. 3 9 

JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P. 3 9 

 

Oferta económica:  

 

 

expte. 187/20 PUNTOS OFERTA BAJA PUNTOS 

 
JUCIO DE VALOR ECONOMICA ECONOMCA ECONOMICO 

PRESUPUESTO BASE 21,00 
 

10% MAX  70,00 

- GRUSAMAR INGENIERÍA Y 

CONSULTING, S.L.U. 
16,50 14.361,75 € 0,00 % 64,82 

- JAVIER PEÑA ARQUITECTOS 

S.L.P. 
13,50 13.300,00 € -7,39 % 70,00 

OFERTA MINIMA 
 

13.300,00 € 
  

OFERTA MAXIMA 
 

14.361,75 € 
  

BAJATEMERARIA MAS DE 10% DE 

LA OTRA OFERTA  
10.640,00 € 

  

 

La puntuación total alcanzada al sumar la puntuación obtenida en los 

criterios de adjudicación cualitativos subjetivos y los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos de las ofertas admitidas a la licitación y 

que en su momento continuaban en el proceso selectivo es la siguiente: 

 
EMPRESA Juicios de valor Oferta 

económica 

Visitas TOTAL 

JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P. 13,50 70 9 92,50 

GRUSAMAR, INGENIERÍA Y CONSULTING, 

S.L.U. 

16,50 64,82 9 90,32 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa JAVIER PEÑA 

ARQUITECTOS, S.L.P., con C.I.F. núm. B-04030789, que han sido determinantes para 

que su oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-

precio, con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación 

son los siguientes: 
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Con respecto a los criterios de adjudicación no evaluables mediante 

fórmulas la empresa adjudicataria ha obtenido un total de 13,5 puntos de los 21 

posibles (Análisis del trabajo a realizar por la Dirección Facultativa: 1,5 

puntos; Organigrama explicativo de las actividades principales comprendidas en 

el servicio: 1,5 puntos; Relación de medios necesarios para el desempeño del 

trabajo y correcta ejecución del servicio: 3 puntos; Organización de la obra: 3 

puntos; Programación de los trabajos y documentos a elaborar: 3 puntos; 

Programación de actividades de Dirección Facultativa: 0 puntos y Definición de 

propuestas de flujos de información: 1,5 puntos ) quedando en segundo lugar con 

respecto a este criterio de adjudicación y en los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas: con respecto al criterio cualitativo objetivo 

relativo ampliación del número de visitas a la semana (hasta 9 puntos) ha 

obtenido 9 puntos, la puntuación máxima al ofrecer el máximo n.º de visitas 

indicado en los pliegos y con respecto al criterio de adjudicación cuantitativo 

objetivo referido a la oferta económica ha obtenido la máxima puntuación al ser 

la oferta más económica de las dos que han continuado hasta el final en el 

proceso selectivo. 

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos por el 

Arquitecto Municipal, Jefe del Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 19 de julio de 2.021 y los acuerdos adoptados por 

dicho órgano de asistencia en la sesión de 27 de julio de 2.0’21 relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, a la determinación de 

la clasificación de las ofertas por orden decreciente y a la realización de la 

correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora antes 

indicada, el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de 

fecha 3/08/2.021 relativo a la clasificación por orden decreciente de las 

ofertas presentadas y admitidas a licitación y a la determinación de la oferta 

que presenta la mejor relación calidad-precio una vez que la empresa JAVIER PEÑA 

ARQUITECTOS, S.L.P., con C.I.F. núm. B-04030789 ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha 

constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de 

adjudicación, IVA excluído, mediante la carta de pago de fecha 9/8/21 y núm. de 

operación 320210002593 de haber constituido la fianza definitiva del 5 por 100 

(5%) del importe de adjudicación, IVA excluido, que asciende a la cantidad de 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS (665,00) €. 

 

4º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a la cantidad de TRECE MIL TRESCIENTOS (13.300,00€) 

(3), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA 

TRES EUROS (2.793,00€) lo que hace un total de DIECISEIS MIL NOVENTA Y TRES 

EUROS (16.093,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A230R. 92001. 63200 

“ADAPTAC. Y REHABILITAC. EDIFICIO VIRGEN DEL MAR”, por importe de 16.093,00 € 

del Presupuesto Municipal de 2.021. 

 

Consta en el expediente documento contable RC “Retención de crédito” por 

importe de 21.427,51 € con cargo a la aplicación presupuestaria A230R. 92001. 

63200 “ADAPTAC. Y REHABILITAC. EDIFICIO VIRGEN DEL MAR”. 

 

Asimismo consta el documento contable A “Autorización del gasto”, de fecha 

20/05/2.021 con núm. de operación 220210016476. 

 

Proceder al barrado parcial del documento contable A, por la diferencia 

entre el documento contable RC y la propuesta de adjudicación. 
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Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

El Área de Urbanismo e Infraestructuras, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

6º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, Arquitecto Municipal, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de 

la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

9.-  Adjudicación del contrato de servicios de Coordinación de Seguridad y Salud 

de las obras para la “Adaptación de las plantas 3ª,4ª y ático de la antigua 

Clínica Virgen del Mar a dependencias municipales”, a la empresa ATENEA, 

Seguridad y Medio Ambiente S.A.U. por importe de 3.928,39 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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“Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los SERVICIOS 

DE: “COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES”, Considerando los siguientes antecedentes de hecho:  

 

En su sesión celebrada el día 17 de mayo de 2021 la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería adoptó acuerdo por el que se aprobaron los Pliegos 

de Cláusulas Administrativas Particulares y los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas Particulares que han de regir la contratación de los SERVICIOS DE: 

“COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES” y el correspondiente expediente de contratación de los servicios 

antes mencionados, la aprobación del gasto correspondiente y la iniciación del 

procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado 

atendiendo a una pluralidad de criterios de adjudicación, todos ellos evaluables 

mediante fórmulas, estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de 

QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación 

del anuncio de licitación en el perfil del contratante del órgano de 

contratación, con un plazo de ejecución que se corresponde con las OBRAS DE 

“ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES” que se ha establecido en NUEVE (9) meses finalizando a 

la entrega del INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO y un Presupuesto Base de Licitación 

de TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE 

EURO (3.279,39 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (688,67 €), lo que 

hace un total de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE 

EURO (3.968,06 €). 

 

Con fecha 24 de mayo de 2021 se publicó anuncio de licitación de la 

presente contratación en el Perfil de Contratante de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, y en la plataforma de licitación electrónica de la que dispone el 

Ayuntamiento de Almería, habiéndose establecido un plazo de presentación de 

proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente 

a la publicación del citado anuncio, que finalizaba el día 8 de junio de 2021. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas 

para participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

08/06/2021 

11:13:31 
ATENEA, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.A.U (A-82.876.905) 

03/06/2021 

17:25:43 
SGS TECNOS, S.A. (A-28.345.577) 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 15 de junio de 

2021 acordó admitir a la licitación de la contratación de los SERVICIOS DE: 

“COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES” a la totalidad de las ofertas presentadas. 

 

En la misma sesión antes referida la Mesa de Contratación valoró las 

ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas establecidos en el Anexo IX del pliego de cláusulas 
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administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, como 

consecuencia de la aplicación criterio de adjudicación evaluable mediante 

fórmula de carácter cualitativo denominado Aumento número de visitas , con el 

siguiente resultado: 

 
EMPRESAS AUMENTO N.º VISITAS PUNTOS 

ATENEA, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 

S.A.U.  

3 60 

SGS TECNOS, S.A. 2 45 

 

Asimismo, el citado órgano de asistencia determinó todas las ofertas 

admitidas superaban el umbral mínimo para continuar en el proceso selectivo 

establecido en 30 puntos en virtud de las previsiones contenidas en el apartado 

2 del anexo IX del PCAP regulador de la presente contratación pasando todas 

ellas a la segunda y última fase de valoración. 

 

En el mismo acto, la Mesa de Contratación concluyó que de conformidad con 

los PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 

CONJUNTO que se contemplan en el apartado 3 del Anexo IX del PCAP regulador de 

la contratación de referencia se consideraría que una oferta había sido 

formulada en términos que la hacían anormalmente baja si se encontraba por 

debajo de la baja media de las ofertas admitidas menos un 10%, por lo que de las 

ofertas que han sido admitidas a la licitación y que continúan en el proceso 

selectivo, se encuentraba incursa en presunción de anormalidad la oferta 

presentada por la empresa SGS TÉCNOS, S.A., con C.I.F. núm. A-28.345.577 al ser 

inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas ya que el importe de la oferta económica media es de 2.948,30 € 

(10,12%) siendo el importe de la oferta presentada por SGS TÉCNOS, S.A., de 

2.650,00 €. Como consecuencia de ello, acordó iniciar el procedimiento previsto 

en el artículo 149 de la LCSP y requerir a las citadas licitadoras para que 

justificaran aquellas condiciones de sus ofertas y desglosaran razonada y 

detalladamente aquellas condiciones de su oferta que fueran susceptibles de 

determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma, concediéndole un plazo 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados desde la fecha de envío del aviso de 

notificación de acuerdo con lo estipulado en los artículos 149 y 159.4.f) de la 

LCSP.  

 

Con fecha 15 de julio de 2021, la Mesa de Contratación, analizado el 

informe técnico emitido por D. Jorge Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal, 

Jefe de Servicio de Urbanismo de fecha 6/07/2.021 la justificación presentada 

por la empresa SGS TÉCNOS, S.A., acordó proponer al órgano de contratación el 

rechazo de la oferta presentada por la empresa SGS TÉCNOS, S.A., con C.I.F. núm. 

A-28345577 a la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del CONTRATO DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE 

LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA 

VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES, ya que su oferta presentaba valores 

anormales o desproporcionados como resultado de aplicar los parámetros para 

determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su conjunto 

establecidos en el apartado 3 del Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y que la 

documentación presentada por dicho licitador en el marco del procedimiento 

seguido en cumplimiento del artículo 149 de la LCSP no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios propuestos por el licitador y 

que por lo tanto su oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la 

inclusión de valores anormales. 
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En la misma sesión, la Mesa de Contratación evaluó la oferta admitida y 

que esa fecha continuaba en el proceso selectivo de acuerdo con el otro criterio 

de adjudicación objetivo de carácter cuantitativo que es el correspondiente a la 

oferta económica con el siguiente resultado: 

 

Presenta una oferta económica por la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.246,60 €), más el IVA del 

21% que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (681,79 €), lo que hace un total de TRES MIL NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (3.928,39 €), con una 

puntuación: 40 puntos. 

 

Además, en el mismo acto, determinó que la valoración de la única oferta 

admitida a licitación y que esa fecha continuaba en la licitación convocada por 

el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación de los 

SERVICIOS DE: “COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN 

DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES” de acuerdo con la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en los pliegos, con el siguiente resultado: 

 

 
 

Del mismo modo, la Mesa de Contratación en la citada sesión, acordó 

declarar la improcedencia de realizar la clasificación por orden decreciente de 

las ofertas, ya que en la licitación convocada por esta Administración Municipal 

para la contratación de los servicios de: “COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE 

LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA 

VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, la única oferta presentada admitida 

y que continua en el proceso de adjudicación es la empresa ATENEA, SEGURIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE, S.A.U., con C.I.F. núm. A-82876905 habiendo ofrecido ejecutar 

las prestaciones objeto las prestaciones objeto de la contratación de referencia 

por un importe de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

(3.246,60 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS 

OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (681,79 €), lo que hace un total 

de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.928,39 

€). 

 

Finalmente, en la sesión antes referida, la Mesa de Contratación acordó 

proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de los SERVICIOS 

DE: “COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES” a la empresa a favor de la empresa ATENEA, SEGURIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE, S.A.U., con C.I.F. núm. A-82876905 habiendo ofrecido ejecutar las 

prestaciones objeto las prestaciones objeto de la contratación de referencia por 

un importe de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

(3.246,60 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS 

OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (681,79 €), lo que hace un total 

de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.928,39 

€) y un plazo de ejecución de que será el de duración del contrato de las OBRAS 

DE “ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL 

MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES” que se ha establecido en NUEVE (9) MESES, 

finalizando a la entrega del INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO. 
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Todo ello al ser la oferta presentada por la citada empresa licitadora la 

que ha obtenido la valoración más alta como consecuencia de la aplicación de los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la presente contratación ya que es la que ofrece mejor 

relación calidad-precio.  

 

Por último, en la misma sesión la Mesa acordó requerir a la empresa 

propuesta como adjudicataria para que en el plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES 

presentara la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art. 159.4.f).4º de la LCSP y constituyera la garantía definitiva. 

 

En el plazo concedido para ello, la empresa adjudicataria ha presentado la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 159.4.f).4º 

de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por acuerdo de la Mesa de Contratación 

adoptado en su sesión de fecha 15 de julio de 2021. 

 

Consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de Gestión 

Tributaria, se ha comprobado que la empresa ATENEA, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 

S.A.U., con C.I.F. núm. A-82876905 se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

La documentación aportada por a empresa ATENEA, SEGURIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE, S.A.U., con C.I.F. núm. A-82876905 dando cumplimiento al requerimiento 

efectuado por acuerdo de la Mesa de Contratación de 15 de julio de 2021 ha sido 

calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el 

5 de agosto de 2021. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección con el conforme del Sr. 

Interventor Acctal de fecha 2 de septiembre de 2.021 en el que se ejerce la 

función fiscalizadora favorable, es por lo que se tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Rechazar la oferta presentada por la empresa SGS TÉCNOS, S.A., con 

C.I.F. núm. A-28345577 a la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del CONTRATO DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA 

ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES, ya que su oferta 

presentaba valores anormales o desproporcionados como resultado de aplicar los 

parámetros para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su 

conjunto establecidos en el apartado 3 del Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y que la 

documentación presentada por dicho licitador en el marco del procedimiento 

seguido en cumplimiento del artículo 149 de la LCSP no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios propuestos por el licitador y 

que por lo tanto su oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la 

inclusión de valores anormales ya que:  

 

a).- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 
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- Justificación económica de los costes de la prestación (costes directos y 

costes indirectos). 

- Menores gastos generales. 

- Reducción en el beneficio industrial. 

- Implantación en la zona desde el año 2.022. 

 

b). - Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

 

- Disponer de delegación en la provincia. 

- Número de empleados, oficinas y laboratorios. 

- Tener contratado al Técnico que desarrollará el trabajo. 

- Haber desarrollado trabajos de Coordinación de Seguridad y Salud en la 

provincia de Almería. 

- Tener ubicada la oficina de trabajo en el municipio de Almería. 

 

c) - Con respecto al respeto de las disposiciones relativas a la protección del 

empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 

realizar la prestación, presenta: 

 

- Declaración del cumplimiento de las disposiciones relativas a la protección de 

empleo, y su compromiso de cumplir cualquier disposición que sea de aplicación. 

 

Analizada la justificación presentada, las cuestiones reflejadas por la 

empresa y aunque se trata de una exposición muy detallada, las cuestiones 

reflejadas se consideran intrínsecas a la propia contratación, no se aprecia 

ninguna singularidad técnica, y tampoco se da ninguna causa de excepcionalidad 

de las relacionadas en el Art. 149 de la LCSP, por tanto no se acredita la 

justificación de la oferta con referencia a los aspectos considerados en la en 

la normativa que resulta de aplicación. 

 

Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa de 

Contratación sus sesiones celebrada con fecha 15 de junio y 15 de julio de 2021.  

 

2º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE: “COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA 

ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES” a la empresa ATENEA, 

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.A.U., con C.I.F. núm. A-82876905 habiendo ofrecido 

ejecutar las prestaciones objeto las prestaciones objeto de la contratación de 

referencia por un importe de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (3.246,60 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (681,79 €), lo que 

hace un total de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (3.928,39 €) y un plazo de ejecución de que será el de duración del 

contrato de las OBRAS DE “ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA 

CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES” que se ha establecido en 

NUEVE (9) MESES, finalizando a la entrega del INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO. 

 

Todo ello al haber presentado la citada empresa licitadora la mejor oferta 

y haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la contratación de referencia, siendo la valoración de las ofertas presentadas 

las siguiente:  

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (hasta 100 puntos) 

 CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS: Aumento número de visitas (60 puntos) 
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EMPRESAS AUMENTO N.º VISITAS PUNTOS 

ATENEA, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.A.U.  3 60 

SGS TECNOS, S.A. 2 45 

OFERTA ECONÓMICA ( hasta 40 puntos) 

 

EMPRESA IMPORTE OFERTA PUNTOS 

ATENEA , SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.A.U. 3.928,39 €, incluido 

IVA 

40 

 

Siendo la PUNTUACIÓN TOTAL alcanzada por la única oferta admitida y que ha 

continuado hasta el final en el proceso de selección la siguiente: 

 

 
 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa ATENEA, 

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.A.U., con C.I.F. núm. A-82876905 que han sido 

determinantes para su oferta haya sido seleccionada como la que ofrece mejor 

calidad precio con rspecto a los criterios de adjudicación señalados en los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente 

contratación son los siguientes: 

 

ATENEA, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.A.U., con C.I.F. núm. A-82876905 HA 

OFRECIDO EL MAYOR NÚMERO DE VISITAS ADICIONALES PERMITIDO EN los citados pliegos 

y ha ofrecido el precio más bajo para realizar los servicios objeto de la 

contratación de referencia AL SER la única oferta que ha continuado en el 

proceso selectivo, una vez que por acuerdo de la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 15/07/21 fue rechazada la oferta de SGS TÉCNOS, S.A. a la 

licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del 

CONTRATO DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA 

ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

 

Todo ello de conformidad con los acuerdos adoptados por la Mesa de 

Contratación en sus sesiones de fecha 15 de junio de 2021 y 15 de julio de 2021 

y una vez que la empresa ATENEA, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.A.U., con C.I.F. 

núm. A-82876905, ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 159.4.f).4º de la LCSP y ha constituido la garantía 

definitiva procedente según acredita mediante carta de pago expedida por la 

Tesorería Municipal con fecha 29/07/21, con número de operación 320210002577 por 

importe de 162,33 €, habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente 

por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el 5 de agosto de 2021. 

 

3º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación por importe de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (3.246,60 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (681,79 €), lo que 

hace un total de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (3.928,39 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 92001 63200 

“ADAPTAC. Y REHABILITAC. EDIFICIO VIRGEN DEL MAR” del Presupuesto Municipal de 

2021. 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 3.968,06 € 

con número de operación 220200056781 de fecha de 19 de febrero de 2021. 
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Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

El Área de Urbanismo e Infraestructuras, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

5º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

6º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, Arquitecto Municipal, Jefe del Servicio de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de 

la LCSP. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

10.- Sucesión en la titularidad del contrato de servicios de soporte y 

asistencia técnica del software de base de datos de Oracle. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con relación con la sucesión en la persona del 

contratista en el contrato de servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL 

SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE ORACLE con base en las siguientes consideraciones:  
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Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 

16 de abril de 2019, se adjudicó el contrato de: “servicios de SOPORTE Y 

ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE ORACLE” a la empresa GRUPO 

CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A con C.I.F. Núm. A-82206400, habiendo ofrecido 

ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por un importe 

de SESENTA Y CINCO MIL EUROS (65.000 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (13.650€), lo que hace un 

total de SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (78.650,00 €) y un plazo 

de ejecución de TRES (3) AÑOS desde la formalización del presente contrato. 

 

Con carácter previo a la adjudicación del contrato, el adjudicatario GRUPO 

CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A acreditó haber depositado en la Caja Municipal 

la garantía definitiva por importe de TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS 

(3.250,00€) según carta de pago n.º de operación 320190001043 de fecha 18 de 

marzo 2019.Dicha garantía ha sido constituida mediante aval otorgado por la 

entidad A39000013 BANCO SANTANDER, S.A.  

 

Con fecha 23/5/2019 se formalizó el contrato para la ejecución del objeto 

de la presente contratación entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la empresa 

GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A. con C.I.F. Núm. A-82206400.El plazo de 

duración del contrato es de TRES (3) años contados desde la fecha de 

formalización del contrato. Por lo tanto, el contrato finaliza el día 23 de mayo 

de 2022 por lo que se encuentra vigente.  

 

Examinada la documentación presentada en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, con fecha 23 de abril de 2021 por la mercantil 

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A. con número de registro de entrada 2021022020. 

 

Efectuado requerimiento con fecha 22 de julio de 2021 al BANCO DE 

SANTANDER S.A para que en su condición de entidad otorgante del aval mediante el 

cual se constituyó la garantía definitiva con motivo de la adjudicación del 

CONTRATO DE LOS servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE 

DE DATOS DE ORACLE manifestara si pretendía renovar la garantía definitiva 

constituida mediante el aval otorgado a favor de GRUPO CORPORATIVO GFI 

INFORMÁTICA, S.A con C.I.F. Núm. A-82206400 o reemplazarla por una nueva 

garantía a suscribir por la nueva entidad contratista, es decir, por INETUM 

ESPAÑA, S.A. con CIF A28855260, la citada entidad bancaria no ha efectuado 

manifestación alguna en el plazo concedido para ello.  

 

Vistos los informes jurídicos emitidos por la Directora de Contratación 

con fecha 21 de julio de 2021 y 21 de septiembre de 2021. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección con el conforme del Sr. 

Interventor Acctal de fecha 7 de octubre de 2.021 en el que se ejerce la función 

fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO. 

 

1º) Queda acreditada en el expediente número C-143/18 “CONTRATACIÓN DE LOS 

servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE 

ORACLE” tramitado por el Servicio de Contratación la fusión por absorción de la 

sociedad GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A con CIF A-82206400 (Sociedad 
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absorbida) por la sociedad INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SAU con CIF A-28855260 

(Sociedad absorbente) según Testimonio notarial expedido por el Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid D. Juan Aznar de La Haza con fecha 16 de diciembre de 

2020 de la escritura de fusión por absorción otorgada por la sociedad 

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.U. como sociedad absorbente y GRUPO CORPORATIVO 

GFI INFORMÁTICA, S.A. como sociedad absorbida, en Madrid, con fecha 27 de 

noviembre de 2020, ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid D. Juan Aznar 

de la Haza, número de su protocolo 4.430.Dicha escritura se encuentra inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, recibiendo la calificación de inscripción 

total de la entidad INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SAU con CIF A-28855260 

(Sociedad absorbente) el día 14 de diciembre de 2020 quedando inscrita en el 

TOMO 39391, Folio 7, inscripción 294, hoja M-19794 y recibiendo la calificación 

de inscripción total de la entidad GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A con 

CIF A-82206400 (Sociedad absorbida) el día 14 de diciembre de 2020 quedando 

inscrita en el Tomo 34233, Folio 19, inscripción 81, hoja M-224633. 

Asimismo, queda acreditado en el expediente que con posterioridad al 

otorgamiento de la escritura pública de fusión por absorción la entidad 

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SAU con CIF A-28855260 (Sociedad absorbente) cambió 

su denominación social por la de INETUM ESPAÑA, S.A. con CIF A28855260 según 

escritura pública de elevación a público de acuerdos sociales otorgada por la 

sociedad INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.U. en Madrid, con fecha 9 de diciembre 

de 2020 ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid D. Juan Aznar de la Haza, 

número de su protocolo 4.582 que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid con fecha 6 de enero de 2021 en el tomo 39391, folio 14, inscripción 295 

con hoja M-19794 de la entidad INETUM ESPAÑA, S.A. 

 

2º) Como consecuencia de lo anterior, se constata por este órgano de 

contratación que en el contrato servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL 

SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE ORACLE la entidad INETUM ESPAÑA, S.A. con CIF 

A28855260 ha sucedido a la entidad GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A con 

CIF A-82206400 en su condición de contratista en virtud de la fusión por 

absorción de la sociedad GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A con CIF A-

82206400 (Sociedad absorbida) por la sociedad INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SAU 

con CIF A-28855260 (Sociedad absorbente)y una vez que ,con posterioridad al 

otorgamiento de la escritura pública de fusión por absorción, la entidad 

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SAU con CIF A-28855260 (Sociedad absorbente) ha 

cambiado su denominación social por la de INETUM ESPAÑA, S.A. con CIF A28855260. 

Todo ello según Testimonio Notarial expedido por el Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid D. Juan Aznar de La Haza con fecha 16 de diciembre de 2020 de 

la escritura de fusión por absorción otorgada por la sociedad INFORMÁTICA EL 

CORTE INGLÉS, S.A.U. como sociedad absorbente y GRUPO CORPORATIVO GFI 

INFORMÁTICA, S.A. como sociedad absorbida, en Madrid, con fecha 27 de noviembre 

de 2020, ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid D. Juan Aznar de la Haza, 

número de su protocolo 4.430 y según escritura pública de elevación a público de 

acuerdos sociales otorgada por la sociedad INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.U. 

en Madrid, con fecha 9 de diciembre de 2020 ante el notario del Ilustre Colegio 

de Madrid D. Juan Aznar de la Haza, número de su protocolo 4.582. 

La escritura pública de fusión por absorción se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, recibiendo la calificación de inscripción total de 

la entidad INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SAU con CIF A-28855260 (Sociedad 

absorbente) el día 14 de diciembre de 2020 quedando inscrita en el TOMO 39391, 

Folio 7, inscripción 294, hoja M-19794 y recibiendo la calificación de 

inscripción total de la entidad GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A con CIF 

A-82206400 (Sociedad absorbida) el día 14 de diciembre de 2020 quedando inscrita 

en el Tomo 34233, Folio 19, inscripción 81, hoja M-224633. 

La escritura pública de elevación a público de acuerdos sociales otorgada 

por la sociedad INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A.U. en Madrid, con fecha 9 de 
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diciembre de 2020 ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid D. Juan Aznar de 

la Haza, número de su protocolo 4.582 ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid con fecha 6 de enero de 2021 en el tomo 39391, folio 14, inscripción 

295 con hoja M-19794 de la entidad INETUM ESPAÑA, S.A. 

 

3º) Declarar que el contrato servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL 

SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE ORACLE continúa hasta su extinción, prevista 

inicialmente para el día 23 de mayo de 2022 , con la entidad absorbente, 

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SAU con CIF A-28855260 denominada en la actualidad 

INETUM ESPAÑA, S.A. con CIF A28855260. 

La sucesión en la persona del contratista y la continuidad del contrato 

con la entidad absorbente INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SAU con CIF A-28855260 

denominada en la actualidad INETUM ESPAÑA, S.A. con CIF A28855260, se entiende 

producida desde la fecha de inscripción de la escritura de fusión por absorción 

acaecida el 14 de diciembre de 2020 ya que de conformidad con el artículo 46 de 

la Ley 3/2009, de 3 de abril de modificaciones estructurales de las sociedades 

mercantiles, los efectos de la fusión se producen desde el momento de 

inscripción de la escritura pública de fusión en el Registro Mercantil. 

La sucesión en el contrato de servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA 

DEL SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE ORACLE de la persona del contratista y la 

continuidad del mismo con la entidad absorbente se produce en virtud de lo 

estipulado en el artículo 98 de la LCSP y como consecuencia de la sucesión 

universal originada por la fusión por absorción de la sociedad GRUPO CORPORATIVO 

GFI INFORMÁTICA, S.A con CIF A-82206400 (Sociedad absorbida) por la sociedad 

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SAU con CIF A-28855260 (Sociedad absorbente), 

actualmente denominada INETUM ESPAÑA, S.A. con CIF A28855260 que conlleva que la 

sociedad absorbente se subrogue en todo el patrimonio de la absorbida desde el 

momento de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública de 

fusión de acuerdo con las previsiones contenidas en los artículos 22, 23, 27 y 

43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril de modificaciones estructurales de las 

sociedades mercantiles. 

 

4º) La garantía definitiva constituida mediante aval inscrito con fecha 13 

de marzo de 2019 en el Registro Especial de Avales con en N.º 0049-1811-32-

2110023712 por importe de TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (3.250,00 € ) 

otorgado con fecha 13 de marzo de 2019 por BANCO DE SANTANDER, S.A. CIF. A-

39000013 a favor de GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A con C.I.F. Núm. A-

82206400 con la finalidad de que constituyera la fianza definitiva para la 

adjudicación del CONTRATO DE LOS servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL 

SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE ORACLE (n.º de Expte. C-143/18 del Servicio de 

Contratación) promovido por el Ayuntamiento de Almería y depositada con fecha 18 

de marzo 2019 en la Caja Municipal por GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A 

según carta de pago n.º de operación 320190001043 de fecha 18 de marzo 2019 se 

considera renovada con INETUM ESPAÑA, S.A. con CIF A28855260 en virtud de los 

efectos producidos por las operaciones mercantiles antes indicadas toda vez que 

la entidad avalista BANCO DE SANTANDER S.A. en el plazo concedido para ello por 

esta Administración Municipal no ha efectuado manifestación alguna para 

reemplazar la fianza definitiva constituida en su día.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 
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11.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de equipamientos de 

diagnóstico y asistencia veterinaria para el Centro Municipal Zoosanitario, a la 

mercantil MEIGO INNOVACIÓN S.L. por importe de 5.432,90 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTOS DE DIAGNÓSTICO Y ASISTENCIA VETERINARIA PARA EL CENTRO MUNICIPAL 

ZOO-SANITARIO. Visto el informe técnico de necesidad de contratar emitido por el 

Técnico Superior Veterinario del Centro Zoosanitario Municipal del Ayuntamiento 

de Almería, con fecha 13/09/2021, con el conforme de la Concejal Delegada del 

Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 15/09/2021. Visto el informe jurídico 

suscrito, el 04/10/2021, por la Técnico Superior de Gestión de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, de fecha 05 de octubre de 2021, en el que entre 

otros extremos se indica: “ANTECEDENTES DE HECHO. PRIMERO.- Con la autorización 

del Concejal Delegado de Economía y Función Pública, se tramita expediente 

administrativo de contratación menor, para el SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTOS DE 

DIAGNÓSTICO Y ASISTENCIA VETERINARIA PARA EL CENTRO MUNICIPAL ZOOSANITARIO, con 

un presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de CINCO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA (5.260,00.€) más MIL CIENTO CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

DE EURO (1.104,60€) en concepto de IVA ( 21 %), lo que hace un total de SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (6.340,60 €), IVA 21% 

incluido, con el siguiente desglose de artículos y unidades: 

 

ARTÍCULOS 

 

CANTIDAD  

 

PRECIO 

UNITARIO (€) 

 

BASE TOTAL 

(€) 

 

IVA TOTAL(21%) 

 

IMPORTE (€) 

TOTAL. 

ECOGRÁFO DIAGNÓSTICO POR IMAGEN 

ULTRASONIDOS  

1 4.000,00 4.000,00 840 4.840,00  

MESA DE EXPLORACIÓN 1 500.00 500,00 105,00 605,00 

LIMPIADOR DENTAL ULTRASONIDOS 1 700.00 700,00 147,00 847,00 

DEPÓSITO DE AGUA PRESIÓN PREVIA 

5 LITROS ADAPTADO PARA EQUIPOS 

DE ULTRASONIDOS DENTALES 

“GENÉRICO”. 

1 60,00 60,00 12,60  72,60 

 

El objeto de la contratación es la adquisición del suministro de los equipos de 

diagnostico y de asistencia veterinaria para el centro zoosanitario municipal. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación al estar muy por debajo de 15.000,00€ y no es un suministro de 

carácter periódico y recurrente.  

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: En base a las competencias que tienen 

los ayuntamientos en materia protección animal establecido por los artículos 

20,27,28 y 29 de la Ley 11/2003 de Protección de los animales que establece: 

- Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 

establecimiento. 

- Prestación de las atenciones veterinarias necesarias, a los animales que estén 

heridos o con síntomas de enfermedad. 
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No procede la división en lotes del objeto del contrato por existir empresa 

especializadas en el suministro de todos los productos requeridos. 

 

Las características de los suministros de equipamiento de diagnostico y de 

asistencia veterinaria (Ecográfo, mesa exploración, limpiador dental 

ultrasonidos y depósito de agua limpiador ultrasonidos) son descritas en el 

Informe Técnico firmado el 13/09/2021 por el Técnico Superior Veterinario del 

Servicio de Fauna y Desinfección con conformidad de La Concejal Delegada del 

Área de Sostenibilidad Ambiental. Y en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

(PPT) firmado por el Técnico municipal el 16/ 09/ 2021 que obra en este 

expediente 91/2021 de contratación menor. 

Manifestar que en el referido PPT y en el Anexo II. Oferta económica de la 

presente licitación se modifica el Plazo de entrega del suministro objeto de 

este contrato de seis semanas a ocho semanas vistas las numerosas restricciones 

actuales por la COVID -19 para garantizar así la entrega en plazo del 

suministro. 

Asimismo se subsana en virtud, del art 39.1 LRBRL, el referido PPT en su 

apartado II.- “Determinación del precio”, puesto que se hay un error material en 

la suma de la base imponible más el IVA (21%) y donde figura la cantidad de SEIS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (6.364,20.€) debe 

figurar SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO (6.364,60€) como así consta en el 

resto de la documentación que rige la presente licitación y obra en el 

Expediente arriba citado. 

El criterio de adjudicación para valorar las ofertas que puedan presentarse a la 

presente licitación, Cumpliendo las especificaciones técnicas requeridas, será 

la oferta económicamente más ventajosa conforme lo establecido en el art.145 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha 

plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO (5)DÍAS HÁBILES que 

finalizo el 24 de septiembre a las 14h, recibiéndose la siguiente oferta 

presupuestaria.  

 

Nombre del 

proveedor 

CIF/ NIF nº Fecha y hora 

de envío 

Importe Base 

Imponible (€) 

Importe 

IVA(21%) 

Importe Total 

(€). 

Meigo Innovación 

S.L. 

B01987627  24-09-2021. 

10:54 h. 

4.490,00 942,90 5.432,90 

 

Consta en el expediente informe de 29 de septiembre del actual, emitido por el 

Técnico Superior Veterinario del Área de Sostenibilidad Ambiental,en el que se 

recoge, entre otros extremos, lo siguiente:  

“En relación al expediente de contratación para el suministro de equipamiento 

para la asistencia veterinaria que se detalla a continuación: Ecógrafo. Mesa 

exploración, Limpiador dental y depósito limpiador bucal. 

Se informa favorablemente a la oferta presentada por la empresa MEIGO 

INNOVACIÓN, con C.I.F. Núm. B01987627, por cumplir las características técnicas 

de todos los artículos requeridos y por presentar una oferta económica de 

5.432,90€ CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE 

EURO 21% de IVA incluido que es inferior al crédito habilitado”. 
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TERCERO.- Obra en el expediente documento RC por importe de SEIS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS DE EURO(6.437,20.€), de 

fecha 6 de septiembre de 2021,con número de operación: 220210033581 y con n.º de 

referencia: 22021003482, con cargo a la Aplicación Presupuestaría A400 31100 

62300 “Equipamiento Brigada de Salud y Centro Zoosanitario”, del presupuesto 

municipal de 2.021. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local”. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por La Jefa de Sección 

de intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 6 de octubre 

de 2021 que literalmente dice: “(..)Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora 

favorable”. Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTOS 

DE DIAGNÓSTICO Y ASISTENCIA VETERINARIA PARA EL CENTRO MUNICIPAL ZOOSANITARIO, a 

la mercantil MEIGO INNOVACIÓN S.L, con C.I.F. nº B01987627, con estricta 

sujeción a los requisitos, condiciones y características que se indican en el 

Informe Técnico emitido por el Técnico Superior Veterinario del Centro 

Zoosanitario Municipal del Ayuntamiento de Almería con fecha 13/09/2021, con el 

conforme de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 

15/09/2021 y en los Pliegos de Prescripciones Técnicas(PPT) firmados por el 

Técnico Municipal el 16/09/2021 que rigen la presente licitación, por un importe 

total de CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE 

EURO(5.432,90 .€) de los que CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS (4.490.€) 

corresponden a retribución del contratista, más I.V.A. (21%) que asciende a la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(942,90€), con el siguiente desglose de artículos y unidades. 

 

ARTÍCULOS 

 

CANTIDAD  

 

PRECIO 

UNITARIO (€) 

 

BASE TOTAL 

(€) 

 

IVA 

TOTAL(21%) 

 

IMPORTE TOTAL 

(€) IVA (21%) 

INCLUIDO. 

ECOGRÁFO DIAGNÓSTICO POR IMAGEN 

ULTRASONIDOS  

1 4.000,00 4.000,00 840,00 4.840,00 

MESA DE EXPLORACIÓN 1 500.00 500,00 105,00 605,00 

LIMPIADOR DENTAL ULTRASONIDOS 1 700.00 700,00 147,00 847,00 

DEPÓSITO DE AGUA PRESIÓN PREVIA 5 

LITROS ADAPTADO PARA EQUIPOS DE 

ULTRASONIDOS DENTALES “GENÉRICO”. 

1 60,00 60,00 12,60  72,60 

IMPORTE TOTAL 4.490 942,90 5.432,90 

 

- Plazo de entrega: OCHO (8) semanas contadas a partir de la fecha de 

notificación de la adjudicación.  

- Plazo de garantía: Dos (2) años que comenzarán a contar a partir de la fecha 

de recepción del mismo.  

- Lugar de entrega: En el Área de Sostenibilidad Ambiental del Ayuntamiento de 

Almería sito en Plaza de la Constitución s/n, 04001, Almería Se deberá firmar 

acta de recepción del suministro. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 

lugar convenido serán de cuenta del contratista.  
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SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe 

total de CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE 

EURO (5.432,90 .€), con cargo a aplicación presupuestaria 2021 A400 31100 62300 

“EQUIPAMIENTOS BRIGADA DE SALUD Y CENTRO ZOOSANITARIO” del presupuesto de 2021, 

con n.º de referencia: 22021003482, Documento de retención de crédito nº de 

operación 220210033581, de fecha 6 de septiembre de 2021 debiendo de anularse el 

exceso sobre la cantidad retenida. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 

- Destinatario: Área de Sostenibilidad Ambiental.– Código LA 0002604–. 

 

- Aplicación Presupuestaria: 2021 A400 31100 62300 “EQUIPAMIENTOS BRIGADA DE 

SALUD Y CENTRO ZOOSANITARIO” del presupuesto de 2021. 

 

- Números de referencia del documento Documento RC: 22021003482. 

 

- Número de operación del documento Documento RC: 220210033581. 

 

- CPV: 33110000-4 Equipos de imagineria para uso médico, odontólogico y 

veterinario. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro al Técnico Superior 

Veterinario, de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, Salvador Peña 

Pérez, tlfo. 950 210 000 ext. 2042 debiendo de suscribir acta de recepción del 

presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos 

previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 
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12.- Adjudicación de la enajenación de parcelas de titularidad municipal 

resultantes del Proyecto de Reparcelación del Sector El Toyo-1 en el Paraje del 

Alquian. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DOÑA ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, en relación con el expediente relativo a la “Enajenación de 

cuarenta parcelas de titularidad municipal resultantes del Proyecto de 

Reparcelación del Sector El Toyo-1 en el Paraje del Alquián del término de 

Almería”, mediante su división en lotes y adjudicación mediante subasta pública, 

y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del 

Gobierno Local, a la vista del informe jurídico de 1/10/2021 y del informe con 

observaciones de la Intervención Municipal de 07/10/2020, que quedan solventadas 

en la presente propuesta, propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 I.- Adjudicar la enajenación de la siguientes parcelas de titularidad 

municipal resultantes del Proyecto de Reparcelación del Sector El Toyo-1 en el 

Paraje del Alquián del término de Almería, a los siguientes licitadores: 

 

  

PARCELA 

 

REF. CATASTRAL 

OFERTANTE DNI/CIF OFERTA (SIN 

IVA) 

OFERTA  (CON 

IVA) 

AL-1.6 1075806WF6707N1WL FRANCISCO GALLARDO MONTES 27510211-A 165.183,00 € 199.871,43 € 

AL-1.7 1075807WF6707N1AL DANIEL JESUS FERRER SÁNCHEZ 75230172-R 164.315,00 € 198.821,15 € 

AL-1.8 1075808WF6707N1BL DANIEL JESUS FERRER SÁNCHEZ 75230172-R 165.215,00 € 199.910,15 € 

AL-1.12 1075812WF6707N1YL JOSÉ MAÑAS CHACÓN 34839973-X 164.753,72 € 199.352,00 € 

AL-1.13 1075813WF6707N1GL ALICIA MAÑAS MORALES 77988773-M 173.299,00 € 209.691,79 € 

AL-1.16 1075816WF6707N1LL IRENE MAÑAS MORALES 77698768-F 173.299,00 € 209.691,79 € 

AL-1-17 1075817WF6707N1TL JOSÉ MAÑAS CHACÓN 34839973-X 173.299,00 € 209.691,79 € 

AL-1.18 1075818WF6707N1FL JOSÉ MAÑAS CHACÓN 34839973-X 173.299,00 € 209.691,79 € 

AL-1.19 1075819WF6707N1ML SALVADOR BELMONTE MÉNDEZ 75239170-Y 165.334,00 € 200.054,14 € 

AL-1.20 1075820WF6707N1TL NOELIA GÓNGORA VIÑOLO 77157917-R 176.100,00 € 213.081,00 € 

AL-1.21 1075821WF6707N1FL JOSÉ JOAQUÍN GÓNGORA VIÑOLO 75723348-B 176.100,00 € 213.081,00 € 

AL-1.51 1075851WF6707N1LL SEBI AGRÍCOLA, S.L. B-04228011 168.612,00 € 204.020,52 € 

AL-2.62 1379917WF6717S1TI IRENE MAÑAS MORALES 77698768-F 194.399,00 € 235.222,79 € 

AL-2.68 1379911WF6717S1BI FITOCAÑADA S.L B-04416855 198.000,00 € 239.580,00 € 

 

 II.- El pago de las cantidades ofertadas por los licitadores se efectuara 

en los siguientes términos: 

 

–  El pago del precio se efectuara mediante cheque bancario conformado 

por Banco o Caja de Ahorros nominativo a favor del Excmo. 

Ayuntamiento de Almeria en el momento de la firma de la mencionada 

escritura: INGRESO A230.60300 Venta de solares, Patrimonio Público 

del Suelo. 
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  - El IVA correspondiente al precio de la adjudicacion (al tipo que 

en dicho momento este en vigor), se abonara en su totalidad en el momento de la 

firma de la escritura de la misma forma indicada en el 

apartado anterior: INGRESO NO PRESUPUESTARIO 91001 Hacienda Pública, IVA 

repercutido. 

 

 En virtud de la adjudicación definitiva, los adjudicatarios vendrán 

obligados a pagar el importe de 

los anuncios y todos los gastos de carácter fiscal, notarial y registral que se 

deriven de la presente compraventa. 

 

 III.- El contrato se formalizara en escritura publica que deberá 

efectuarse no más tarde de los TREINTA (30) DIAS HABILES siguientes a aquel en 

que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y 

candidatos. 

 

 IV.- La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta 

a los licitadores inmediatamente después de la perfección del contrato. 

 

 V.- Dar de baja del Inventario Municipal de Bienes, una vez formalizados 

los contratos,  las parcelas objeto de adjudicación y formalización. 

 

 VI.- Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras y 

Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo para dictar cuantas 

Resoluciones y suscribir cuantos documentos sean necesarios en orden a la 

ejecución del presente acuerdo. 

 

 VII.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, a 

los interesados en el expediente, al Servicio de Contratación y al Servicio de 

Tesorería.- Unidad de Contabilidad- de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública”. 

 

 

13.- Dar cumplimiento de la Diligencia de Ordenación dictada por el Juzgado de 

lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería, de reclamación del pago de costas 

procesales a instancia de la UTE ZOFRE S.L.-INDALTECNIA S.L., por importe de 

4.778,95 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, en virtud de las competencias delegadas por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo de fecha 20/06/2019,  A 

la vista del gasto perteneciente al Excmo. Ayuntamiento de Almería, en concepto 

de costas procesales por importe de 4.778,95.-€, en cumplimiento de la 

Diligencia de Ordenación de fecha 27/05/2021 del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo n.º 1 de Almería, en relación con el Procedimiento Ordinario 

129/2013 a instancias de UTE ZOFRE SL- INDALTECNIA SL con CIF. U04590352,  visto 

el informe del Jefe de Servicio Jurídico de fecha 6 de octubre de 2021 y el 

Informe de Fiscalización favorable de la Intervención Municipal de fecha de 7 de 

octubre de 2021, y según lo establecido en el artículo 127.1.g) de la Ley 

7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la 
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redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del 

Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Dar cumplimiento a la Diligencia de Ordenación de fecha 27 de mayo de 

2021, dictado por la letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 1 de Almería, de reclamación de pago de costas 

procesales por importe de 4.778,95.-€, recaídas en el Procedimiento Ordinario 

129/2013 de dicho Juzgado, a instancia de UTE ZOFRE SL –INDALTECNIA, SL con CIF 

núm. U-04590352 ” ,a cuyo pago ha sido condenado el Ayuntamiento de Almería. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto en las fases de AUTORIZACIÓN y DISPOSICIÓN DEL GASTO, 

por importe de CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (4.778,95.-€), con cargo a la aplicación presupuestaria “A999 92001 

22604 JURIDICOS CONTENCIOSOS”, del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para el ejercicio 2021, en cumplimiento de la Diligencia de Ordenación 

de fecha 27 de mayo de 2021, dictado por la letrada de la Administración de 

Justicia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Almería, de 

reclamación de pago de costas procesales por importe de 4.778,95.-€, recaídas en 

el Procedimiento Ordinario 129/2013 de dicho Juzgado, a instancia de UTE ZOFRE 

SL –INDALTECNIA, SL con CIF núm. U-04590352 ” ,a cuyo pago ha sido condenado el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Todo ello en base al documento contable RC con nº de operación 220210044037 de 

fecha 05/10/2021, debiéndose realizar el ingreso en la cuenta de Depósitos y 

Consignaciones ES55 0049 3569 9200 0500 1274 de la entidad bancaria BANCO 

SANTANDER, en concepto de “expediente 0277.0000.85.0129.13. 

 

TERCERO.-  Notificar y remitir el expediente completo a la Unidad de 

Contabilidad del  Área de  Economía y Función Pública, para que se instruya por 

la misma la fase de RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN , cuya competencia por 

delegación de firma, corresponde al Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, de conformidad con la Resolución de Alcaldía  Presidencia de 20 de 

junio de 2019. 

 

 La ordenación del pago, tras el oportuno reconocimiento de la obligación y 

el pago material debe realizarse, mediante cesión, a favor del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 1 de Almería, con CIF: S-04590352. 

 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al Área de Urbanismo e Infraestructuras, 

a la Intervención Municipal y a la Asesoría Jurídica de este Excmo. Ayuntamiento 

de Almería. 

 

QUINTO.- Líbrese atento oficio remisorio al Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo, n.º 1 de Almería, adjuntando certificado del presente acuerdo a 

los efectos de que se tenga por atendido el requerimiento librado a esta 

Administración.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

14.- Aprobación de la modificación contractual del contrato de “Servicios de 

conservación y mantenimiento de las zonas verdes y arbolado urbano del término 

municipal de Almería”, adjudicado a la UTE STV Gestión S.L. y Albaida 

Infraestructuras S.A., por importe de 629.743,24 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Doña Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo tramitado para la modificación del 

contrato de “SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES Y 

ARBOLADO URBANO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, visto el informe emitido por 

la Ingeniera Técnica Agrícola Municipal de la Sección de Parques y Zonas Verdes, 

con fecha 26/08/2021, el informe del Jefe de Servicio de la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 06/09/2021, el informe del Jefe de 

Servicio de la Asesoría Jurídica, de fecha 29/09/2021, y el informe del Sr. 

Interventor Municipal Acctal.,de fecha 01/10/2021, por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Ratificar la orden de inicio de la Concejal Delegada de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 05/02/2021, por la que se insta la 

modificación del contrato de “SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 

ZONAS VERDES Y ARBOLADO URBANO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, adjudicado a 

la UTE STV GESTION S.L., Y ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. U-

04923942, por acuerdo de Junta de Gobierno Local  en fecha 19 de noviembre de 

2019 y formalizado en fecha 27 de agosto de 2020. Dicha modificación se motiva 

en el informe suscrito en fecha 13/01/2021 por la Ingeniera Técnica Agrícola 

Municipal, Responsable del Contrato, en el cual se expone la concurrencia de 

circunstancias relativas a ampliaciones por obra nueva o recepción de 

urbanizaciones que incrementan la superficie de actuación, así como las que tras 

revisión de su estado, se estima que no procede conservar hasta una futura 

remodelación y por tanto procede retirar temporalmente del sistema de gestión 

del actual contrato. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar la modificación contractual del referido contrato de 

“SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES Y ARBOLADO URBANO 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, por los conceptos siguientes (cuadro 2 del 

informe emitido por la Ingeniera Técnica Agrícola Municipal, de fecha 

13/01/2021): 

 

A) Zonas verdes incorporadas al inventario municipal con posterioridad a la 

adjudicación del contrato 

a) Zona Calistenia Parque de Los Periodistas (fecha de recepción 29/07/20). 

b) Obra de Adecuación de calle Guadarrama (fecha de recepción 22/11/19). 

c) Obra de Conexión viaria y adecuación paisajística entre C/ Pósito y 

C/Almanzor (fecha de recepción 09/06/20). 

d) Obra de Adecuación y mejora de C/Santiago y entorno, Almería, Fase II 

Lote 1, Zona Norte (fecha de recepción 17/06/20). 

e) Obra de Adecuación y mejora de C/Santiago y entorno, Almería, Fase II 

Lote 2, Zona Sur (fecha de recepción 17/06/20). 

f) Sector Sour LFC-09 y SGEL-01 (Parcela EL-1) (fecha de recepción 

15/04/20). 
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g) Urbanización UE-1 PERI San Cristóbal UF-1 (fecha de recepción 20/07/20). 

h) Obra de Adecuación y mejora de C/ San Leonardo (fecha de recepción 

12/05/20). 

i) Obra de Urbanización SUO-MNO-05 UF2 (fecha de recepción 11/06/20). 

j) Sector SUP-CAÑ-06 (fecha de recepción 01/04/20). 

k) Obra de Remodelación de la Plaza López Falcón (fecha de recepción 

04/09/20). 

l) Obra de Remodelación Zona Oliveros: C/ José Artes de Arcos y entorno 

(fecha de recepción 03/09/20). Dado que la zona consta en el inventario, 

produce modificación de contrato la ampliación de superficie. 

m) Obra de Remodelación y adecuación de espacio público en el Barrio de Los 

Almendros (fecha de recepción 07/10/20). 

n)  Jardineras ubicadas en el carril peatonal del Paseo de Almería. 

 

B) Detracción o disminución de zonas verdes a conservar. 

a) Jardineras colgantes ubicadas en la mediana de la N-340. 

b)Parque Jurásico. 

c)Talud Mesón Gitano. 

d)Talud Forestal de Los Almendros. 

e) Zona Ajardinada de Cuevas de Las Palomas 

 

 TERCERO.- Aprobar, de conformidad con el informe técnico de la Ingeniera 

Técnica Agrícola Municipal de la Sección de Parques y Zonas Verdes, de fecha 

13/01/2021, la Propuesta 2 que indica: 

“En el supuesto que se estime la fecha de adjudicación del contrato como fecha a 

partir de la cual la ampliación de zonas verdes anteriores procede la valoración 

de costes según lo dispuesto en el apartado 1.4.2 del PPT, en cuyo caso, es 

necesario considerar el precio resultante de la modificación del contrato para 

2021, incluidos los diferentes tipos de IVA correspondientes, por los conceptos 

de ampliación de zonas verdes (cuadro 2), en cumplimiento con el procedimiento 

expuesto en los fundamentos técnicos del presente informe, a la cantidad que 

asciende a ciento setenta y dos mil ciento ochenta y siete euros con setenta y 

cuatro céntimos (172.187,74 €), IVA incluido. 

El incremento de precio representa una modificación del 1,97 % respecto al 

precio de adjudicación del precio del contrato, resultando inferior al límite 

del 20% de conformidad a lo dispuesto en el art. 204 LCSP”. 

Por lo que el COSTE DE LA AMPLIACIÓN DE LA SUPERFICIE VERDE, aplicando 

respectivamente las partidas de limpieza y mantenimiento de jardines, asciende a 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON VEINTICUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (629.743,24 €), IVA incluido, hasta la finalización del 

contrato, y tendría anualmente la siguiente distribución en el Presupuesto 

Municipal: 

 

    1.-  Coste ampliación para la anualidad de 2021, asciende a la cantidad 

de CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (172.187,74 €), IVA total incluido, distribuyéndose del 

siguiente modo: 

a) Limpieza de Jardines: VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA 

Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (29.860,57 €), IVA excluido, al que corresponde por IVA 

(10%) la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON SIETE CÉNTIMOS 

DE EURO (2.986,07 €). 

b) Mantenimiento de Jardines: CIENTO QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (115.157,92 €), IVA excluido, al que 

corresponde por IVA (21%) la cantidad de VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 

EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (24.183,18 €). 
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2.- Coste ampliación para la anualidad de 2022, asciende a la cantidad de 

CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (172.187,74 €), IVA total incluido, distribuyéndose del 

siguiente modo: 

a) Limpieza de Jardines: VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA 

Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (29.860,57 €), IVA excluido, al que corresponde por IVA 

(10%) la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON SIETE CÉNTIMOS 

DE EURO (2.986,07 €). 

b) Mantenimiento de Jardines: CIENTO QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS  

CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (115.157,92 €), IVA excluido, al que 

corresponde por IVA (21%) la cantidad de VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 

EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (24.183,18 €). 

 

3.- Coste ampliación para la anualidad de 2023, asciende a la cantidad de 

CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (172.187,74 €), IVA total incluido, distribuyéndose del 

siguiente modo: 

a) Limpieza de Jardines: VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA 

Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (29.860,57 €), IVA excluido, al que corresponde por IVA 

(10%) la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON SIETE CÉNTIMOS 

DE EURO (2.986,07 €). 

b) Mantenimiento de Jardines: CIENTO QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS  

CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (115.157,92 €), IVA excluido, al que 

corresponde por IVA (21%) la cantidad de VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 

EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (24.183,18 €). 

 

4.- Coste ampliación para la anualidad de 2024, asciende a la cantidad de 

CIENTO  TRECE MIL CIENTO OCHENTA EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (113.180,02 

€), IVA total incluido, distribuyéndose del siguiente modo: 

a) Limpieza de Jardines: DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON 

CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (19.627,53 €), IVA excluido, al que 

corresponde por IVA (10%) la cantidad de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON 

SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (1.962,76 €) 

b) Mantenimiento de Jardines: SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 

EUROS CON  NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE  EURO (75.693,98 €), IVA excluido, al que 

corresponde por IVA (21%) la cantidad de QUINCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (15.895,75 €). 

 

 El resto del contrato se seguirá manteniendo en los mismos términos. 

 

 CUARTO.- Aprobar el plan de medios adicionales asignados a la modificación 

del contrato, de conformidad con el informe técnico favorable de la Ingeniera 

Técnica Agrícola Municipal de la Sección de Parques y Zonas Verdes, de fecha 

26/08/2021, en cuyas conclusiones se establece que: 

 

“El estudio de la documentación presentada por la UTE relativa a la 

justificación técnica y económica de los medios adicionales asignados a la 

modificación de contrato, fundamenta las siguientes conclusiones y resultados: 

 

1) En relación con la propuesta económica del plan de medios presentada se 

considera que ésta se ajusta al procedimiento de determinación del precio de la 

modificación de contrato conforme a lo dispuesto en el apartado 1.4.2. del 

Pliego de Prescripciones Técnicas vigente, supuesto que establece la fecha de 
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adjudicación del contrato como fecha a partir de la cual procede la valoración 

de costes de la ampliación de zonas verdes. 

Dicha propuesta se ajusta al precio anual de CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (172.187,74€), IVA incluido, 

que equivale a un porcentaje del 1,97% sobre el presupuesto total adjudicado 

durante los cuatro años de contrato. 

 

2) Con respecto a la justificación técnica propuesta de medios adicionales 

para mantener y conservar un incremento de 47.378,93 m2 de superficie verde, 628 

árboles y 349 jardineras, se comprueba que, se han utilizado correctamente los 

rendimientos de trabajo según Oferta, y dimanan los siguientes medios: 

a. Contratación de 4 peones con jornada completa, 100% adscritos al 

servicio. 

b. Contratación de un peón de refuerzo de duración tres meses en las 
mismas condiciones anteriores. 

c. Adquisición de los siguientes vehículos: una furgoneta mediana 

eléctrica, marca Maxus modelo EV80 y un vehículo tipo porter, de 

caja abierta, marca Piaggio, modelo Porter Top Deck, ambos 

eléctricos, de dos plazas y 100% adscritos al servicio. 

d. Adquisición de la siguiente maquinaria, toda ella adscrita en un 

100% del servicio: 

i. Un tractor cortacésped mediando, marca Toro modelo Z6000, para 
siega. 

ii. Un cortacésped, marca Honda modelo HRH 536, para siega con 

recogida. 

iii. Un corta setos, marca STIHL modelo HSA 86, eléctrico, para 

poda. 

iv. Dos sopladores, marca STIHL modelo BG 100, eléctrico, para 

limpieza. 

v. Dos motosierras medinas tipo E, marca STIHL modelo MSA 200, 
eléctricas, para poda. 

vi. Un corta setos de pértiga, marca STIHL modelo HTA 85, 

eléctrica, para poda. 

3) El plan de costes y el resultado de su proyección temporal durante la 

duración del contrato se expone en el apartado 4 de este informe”. 

 

 QUINTO.- Autorizar y disponer el gasto que conlleva la presente 

modificación contractual, para el ejercicio 2021, por los conceptos de 

mantenimiento y limpieza con motivo de  la ampliación de la superficie verde 

(cuadro 2 del informe emitido por la Ingeniera Técnica Agrícola Municipal, de 

fecha 13/01/2021) por un importe que asciende a la cantidad de CIENTO SETENTA Y 

DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO, IVA 

incluido, con cargo a la partida A400 171.00 227.99 “MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN PARQUES Y JARDINES”, del Presupuesto vigente, por lo que el canon 

anual para el ejercicio 2021 quedaría fijado en la cantidad de OCHO MILLONES 

CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

DE EURO (8.180.533,77 €), quedando supeditado el gasto de los ejercicios 2022, 

2023 y 2024 a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la aplicación 

presupuestaria habilitada al efecto. 

 

Consta en el expediente documento contable RC, por importe de 172.187,74 €, 

emitido con fecha 29/09/2020, número de operación 220210041693, con cargo a la 

citada aplicación presupuestaria. 

 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 42 del Anexo I del 

PCAP, así como en la Cláusula DÉCIMA del contrato formalizado con la “U.T.E. STV 

GESTIÓN, S.L., ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A.”, en fecha 27 de agosto de 2020, y 
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de conformidad con el referido informe técnico derivado de la aprobación de la 

modificación del contrato, incluido el IVA del 10% y el 21% que se aplican 

respectivamente a las partidas de limpieza y mantenimiento de jardines, el gasto 

se distribuiría anualmente del siguiente modo: 

 

1. El gasto imputable para la anualidad de 2021, asciende a la cantidad de 
OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 

SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (8.180.533,77 €), IVA total incluido, 

distribuyéndose del siguiente modo: 

a) Limpieza de Jardines: UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SESENTA 

Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO(1.378.066,93 €), IVA 

excluido, al que corresponde por IVA (10%) la cantidad de CIENTO TREINTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(137.806,67 €). 

b) Mantenimiento de Jardines: CINCO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO (5.507.983,6 €) 

IVA excluido, al que corresponde por IVA (21%) la cantidad de UN MILLÓN 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (1.156.676.58 €). 

 

2. El gasto imputable para la anualidad de 2022, asciende a la cantidad de 
OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 

SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (8.180.533,77 €), IVA total incluido, 

distribuyéndose del siguiente modo: 

a) Limpieza de Jardines: UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SESENTA 

Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (1.378.066,93 €), IVA 

excluido, al que corresponde por IVA (10%) la cantidad de CIENTO TREINTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(137.806,67 €). 

b) Mantenimiento de Jardines: CINCO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO (5.507.983,6 €)  

IVA excluido, al que corresponde por IVA (21%) la cantidad de UN MILLÓN 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (1.156.676.58 €). 

 

3. El gasto imputable para la anualidad de 2023, asciende a la cantidad de 
OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 

SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (8.180.533,77 €), IVA total incluido, 

distribuyéndose del siguiente modo: 

a) Limpieza de Jardines: UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SESENTA 

Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (1.378.066,93 €), IVA 

excluido, al que corresponde por IVA (10%) la cantidad de CIENTO TREINTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(137.806,67 €). 

b) Mantenimiento de Jardines: CINCO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO (5.507.983,6 €) 

IVA excluido, al que corresponde por IVA (21%) la cantidad de UN MILLÓN 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (1.156.676.58 €). 

 

4. El gasto imputable para la anualidad de 2024 asciende a la cantidad de 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CATORCE EUROS 

CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (5.364.314,64 €) IVA total incluido, 

distribuyéndose del siguiente modo: 
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a) Limpieza de Jardines: NOVECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (903.656,9 €), IVA excluido, al que 

corresponde por IVA (10%) la cantidad de NOVENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (90.365,68 €). 

b) Mantenimiento de Jardines: TRES MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL 

OCHOCIENTOS ONCE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO (3.611.811,6 €), IVA 

excluido, al que corresponde por IVA (21%) la cantidad de SETECIENTAS 

CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS CON CUARENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS DE EURO (758.480,46 €). 

 

 SEXTO.- La presente modificación contractual no altera la naturaleza 

global del contrato, de conformidad con el apartado 2 del artículo 204 de la 

LCSP. 

 

 La modificación contractual producirá efectos desde el 1 de enero del 

presente año. 

 

 SÉPTIMO.- La presente modificación se aprueba al entender que concurren 

razones de interés público, en los casos y en la forma prevista en el apartado 

35 del PCAP, y de conformidad con el informe de la Ingeniera Técnica Agrícola 

Municipal, de fecha 13/01/2021,  que indica que se ha modificado la superficie 

de zonas verdes bajo los supuestos posibles de modificaciones establecidos en el 

PCAP y en el PPT del contrato de “SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

LAS ZONAS VERDES Y ARBOLADO URBANO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”. 

 

 OCTAVO.- Procede, en la presente modificación contractual, reajuste de la 

garantía definitiva constituida y depositada por el concesionario en la 

Tesorería Municipal, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio 

modificado que asciende a la cantidad de QUINIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO, IVA excluido, en 

virtud de lo establecido en el artículo 109.3 de la LCSP, y en un plazo de 

quince días naturales desde que se notifique el presente acuerdo de modificación 

al contratista, en la forma legalmente establecida, lo que supone reajustar la 

garantía en VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (26.518,85 €). 

 

 NOVENO.- La modificación que ahora se aprueba se formalizará en documento 

administrativo dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES a contar desde el 

siguiente a la notificación del presente Acuerdo, debiendo publicarse asimismo 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y  63 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 DÉCIMO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la UTE STV GESTION S.L., Y 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. U-04923942, en su condición de 

empresa adjudicataria del contrato, a la Ingeniera Técnica Agrícola Municipal de 

la Sección de Parques y Zonas Verdes, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Intervención Municipal de la Delegación de Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

15.- Aprobación del acuerdo provisional de subvenciones relativas a entidades 

asociativas sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones de carácter 

social correspondiente al ejercicio 2021, por importe total de 50.000,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021,   de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, trámite de aprobación provisional,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras 

de esta subvención, así como  la Convocatoria  de la presente subvención  para 

el año 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 

14/06/2021,  a la vista  del informe técnico  emitido en fecha 06/10/2021 por la 

Comisión Técnica de Valoración, del informe jurídico emitido en fecha 06/10/2021 

y del informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 07/10/2021, subsanados los extremos señalados en el mismo, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo Provisional de Subvenciones relativas a  

ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE 

CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021”, por   importe de 50.000 

euros, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23102 48000 CONV. SUBV. 

ASOCIACIONES CARÁCTER SOCIAL SIN ÁNIMO LUCRO PC,  del Presupuesto Municipal de 

2021, (Documento contable RC, de fecha 01/06/2021, número de operación 

220210017359, importe 50.000 €), conforme al informe emitido por la Comisión 

Técnica de Valoración en fecha  28/09/2021, rectificado por otro posterior de 

fecha 06/10/2021 obrantes en el expediente, conteniendo la siguiente propuesta: 

 

Nº 

EXP

TE 

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO SOLICITA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

1 ASOC DE LA TERCERA 

EDAD LAS FLORES DE 

MAYO 

G04405833 LOS MAYORES VUELVEN A 

LA NORMALIDAD 

(01-09-2021 A 31-12-

2021) 

550,00 € 500,00 € 500,00 € 

3 ASOCIACIÓN PARA LA 

PREVENCION A TIEMPO 

G04332904 ESCUELA DE VERANO  

ATIEMPO 2021 

(20-06-2021 A 31-07-

2021) 

3.523,20 € 3.523,20 € 2.000,00 € 

4 ASOCIACIÓN INNOVA  

ALMERIA 

G04405502 Talleres PRESENCIALES Y 

ON LINE PARA LA MEJORA 

DE LA EMPLEABILIDAD DE 

LAS PERSONAS EN RIESGO 

DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

5.200,00 € 2.800,00 € 1.200,00 € 
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Nº 

EXP

TE 

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO SOLICITA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

(01-01-2021 A 31-12-

2021) 

6                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             ASOCIACIÓN DE MAYORES 

GRAN SOL 

G04446555 PROGRAMA ACTIVIDADES 

GRAN SOL 2021 

(03-06-2021 A 22-12-

2021) 

4.110,00 € 2.280,00 € 2.000,00 € 

7 ASOCIACIÓN PARA LA 

LUCHA CONTRA LAS 

ENFERMEDADES DEL 

RIÑÓN ALCER ALMERIA 

G04014106 ASESORAMIENTO 

NUTRICIONAL Y OCIO Y 

TIEMPO LIBERE PARA EL 

ENFERMO RENAL CRÓNICO Y 

SUS FAMILIARES EN LA 

PROVINCIA DE ALMERÍA 

(01-08-2021 A 31-12-

2021) 

8.755,75 € 8.755,75 € 1.500,00 € 

8 ASOCIACIÓN DE PADRES, 

MADRES Y PROTECTORES 

DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL DE 

ALMERIA “ASPAPROS” 

G04013926 

 

GRUPO DE FORMACIÓN DE 

PADRES Y MADRES 

“ESCUELA DE PADRES DE 

ASPAPROS” 

(01-01-2021 A 31-01-

2021) 

5.870,00 € 3.870,00 € 1.500,00 € 

9 CDB PADRE HUELIN G04808390 INTEGRACIÓN SOCIAL EN 

LA FRONTERA 

(01-01-2021 A 31-01-

2021) 

1.000,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 

10 ASOC. ALMERIENSE DE 

EMIGRANTES Y 

RETORNADOS (ASALER) 

G04318846 INFORMACIÓN Y 

ASESORAMIENTO INTEGRAL 

A EMIGRANTES Y 

RETORNADOS ALMERIENSES 

(01-01-2021 A 31-12-

2021) 

5.000,00 € 5.000,00 € 2.000,00 € 

11 ASOC. DE PENSIONISTAS 

Y JUBILADOS SAN 

ANTONIO DE LOS 

MOLINOS 

G04892287 DÍA DE CONVIVENCIA 

(01-12-2021 A 31-12-

2021) 

700,00 € 600,00 € 600,00 € 

12 ASOC. DE MAYORES SAN 

URBANO DE HAZA 

TABLEADA 

G04711461 DÍA DE CONVIVENCIA 

(01-12-2021 A 31-12-

2021) 

950,00 € 600,00 € 600,00 € 

13 ASOCIACIÓN DE 

COLOMBIANOS ALMERIA 

PARA TODOS 

G04553699 CURSOS- TALLERES PARA 

INTEGRACIÓN SOCIO-

LABORAL DE LOS 

INMIGRANTES 

LATINOAMERICANOS EN 

ALMERÍA SOBRE DERCHOS 

SOCIALES Y BRECHA 

DIGITAL 

(18-10-2021 A 29-10-

2021) 

2.200,00 € 2.000,00 € 600,00 € 

14 ASOCIACIÓN DE 

AUTOINMUNES Y LUPUS 

DE ALMERIA ALAL 

G04227393 + CUIDATE 3.0: FORMAR E 

INFORMAR 

(01-06-2021 A 22-12-

2021) 

3.000,00 € 2.500,00 € 1.500,00 € 

15 ASOCIACIÓN DE 

VOLUNTARIOS SOCIALES 

DE ALMERIA NACARAC 

G04528030 TALLERES DE DIFERENTES 

DISCIPLINAS, VISITAS 

CULTURALES, RUTAS POR 

NUESTRA CIUDAD Y GASTOS 

CORRIENTES 

(01-01-2021 A 1-12-

2021) 

3.500,00 € 3.150,00 € 2.000,00 € 

16 ASOCIACION ESPACIO 

VIVE 

G04777736 RELACIONES AFECTIVAS EN  

PERSONAS CON 

4.500,00 € 4.000,00 € 1.200,00 € 
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Nº 

EXP

TE 

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO SOLICITA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

DISCAPACIDAD FUNCIONAL 

(octubre a diciembre 

2021) 

18,

00 

€ 

ASOCIACIÓN DE 

PENSIONISTAS Y 

JUBILADOS DE LA AVV 

JAIRÁN 

G04617692 CONOCE TU TIERRA, 

INTRODUCCIÓN A LA 

INFORMATICA PARA LAS 

PERSONAS MAYORES, 

EJERCICIOS DE HIGIENE 

POSTURAL, ARTICULAR Y 

GIMNASIA Y GASTOS 

CORRIENTES. DIA DEL 

SOCIO SI LA SITUACIÓN 

LO PERMITE 

(01-01-2021 A 01-12-

2021) 

2.150,00 € 1.935,00 € 500,00 € 

19 FUNDACIÓN MÁRGENES Y 

VÍNCULOS 

G11408606 PARENTALIDAD POSITIVA 

EN EDUCACIÓN AFECTIVO-

SEXUAL Y PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA 

LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA 

(01-08-2021 A 31-12-

2021) 

5.591,75 € 5.591,75 € 1.500,00 € 

20 ASOCIACIÓN PÉTALOS DE 

ALMENDRO 

G04879227 ARTE Y EMOCIÓN, ELEVADO 

A LA ACCIÓN 

(01-10-2021 A 31-12-

2021) 

2.876,61 € 

 

2.796,61 € 300,00 € 

21 ASOCIACION DE 

DISCAPACITADOS 

PIEDRAS REDONDAS 

ALMERIA ADPRA 

G04691432 NUEVAS CONVIVENCIAS 

DESPUÉS DEL COVID 

(01-07-2021 A 31-12-

2021) 

2.300,00 € 2,000€ 

 

600,00 € 

22 ASOCIACION CIRCULO 

SOCIAL DE 

PENSIONISTAS Y 

JUBILADOS DE ALMERIA 

G04016374 ACTIVIDADES AÑO 2021 

(01-01-2021 A 31-12-

2021) 

660,00 € 600,00 € 300,00 € 

23 ASOCIACIÓN DE 

VOLUNTARIADO SOCIAL Y 

CULTURAL “ALMORONÍA” 

G04642211 ALMORONÍA RENOVADA 

(julio a diciembre 

2021) 

2.900,00 € 2.300,00 € 2.000,00 € 

24 ASOCIACIÓN DE MAYORES 

Y JUBILADOS CASCO 

ANTIGUO DE ALMERÍA 

G04767836 EL CASCO HISTORICO Y 

ANTIGUO POR LA 

CONTINUACIÓN Y 

REVITALIZACIÓN PARA UN 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

(01-01-2021 A 31-12-

2021) 

3.300,00 € 2.640,00 € 600,00 € 

26 ASOCIACIÓN DE 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE 

DE ALMERIA AEMA 

 

G04257119 INFORMACIÓN Y 

ASESORAMIENTO A 

PERSONAS AFECTADAS DE 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE 

ASOCIADOS A AEMA 

(octubre a diciembre 

2021) 

3.089,79€ 

 

2.780,82 € 600,00 € 

27 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 

CONTRA EL CÁNCER 

G28197564 LA LUCHA CONTRA EL 

CÁNCER ES COSA DE 

TODOS: PROMOCIÓN DEL 

VOLUNTARIADO DE LA 

ASOCIACIÓNE SPAÑOLA 

CONTRA EL CÁNCER (AECC) 

3.675,12 € 2.583,34 € 2.000,00 € 
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Nº 

EXP

TE 

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO SOLICITA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

(01-10-2021 A 31-12-

2021) 

28 FUNDACION ALMERIENSE 

DE TUTELA 

G04591228 ATENCIÓN A PERSONAS 

ADULTAS INCAPACITADAS 

(01-04-2021 A 01-12-

2021) 

6.678,00 € 3.000,00 € 600,00 € 

29 ASOCIACIÓN DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EL 

SALIENTE 

G04180014 PROYECTO AYUDA EN CASA 

(01-08-2021 A 31-12-

2021) 

5.806,25 € 4.993,38 € 300,00 € 

30 ASOCIACIÓN ATHIENDE 

(TDAH ALMERÍA) 

G04637161 ESCUELA DE FAMILIAS 

(01-01-2021 A 31-12-

2021) 

670,00 € 570,00 € 570,00 € 

31 ASOCIACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN, 

REINSERCIÓN Y 

ATENCIÓN A LA MUJER 

PROSTITUIDA (APRAMP) 

G79414082 INSERCIÓN SOCIOLABORAL 

PARA MUJERES VÍCTIMAS 

DE TRATA CON FINES DE 

EXPLOTACIÓN SEXUAL 

(01-09-2021 A 31-12-

2021) 

7.000,00 € 7.000,00 € 1.800,00 € 

32 ASOCIACION DE PADRES 

DE NIÑOS Y 

ADOLESCENTES CON 

CÁNCER DE ALMERÍA Y 

PROVINCIA, ARGAR 

G04228318 SENSIBILIZACIÓN, 

FORMACIÓN Y SEGUIMIENTO 

DEL VOLUNTARIADO EN 

ALMERÍA DE LA 

ASOCIACIÓN ARGAR 

(01-10-2021 A 31-12-

2021) 

4.400,00 € 4.000,00 € 1.500,00 € 

33 APAL ASOCIACION 

PARKINSON ALMERIA 

G04878641 POTENCIAR LA AUTONOMÍA, 

LA INDEPENDENCIA Y LA  

INCLUSIÓN SOCIAL DEL 

ENFERMO DE PARKINSON 

(01-10-2021 A 30-12-

2021) 

3.590,00 € 3.410,50 € 600,00 € 

34 COMUNIDAD ADORATRICES 

ALMERÍA 

R0400034E ACOGIDA URGENTE DE 

MUJERES INMIGRANTES SIN 

RECURSOS ECONÓMICOS 

(01-10-2021 A 31-12-

2021) 

11.065,32 € 

 

11.065,32 

€ 

1.800,00 € 

35 MÉDICOS DEL MUNDO G79408852 ATENCIÓN PERSONAS 

MAYORES VULNERABLES DE 

BARRIOS EMPOBRECIDOS DE 

ALMERÍA 

(15-07-2021 A 31-12-

2021) 

7.000,00 € 6.000,00 € 1.500,00 € 

36 ASOCIACIÓN PARA EL 

DESARROLLO EDUCATIVO 

Y SOCIAL INTEGRA-2 

G04460796 TALLER DE RADIO: 

PÓDCAST Y FICCIÓN 

SONORA 

(09-09-2021 A 16-12-

2021) 

820,00 € 800,00 € 600,00 € 

38 ASOCIACIÓN NACIONAL 

SARA ALLUT PLATA 

G04909057 VIOLENCIA EN EL ENTORNO 

FAMILIAR EN POBLACIÓN 

DE RIESGO DE ZONAS 

DESFAVORECIDAS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA: PREVENCIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN 

(septiembre a diciembre 

2021) 

9.000,00 € 9.000,00 € 2.000,00 € 

39 RED MADRE ALMERÍA G04654547 PROTECCIÓN MUJER 

EMBARAZADA, FAMILIA E 

INFANCIA  EN RIESGO DE 

39.000,00 € 39.000,00 

€ 

1.800,00 € 
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Nº 

EXP

TE 

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO SOLICITA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

EXCLUSIÓN SOCIAL 

(01-01-2021 A 31-12-

2021) 

40 ASOCIACION DE 

TRABAJADORES Y 

EMPRENDEDORES 

SOCIALES DE ANDALUCÍA 

G04893905 EMPRENDIMIENTO CON 

IMPACTO SOCIAL 

(marzo a diciembre 

2021) 

2.000,00 € 2.000,00 € 1.500,00 € 

41 ASOCIACIÓN PARA LA 

GESTIÓN PROFESIONAL 

DE SOLUCIONES- 

SOLUCIONA 

G92405364 TALLERES DE 

SENSIBILIZACIÓN HACIA 

LA MEDIACIÓN FAMILIAR Y 

COMUNITARIA 

(13-09-2021 A 31-12-

2021) 

1.483,98 € 1.483,98 € 300,00 € 

42 ASOCIACIÓN CLUB DE 

JUBILADOS VENTA 

GASPAR 

G04281069 RECUPERA SU NORMALIDAD 

Y TU JUVENTUD- 

SENSIBILIZACIÓN, 

PRESENCIÓN Y 

DDESARROLLO EN LA 

TERCERA EDAD 2021 

(01-09-2021 A 31-12-

2021) 

2.000,00 € 1.600,00 € 600,00 € 

43 AFIM 21 G04791323 TATERU-SOCIAL:CONECTAR 

JUGANDO 

(01-10-2021 A 31-10-

2021) 

7.696,39 € 6.923,89 € 1.200,00 € 

45 FEDERACIÓN ALMERIENSE 

DE ASOCIACIONES DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

G04054425 RECONECTANDO: PROGRAMA 

DE PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA PERSONAL 

PREVENCIÓNDE LA  

DEPENDENCIA EN ALMERÍA 

(11-10-2021 A 31-12-

2021) 

3.620,00 € 3.620,00 € 830,00 € 

46 ASOCIACIÓN DE 

FIBROMIALGIA DE 

ALMERIA AFIAL 

G04430575 PROMOCIÓN AUTONOMÍA 

PERSONAL MEDIANTE EL 

ABORDAJE PSICOSOCIAL 

(01-09-2021 A 30-09-

2021) 

3.330,17 € 3.230,17 € 1.500,00 € 

47 ASOCIACIÓN AMIGOS MHS G04855383 NADIE SIN HOGAR: 

NOSOTROS TE FACILITAMOS 

UNO 

(01-01-2021 A 31-12-

2021) 

23.460,00 € 2.750,00 € 900,00 € 

49 MUJERES EN ZONA DE 

CONFLICTO 

G14422075 MEJORA DE LA 

EMPLEABILIDAD DE 

MUJERES EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD Y/O 

EXCLUSIÓN SOCIAL EN 

ALMERÍA 

(01-09-2021 A 31-12-

2021) 

7.746,16€ 

 

7.746,16 € 1.500,00 € 

50 ASOCIACIÓN DE MAYORES 

OLIVEROS MEDITERRÁNEO 

G04605879 PROGRAMA PARA EL 

FOMENTO DE LA 

CONVIVENCIA A TRAVÉS DE 

ACTIVIDADES CULTURALES 

DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 

(septiembre a diciembre 

2021 

2.000,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 

51 ASOCIACIÓN AMIGOS DE  POR UN ENVEJECIMIENTO 6.400,00 € 3.400,00 € 1.000,00 € 
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Nº 

EXP

TE 

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO SOLICITA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

LOS MAYORES DE 

ALMERÍA, ADAMA 

G04699783 MAS SALUDABLE 

(01-01-2021 A 31-12-

2021) 

 

   TOTAL TOTAL  50.000,00 € 

 

 Se hace constar que las referidas asociaciones no han recibido otros 

ingresos que financien su actividad. 

El importe a justificar será el del presupuesto  del proyecto. 

 

SEGUNDO.- Excluir las solicitudes presentadas por las  Asociaciones que a 

continuación se relacionan, en base a los siguientes motivos:   

 

-FRATERNIDAD CRISTIANA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FRATER ALMERÍA: No estar 

inscrita en el REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES CIUDADANAS,  según informe de 

fecha 12/08/21 emitido por el responsable de dicho registro,   a fecha del 

último día del plazo de la convocatoria (13/07/2021) para presentar solicitud, 

de conformidad con   lo previsto  en el artículo 5 de la Ordenanza General de 

Subvenciones, en el artículo 2 de las Bases Reguladoras de la subvención y en el 

artículo 2 de esta  Convocatoria, como requisito  para su admisión. 

  

 - ASOCIACIÓN  ATENCIÓN AUTISMO  ALMERÍA, por incumplir la obligación que  

señala el artículo 13. e) de la Ley General de Subvenciones y el artículo 5 e) 

de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería,   que 

textualmente señala “ No hallarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.”   

 

- Excluir las siguientes solicitudes formuladas por las Asociaciones que han 

percibido subvención directa incluidas en  Capítulo 4 del Presupuesto Municipal  

para el ejercicio de 2021, en base a lo dispuesto en  el último párrafo de 

artículo 1 de las BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL, donde 

se señala  que “No serán beneficiarias de subvención aquellas Entidades que 

obtengan subvención directa de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana. Asimismo, la Entidad solo podrá presentar un proyecto 

subvencionable para la presente Convocatoria de ayudas públicas”: 

 

 -ASOCIACIÓN A TODA VELA 

 -ASOCIACIÓN AMIGOS DEL ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE ALMERÍA 

 -TELÉFONO DE LA ESPERANZA DE ALMERÍA 

 -ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA EL SÍNDROME DE DOWN “ASALSIDO” 

 -ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD “VERDIBLANCA” 

 

TERCERO.- Se hace constar que en el expediente obra documento contable RC 

de Autorización de Gasto, con número de operación 220210017359 e importe 50.000 

euros, aplicación presupuestaria A300 23102 48000 CONV. SUBV. ASOCIACIONES 

CARÁCTER SOCIAL SIN ÁNIMO LUCRO PC,  del Presupuesto Municipal de 2021. 

 

CUARTO.-  Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar desde el 

siguiente a aquél en que tenga lugar la comunicación del presente Acuerdo, para 

que las entidades interesadas puedan, en su caso, presentar alegaciones, 

reformular los proyectos o desistir de su solicitud. 
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QUINTO.- Dar traslado del  acuerdo  adoptado a todos los interesados, a la 

Intervención General Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

16.- Estimación del recurso de reposición interpuesto por Dña. Ana María López 

García, contra acuerdo de Junta de Gobierno Local de autorización de la 

transmisión inter vivos, del derecho de uso de la plaza nº 63 sótano -3, del 

aparcamiento de la Rambla Obispo Orberá, dejando sin efecto el mismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente de 

RECURSO DE REPOSICIÓN DE DOÑA ANA MARIA LOPEZ GARCÍA , vistos el informe de la 

Sra. Jefe de Servicio de fecha 5 de octubre  de 2021, y el informe de 

intervención que ejerce función fiscalizadora favorable,  de fecha 4 de octubre 

de 2021 se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Estimar el recurso de reposición de fecha 21/07/2021 interpuesto por 

Doña Ana María López García, con DNI 34.8449.789M con domicilio en calle San 

Eugenio nº 2, Ático - 04003- Almería, con número de registro de entrada 

2021040613, contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 19/04/2021, ya que 

en ningún momento su pretensión era la de renunciar a la plaza de aparcamiento 

número 63 del sótano -3, del aparcamiento de Obispo Orberá, sino tan solo 

solicitar información sobre el precio de venta máximo de la concesión. 

 

SEGUNDO:  Dejar sin efecto  el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 19/04/2021, 

que estableció: 

“PRIMERO.- Aceptar la renuncia a la plaza de aparcamiento número 63 del sótano -

3 del aparcamiento Obispo Orberá, presentada por doña Ana María López García, 

con DNI 34.849.789M y domicilio en calle San Eugenio nº 2, Ático - 04003- 

Almería. SEGUNDO.- Autorizar la transmisión inter vivos, del derecho de uso que 

resta hasta la extinción de la concesión administrativa, es decir hasta junio de 

2056, de la plaza de aparcamiento número 63 del sótano -3, del aparcamiento de 

Obispo Orberá, a favor de don Gabriel Alcoba Abad, con DNI 75.718.518B y 

domicilio en Paseo de Almería nº 5 2º-A – 04001-Almería. 

TERCERO.- Notificar la concesionaria UTE IPARK-CONSTRUARAN, la transmisión 

solicitada, para que en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la 

notificación, se manifieste sobre su intención de ejercer o no, el derecho de 

tanteo previsto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas, con advertencia de 

que transcurrido el plazo sin manifestarse expresamente al respecto, se les 

tendrá por desistidos de su ejercicio. CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado a 

las partes y Concesionaria, requiriendo al concesionario UTE IPARK-CONSTRUARAN, 

para que, transcurrido el plazo para el ejercicio del derecho de tanteo, 

proceda, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente a la 

finalización del plazo para ejercer el derecho de tanteo, a preparar nuevo 
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contrato, observando que, se adecue al pliego de condiciones y a las nuevas 

circunstancias, teniendo en cuenta que estamos ante una transmisión de la plaza 

inter vivos y no ante una cesión primitiva, y que en todo caso, se han de 

respetar los derechos y obligaciones que debe asumir el nuevo usuario, en 

relación con los pliegos de condiciones reguladores de la concesión y del 

contrato firmado en su día por los primitivos titulares de la plaza, así como 

que, se respeta el precio máximo autorizado de la transmisión, que para el año 

2021 y la plaza 63 del sótano -3, es de DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 

EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (10.948,32 €). 

QUINTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo.” 

 

TERCERO. Informar a Doña Ana María López Garcia, con DNI 34.8449.789M  y 

domicilio en calle San Eugenio nº 2, Ático - 04003- Almería, que el precio de 

venta máximo autorizado de la transmisión, que para el año 2021 y la plaza 63 

del sótano -3 del aparcamiento sito en Obispo Orberá,  es de DIEZ MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (10.948,32 €).  

 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las partes interesadas, y concesionaria. 

 

QUINTO. Facultar al Excmo. Sr. Alcalde presidente a fin de que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

17.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto, en concepto de 

compensación, a Nex Continental Holdings S.L.U., adjudicataria del contrato de 

concesión del servicio público del transporte urbano colectivo de viajeros del 

municipio de Almería, por importe de 419.966,01 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente 

relativo a la  cantidad a abonar en concepto de compensación a NEX CONTINENTAL 
HOLDINGS, S.L.U., con NIF B85146363 actual adjudicataria del contrato 

administrativo de concesión del servicio público del transporte urbano colectivo 

de viajeros del municipio de Almería por la pérdida de ingresos y mayores 

gastos, de conformidad con el Decreto número 2137/2020 de 10 de julio, 

que aprecia la imposibilidad parcial de ejecución del contrato del servicio de 

transporte colectivo urbano de viajeros desde el inicio del estado de alarma 

hasta la fecha de finalización (21-06-2020) y artículo art. 34.4 RD-ley 8/2020, 

de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19, al objeto de su fiscalización de conformidad 

con con las instrucciones aprobadas por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería el día 21 de septiembre de 2020 y DA tercera de la  Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, vistos el informe de la Sra. Jefe 

de Servicio de fecha 17 de septiembre de 2021, informes económicos de 16/02/2021 

y de 20/04/2021,  informe de la Asesoría Jurídica de 29 de septiembre de 2021 e 

informe de intervención que ejerce función fiscalizadora favorable  de 5 de 

octubre de 2021 se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 
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1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe de  419.966,01 €  

que corresponde abonar en concepto de compensación a NEX CONTINENTAL HOLDINGS, 

S.L.U., con NIF B85146363 actual adjudicataria del contrato administrativo de 

concesión del servicio público del transporte urbano colectivo de viajeros del 

municipio de Almería por la pérdida de ingresos y mayores gastos, de conformidad 

con el Decreto número 2137/2020 de 10 de julio, que aprecia la imposibilidad 

parcial de ejecución del contrato del servicio de transporte colectivo urbano de 

viajeros desde el inicio del estado de alarma hasta la fecha de finalización 

(21-06-2020) y artículo art. 34.4 RD-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. 

 

El importe para compensar resulta del estudio realizado en el Informe económico 

de 16 de febrero de 2021 en el que concluye  que el “importe máximo con el que 

procede indemnizar a la mercantil por la pérdida  de ingresos y mayores gastos 

ex art. 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, en 

la redacción dada por el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 

adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 

hacer frente al COVID-19, asciende a la cantidad de 179.528,58.-€. Esta cantidad 

no incluye el concepto “Compensación Tarifa Media Mínima Garantizada”, que por 

su naturaleza habrá de ser calculado en el expediente separado correspondiente” 

y en el informe económico complementario de 20 de abril de 2021 que establece 

que “restaría por indemnizar a la concesionaria en concepto de compensación por 

tarifa media mínima garantizada durante el periodo de suspensión parcial del 

contrato, en la cantidad de 240.437,43 €, una vez descontada la compensación ya 

acordada en el procedimiento compensación por tarifa mínima garantizada 

correspondiente a 2020 (acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22/03/2021)” 

 

Consta en el expediente el documento contable de retención de crédito 

(RC) documento de retención de crédito de 2 de septiembre de 2021 con número de 

operación 220210032752 por importe de 419.966,01 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A700 44119 22799 Ayuda extraordinaria al Transporte Público RD 

407/2021. 

 

2.- Dar traslado del presente Acuerdo a NEX CONTINENTAL HOLDINGS, S.L.U., al 

servicio de Gestión Presupuestaria y Área de Economía y función pública, 

Intervención Municipal, Asesoría Jurídica.” 

 

 

18.-Aprobación de las cuentas justificativas correspondientes a subvenciones 

aprobadas, en el marco de la convocatoria pública de subvenciones a 

profesionales del taxis que presten servicio con vehículos adaptados para 

personas con movilidad reducida, ejercicio 2020 (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el  EXPEDIENTE DE REFERENCIA 

RELATIVO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A D. JOSE TORRES SALMERON CON DNI: 

34863290M,  DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI 

QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 
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REDUCIDA EJERCICIO 2020, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, se aprobó la resolución definitiva de 

la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2020, a D. JOSE TORRES SALMERON CON DNI: 34863290M, por un importe de 

2.517,28€, con un presupuesto de actividad que asciende a la cantidad de 9,389 

euros.  

 

 SEGUNDO.- En el trámite de justificación de la subvención concedida, con 

fecha 24 de marzo de 2021, el beneficiario presenta justificación de la 

subvención cuyo importe total de la documentación justificativa asciende a la 

cantidad de 11.374,97 euros.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

 1º.- El artículo 30 de la ley 38/2003 General de Subvenciones (en adelante 

LGS), establece que la justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 

de la subvención se documentará de la manera que se determine 

reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto 

realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de 

estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.  

 

 2º.- El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, a justificar 

la aplicación de los fondos recibidos. Del mismo modo la Base 39 de la Bases de 

ejecución del presupuesto de Almería para el ejercicio 2021, señala que los 

perceptores de subvenciones rendirán cuentas de la inversión de los fondos 

recibidos, y en ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 

perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino. 

 

 3º.- Por otro lado, el artículo 214.1 dispone que la función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 

 Asimismo, el artículo 214.2 apartado d) del citado texto legal, establece 

que el ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y 

comprobación material de las inversiones y aplicación de las subvenciones. 

 

 4º.- En lo que se refiere a la competencia según el art. 10 de la LGS, las 

Corporaciones Locales la tienen atribuida aquellos de acuerdo a la legislación 

de Régimen Local, por tanto a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 
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7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a 

favor de la Junta de Gobierno Local. 

 

 VISTO el informe de la  Jefe de Servicio de fecha  de   fecha 23 de 

septiembre de 2021, visto el informe de la Intervención Municipal de fecha  5 de 

octubre   de 2021, en el que ejerce función fiscalizadora favorable de 

conformidad con lo establecido en el artículo 214 del TRLRHL, es por todo ello 

por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 28 de diciembre de 2020 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2020, a favor de  D. 

JOSE TORRES SALMERON CON DNI: 34863290M, 

                     Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 Subvención recibida: 2.517,28€, euros. 

 Presupuesto de la Actividad: 9.389,00 euros. 

 Vehículo subvencionado : Matrícula 7805-JJT 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a D. JOSE TORRES SALMERON CON DNI: 

34863290M, al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el  EXPEDIENTE DE REFERENCIA 

RELATIVO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A D. JOSE MARIA ORTEGA MARTINEZ CON DNI: 

75719497R,  DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI 

QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EJERCICIO 2020, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, se aprobó la resolución definitiva de 

la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2020, a D. JOSE MARIA ORTEGA MARTINEZ CON DNI: 75719497R,  por un importe de 

2.517,28€, con un presupuesto de actividad que asciende a la cantidad de 5.700 

euros.  
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 SEGUNDO.- En el trámite de justificación de la subvención concedida, con 

fecha 24 de marzo de 2021, el beneficiario presenta justificación de la 

subvención cuyo importe total de la documentación justificativa asciende a la 

cantidad de 8.306,15 euros.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

 1º.- El artículo 30 de la ley 38/2003 General de Subvenciones (en adelante 

LGS), establece que la justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 

de la subvención se documentará de la manera que se determine 

reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto 

realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de 

estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.  

 

 2º.- El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, a justificar 

la aplicación de los fondos recibidos. Del mismo modo la Base 39 de la Bases de 

ejecución del presupuesto de Almería para el ejercicio 2021, señala que los 

perceptores de subvenciones rendirán cuentas de la inversión de los fondos 

recibidos, y en ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 

perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino. 

 

 3º.- Por otro lado, el artículo 214.1 dispone que la función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 

 Asimismo, el artículo 214.2 apartado d) del citado texto legal, establece 

que el ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y 

comprobación material de las inversiones y aplicación de las subvenciones. 

 

 4º.- En lo que se refiere a la competencia según el art. 10 de la LGS, las 

Corporaciones Locales la tienen atribuida aquellos de acuerdo a la legislación 

de Régimen Local, por tanto a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a 

favor de la Junta de Gobierno Local. 

 

 VISTO el informe de la  Jefe de Servicio de fecha  de   fecha 7 de 

septiembre de 2021, visto el informe de la Intervención Municipal de fecha  1 de 

octubre   de 2021, en el que ejerce función fiscalizadora favorable con 

observaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 214 del TRLRHL, 

es por todo ello por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 28 de diciembre de 2020 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
X
S
7
P
S
n
H
W
M
L

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-10-2021 13:24:38
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 69 / 101

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2020, a favor de  JOSE 

MARIA ORTEGA MARTINEZ CON DNI: 75719497R,  

                     Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 Subvención recibida: 2.517,28€, euros. 

 Presupuesto de la Actividad: 5.700 euros. 

 Vehículo subvencionado : Matrícula 8561LFR 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a JOSE MARIA ORTEGA MARTINEZ CON DNI: 

75719497R, , al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

19.- Aprobación del cambio de responsable y designación de miembros de la 

Comisión de Seguimiento, del contrato de “Gestión del servicio público en la 

modalidad de concesión administrativa para la explotación del Servicio Municipal 

de Cementerios, Tanatorio-Crematorio en el municipio de Almería”, adjudicado a 

la mercantil ASV Funeser S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la modificación 

de la composición de los miembros de la Comisión de Seguimiento y cambio de 

responsable del contrato de “GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE 

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 

CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA” y visto el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefe de 

Servicio de esta Delegación de fecha 6 de octubre 2021, eleva a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente PROPUESTA: 

 

Con fecha 5 de abril de 2010, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería adoptó, entre otros, acuerdo por el que se adjudicaba el contrato de 

“GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA 

LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA”, a ASV FUNESER, S.L., con CIF B-54305578. Asimismo, en 

dicho acuerdo se nombraba responsable municipal del presente contrato a don 

Francisco Ruiz Sáez, Técnico de Administración General. 

 

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 12 de noviembre de 2019, se acordó designar como miembros de la 

Comisión de Seguimiento del contrato de “GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN LA 

MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL 

DE CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, de conformidad 

con lo dispuesto en la cláusula 8 del Pliego de prescripciones técnicas 

particulares que rige el referido contrato a: 

Presidente: El Excmo. Alcalde-Presidente o Sra. Concejala Delegada del 

Área de Servicios Municipales, Área competente del servicio de cementerios 

municipales. 
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Secretaria: Doña Isabel Morales Martínez, Jefe de Servicio de Servicios 

Municipales. 

Miembros: 

Don Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales. 

Don Miguel Ángel Alcaráz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

Don Francisco Ruíz Sáez, Coordinador de los Cementerios Municipales, inspector y 

responsable municipal del contrato. 

 

Vista la nueva estructura de esta Delegación de Área y dada la necesidad 

de reorganizar las responsabilidades de orden técnico entre los funcionarios 

adscritos al Servicio de Servicios Municipales, resulta necesario que se 

realicen los trámites oportunos para modificar la composición de los miembros de 

la comisión de seguimiento y cambio de responsable del contrato de “GESTIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA EXPLOTACIÓN 

DEL SERVICIO MUNICIPAL DE CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 8 del pliego de 

prescripciones técnicas particulares que rige el referido contrato. 

 

A estos efectos, se propone la designación de los miembros que se detallan 

a continuación: 

 

Presidente: El Excmo. Alcalde-Presidente o Sra. Concejala Delegada del 

Área de Servicios Municipales, Área competente del servicio de cementerios 

municipales. 

Secretaria: Doña Isabel María Sevilla Díez, Jefe de Negociado de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales. 

Miembros: 

Doña Cristina Bautista Pardo, Jefe de Servicio de Servicios Municipales y 

responsable del contrato. 

Don Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales. 

Don Miguel Ángel Alcaráz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda, apartado tercero del TRLCSP, la Concejal Delegada de Área de 

Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Primero.- Designar como responsable del contrato de “GESTIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA EXPLOTACIÓN DEL 

SERVICIO MUNICIPAL DE CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA, adjudicado en fecha 5 de abril de 2010 a la mercantil ASV FUNESER, S.L. 

con CIF B-54305578, a doña Cristina Bautista Pardo, Jefe de Servicio de 

Servicios Municipales, con los efectos previstos en el art. 52 del TRLCSP. 

 

Segundo.- Dejar sin efecto la anterior designación de responsable del 

contrato efectuada mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 

su sesión de fecha 5 de abril de 2010 por el que se dispuso nombrar como 

responsable del contrato a don Francisco Ruíz Sáez, Técnico de Administración 

General. 
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Tercero.- Designar como miembros de la Comisión de Seguimiento del 

contrato de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 8 del pliego de 

prescripciones técnicas particulares que rige el referido contrato, a: 

 

Presidente: El Excmo. Alcalde-Presidente o Sra. Concejala Delegada del 

Área de Servicios Municipales, Área competente del servicio de cementerios 

municipales. 

Secretaria: Doña Isabel María Sevilla Díez, Jefe de Negociado de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales. 

Miembros: 

Doña Cristina Bautista Pardo, Jefe de Servicio de Servicios Municipales y 

responsable del contrato. 

Don Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales. 

Don Miguel Ángel Alcaráz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

Cuarto.- Dar cuenta del acuerdo que se adopte a doña Sacramento Sánchez 

Marín, Concejala de la Delegación de Área de Servicios Municipales, a doña 

Cristina Bautista Pardo, Jefe de Servicio de Servicios Municipales, a don Manuel 

Sánchez de Arcos Ingeniero Industrial de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, a doña Isabel Sevilla Díez, Jefe de Negociado de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales, a don Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de 

Servicio de Gestión Presupuestaria, a doña Isabel Morales Martínez, Jefe de 

Sección Jurídica de la Delegación del Área de Promoción de la Ciudad, a don 

Francisco Ruíz Sáez, actual responsable del contrato de referencia, y a la 

mercantil ASV FUNESER, S.L.U.” 

 

 

20.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

20.1.- Aprobación del reintegro parcial, de las cantidades abonadas y no 

justificadas, correspondientes a las ayudas concedidas al ampro de la 

“Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas 

empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 20”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
X
S
7
P
S
n
H
W
M
L

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-10-2021 13:24:38
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 72 / 101

 

 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de abril de 

2020, aprobó el plan estratégico, las bases y la convocatoria de ayudas de 

emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el 

municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el 

marco del Plan Reactiva 20. 

 

 Tras la modificación parcial de las Bases de la Convocatoria de ayudas de 

emergencia a trabajadores, autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el 

municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del Covid-19, en el 

marco del Plan Reactiva20, adoptada por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 10 de agosto de 2020, se acordó que la cuantía a abonar a los 

solicitantes sin trabajadores a su cargo sería de 450,00 euros y a los 

solicitantes con trabajadores a su cargo 900,00 euros. 

 

 Mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de la 

“Convocatoria de  ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los siguientes 

beneficiarios y por los importes que se detallan, siendo beneficiarios todos 

ellos del incremento al que se refiere la Base 4 de la Convocatoria 

(trabajadores a cargo). 

  

BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

BÁRBARA MARÍA AMATE MARTÍNEZ ***3421** 03-11-2020 900,00 € 

BLAS CASTAÑO GALERA ***5576** 03-11-2020 900,00 € 

BOTIBOING ALMERÍA S.L. B04768263 03-11-2020 900,00 € 

CENTRO DE LENGUAS DE ALMERÍA SL B04856225 28-09-2020 900,00 € 

DAVID TORRES BELLO ***3990** 03-11-2020 900,00 € 

GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS SL B04563169 28-09-2020 900,00 € 

ISABEL RODRÍGUEZ CRUZ ***0944** 28-09-2020 900,00 € 

JIANHONG ZHU  ****4490* 03-11-2020 900,00 € 

JOSÉ MARÍA APARICIO MARTÍNEZ ***6563** 09-10-2020 900,00 € 

JUAN CARLOS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ ***6792** 28-09-2020 900,00 € 

KNV 2019 SL B04902649 03-11-2020 900,00 € 

LIU JINGHUI ****6073* 28-09-2020 900,00 € 

MARÍA JOSÉ YEPES BAUTISTA ***5531** 09-10-2020 900,00 € 

MODA INFANTIL BICHITOS S COOP AND F04904819 03-11-2020 900,00 € 

NATI TORRES CB E04809745 09-10-2020 900,00 € 

NEW KRONOS S.L. B04713442 28-09-2020 900,00 € 

NO DOBLO CAMISAS, SL B04852745 09-10-2020 900,00 € 

RAMÓN BERENGUEL LÓPEZ ***4839** 03-11-2020 900,00 € 

ROCIO LOZANO ORTÍZ ***2355** 03-11-2020 900,00 € 

SORAYA BARRANCO CAMPOZO ***2156** 03-11-2020 900,00 € 

UAL SCA F04391801 28-09-2020 900,00 € 

VIAJES VALPARAISO Y AVALON SL B04322673 28-09-2020 900,00 € 

  

 Igualmente, en las fechas y con los números de registro que se indican, 

tienen entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería la 
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documentación justificativa aportada por los beneficiarios, de conformidad con 

la Base 12 de la Convocatoria, para la justificación de las ayudas concedidas: 

 

BENEFICIARIO DNI/NIF FECHA DE REGISTRO  N.º DE REGISTRO 

BÁRBARA MARÍA AMATE MARTÍNEZ ***3421** 22-03-2021 2021014621 

BLAS CASTAÑO GALERA ***5576** 19-03-2021 2021014198 

BOTIBOING ALMERÍA S.L. B04768263 
09-02-2021 

23-03-2021 

2021007202 

2021015182 

CENTRO DE LENGUAS DE ALMERIA SL B04856225 11-03-2021 2021012681 

DAVID TORRES BELLO ***3990** 19-02-2021 2021009228 

GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS SL B04563169 
24-03-2021 

20-05-2021 

2021015221 

2021028506 

ISABEL RODRÍGUEZ CRUZ ***0944** 10-03-2021 2021012184 

JIANHONG ZHU  ****4490* 12-02-2021 2021008114 

JOSÉ MARÍA APARICIO MARTÍNEZ ***6563** 21-04-2021 2021021196 

JUAN CARLOS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ ***6792** 30-03-2021 2021016497 

KNV 2019 SL B04902649 17-02-2021 2021008664 

LIU JINGHUI ****6073* 09-03-2021 2021012144 

MARÍA JOSÉ YEPES BAUTISTA ***5531** 
09-03-2021 

16-04-2021 

2021011936 

2021020428 

MODA INFANTIL BICHITOS S COOP AND F04904819 30-03-2021 2021016405 

NATI TORRES CB E04809745 10-005-2021 2021026153 

NEW KRONOS S.L. B04713442 
12-02-2021 

10-03-2021 

2021008022 

2021012194 

NO DOBLO CAMISAS, SL B04852745 19-02-2021 2021009119 

RAMÓN BERENGUEL LÓPEZ ***4839** 12-03-2021 2021012863 

ROCIO LOZANO ORTÍZ ***2355** 12-02-2021 2021008094 

SORAYA BARRANCO CAMPOZO ***2156** 10-03-2021 2021012294 

UAL SCA F04391801 17-03-2021 2021013582 

VIAJES VALPARAISO Y AVALON SL B04322673 30-03-2021 2021016375 

  

 Examinada por este Órgano Gestor la documentación presentada por los 

beneficiarios, se comprobó que se incumplían las obligaciones establecidas en la 

Base 10. b) de la Convocatoria - Mantenimiento hasta el 31 de diciembre de 2020, 

como mínimo, de un 50% de la plantilla declarada en la Relación Nominal de 

Trabajadores (RNT) aportada en el momento que se presentó la solicitud -. 

 

 Con fecha 9 de agosto de 2021 se aprueba en Junta de Gobierno Local la 

Aprobación parcial y el Inicio del Procedimiento de Reintegro de las ayudas 

concedidas y no justificadas parcialmente otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas 

empresas radicas en el municipio de Almería y afectas por la crisis sanitaria 

del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20” más los intereses de demora que 

procedan, otrogando un plazo de 15 días a dichos beneficiarios para que 

puedieran alegar y presentar, ante este Excmo. Ayuntamiento de Almería, la 

documentación y justificaciones que estimasen oportunas. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
X
S
7
P
S
n
H
W
M
L

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-10-2021 13:24:38
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 74 / 101

 

 

 Una vez notificados a los siguiente interesados y transcurrido el plazo de 

audiencia concedido, se han examinado los escritos presentados con el siguiente 

resultado: 

 

BENEFICIARIO DNI/NIF 
OBLIGACIÓN 

INCUMPLIDA 
RESULTADO ALEGACIONES 

BÁRBARA MARÍA AMATE MARTÍNEZ ***3421** Base 10. b) NO PRESENTA 

BLAS CASTAÑO GALERA ***5576** Base 10. b) ESTIMADA 

BOTIBOING ALMERÍA S.L. B04768263 Base 10. b) NO PRESENTA 

CENTRO DE LENGUAS DE ALMERÍA SL B04856225 Base 10. b) NO PRESENTA 

DAVID TORRES BELLO ***3990** Base 10. b) NO PRESENTA 

GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS SL B04563169 Base 10. b) NO PRESENTA 

ISABEL RODRÍGUEZ CRUZ ***0944** Base 10. b) NO PRESENTA 

JIANHONG ZHU  ****4490* Base 10. b) NO PRESENTA 

JOSÉ MARÍA APARICIO MARTÍNEZ ***6563** Base 10. b) NO PRESENTA 

JUAN CARLOS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ ***6792** Base 10. b) NO PRESENTA 

KNV 2019 SL B04902649 Base 10. b) NO PRESENTA 

LIU JINGHUI ****6073* Base 10. b) NO PRESENTA 

MARÍA JOSÉ YEPES BAUTISTA ***5531** Base 10. b) NO PRESENTA 

MODA INFANTIL BICHITOS S COOP AND F04904819 Base 10. b) NO PRESENTA 

NATI TORRES CB E04809745 Base 10. b) NO PRESENTA 

NEW KRONOS S.L. B04713442 Base 10. b) DESESTIMADA 

NO DOBLO CAMISAS, SL B04852745 Base 10. b) NO PRESENTA 

RAMÓN BERENGUEL LÓPEZ ***4839** Base 10. b) NO PRESENTA 

ROCIO LOZANO ORTÍZ ***2355** Base 10. b) NO PRESENTA 

SORAYA BARRANCO CAMPOZO ***2156** Base 10. b) NO PRESENTA 

UAL SCA F04391801 Base 10. b) NO PRESENTA 

VIAJES VALPARAISO Y AVALON SL B04322673 Base 10. b) NO PRESENTA 

 

 Con fecha 20 de agosto de 2021, se recibe informe, emitido por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economia y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de Almería, relativo al 

cálculo de los intereses de demora correspondientes con el siguiente detalle: 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Concesión 

JGL 

Importe 

no 

Justifica

do 

Fecha 

documento 

R 

Inicio 

Proc. 

Reintegro 

Interes

es de 

demora 

BÁRBARA MARÍA AMATE MARTÍNEZ ***3421** 03-11-2020 450,00 € 27-11-

2020 

09-08-2021 11,79€ 

BOTIBOING ALMERÍA S.L. B04768263 03-11-2020 450,00 € 27-11-

2020 

09-08-2021 11,79€ 

CENTRO DE LENGUAS DE ALMERÍA SL B04856225 28-09-2020 450,00 € 20-10-

2020 

09-08-2021 13,55€ 

DAVID TORRES BELLO ***3990** 03-11-2020 450,00 € 27-11-

2020 

09-08-2021 11,79€ 

GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS SL B04563169 28-09-2020 450,00 € 20-10-

2020 

09-08-2021 13,55€ 

ISABEL RODRÍGUEZ CRUZ ***0944** 28-09-2020 450,00 € 20-10-

2020 

09-08-2021 13,55€ 
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JIANHONG ZHU  ****4490* 03-11-2020 450,00 € 27-11-

2020 

09-08-2021 11,79€ 

JOSÉ MARÍA APARICIO MARTÍNEZ ***6563** 09-10-2020 450,00 € 06-11-

2020 

09-08-2021 12,76€ 

JUAN CARLOS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ ***6792** 28-09-2020 450,00 € 20-10-

2020 

09-08-2021 13,55€ 

KNV 2019 SL B04902649 03-11-2020 450,00 € 27-11-

2020 

09-08-2021 11,79€ 

LIU JINGHUI ****6073* 28-09-2020 450,00 € 20-10-

2020 

09-08-2021 13,55€ 

MARÍA JOSÉ YEPES BAUTISTA ***5531** 09-10-2020 450,00 € 06-11-

2020 

09-08-2021 12,76€ 

MODA INFANTIL BICHITOS S COOP AND F04904819 03-11-2020 450,00 € 24-11-

2020 

09-08-2021 11,93€ 

NATI TORRES CB E04809745 09-10-2020 450,00 € 06-11-

2020 

09-08-2021 12,76€ 

NEW KRONOS S.L. B04713442 28-09-2020 450,00 € 20-10-

2020 

09-08-2021 13,55€ 

NO DOBLO CAMISAS, SL B04852745 09-10-2020 450,00 € 06-11-

2020 

09-08-2021 12,76€ 

RAMÓN BERENGUEL LÓPEZ ***4839** 03-11-2020 450,00 € 27-11-

2020 

09-08-2021 11,79€ 

ROCIO LOZANO ORTÍZ ***2355** 03-11-2020 450,00 € 27-11-

2020 

09-08-2021 11,79€ 

SORAYA BARRANCO CAMPOZO ***2156** 03-11-2020 450,00 € 27-11-

2020 

09-08-2021 11,79€ 

UAL SCA F04391801 28-09-2020 450,00 € 20-10-

2020 

09-08-2021 13,55€ 

VIAJES VALPARAISO Y AVALON SL B04322673 28-09-2020 450,00 € 20-10-

2020 

09-08-2021 13,55€ 

  

 Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación parcial de la Ayuda de Emergencia a 

trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de 

Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20, correspondiente al siguiente beneficiario, siendo el importe total 

justificado de 450,00€. 

 

BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL IMPORTE JUSTIFICADO 

BLAS CASTAÑO GALERA ***5576** 03-11-2020 450,00 € 

TOTAL AYUDA JUSTIFICADA 450,00€ 

 

  SEGUNDO.- Aprobar el reintegro parcial, de las cantidades abonadas y no 

justificadas más lo intereses de demora correspondientes a las ayudas concedidas 

a los beneficiarios que se detallan, otorgadas al amparo de la “Convocatoria de 
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ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas 

radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del 

Covid-19, en el marco del Plan Reactiva-20”. 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Importe 

Ayuda 

Importe  NO 

Justificado 

Inicio 

Proc. 

Reintegr

o 

Interes

es de 

demora 

Importe 

Total   

Reintegro 

BÁRBARA MARÍA AMATE MARTÍNEZ ***3421** 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

11,79€ 461,79€ 

BOTIBOING ALMERÍA S.L. B04768263 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

11,79€ 461,79€ 

CENTRO DE LENGUAS DE ALMERÍA SL B04856225 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

13,55€ 463,55€ 

DAVID TORRES BELLO ***3990** 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

11,79€ 461,79€ 

GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS SL B04563169 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

13,55€ 463,55€ 

ISABEL RODRÍGUEZ CRUZ ***0944** 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

13,55€ 463,55€ 

JIANHONG ZHU  ****4490* 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

11,79€ 461,79€ 

JOSÉ MARÍA APARICIO MARTÍNEZ ***6563** 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

12,76€ 462,76€ 

JUAN CARLOS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ ***6792** 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

13,55€ 463,55€ 

KNV 2019 SL B04902649 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

11,79€ 461,79€ 

LIU JINGHUI ****6073* 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

13,55€ 463,55€ 

MARÍA JOSÉ YEPES BAUTISTA ***5531** 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

12,76€ 462,76€ 

MODA INFANTIL BICHITOS S COOP AND F04904819 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

11,93€ 461,93€ 

NATI TORRES CB E04809745 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

12,76€ 462,76€ 

NEW KRONOS S.L. B04713442 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

13,55€ 463,55€ 

NO DOBLO CAMISAS, SL B04852745 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

12,76€ 462,76€ 

RAMÓN BERENGUEL LÓPEZ ***4839** 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

11,79€ 461,79€ 

ROCIO LOZANO ORTÍZ ***2355** 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

11,79€ 461,79€ 

SORAYA BARRANCO CAMPOZO ***2156** 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

11,79€ 461,79€ 

UAL SCA F04391801 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

13,55€ 463,55€ 

VIAJES VALPARAISO Y AVALON SL B04322673 900,00 € 450,00 € 09-08-

2021 

13,55€ 463,55€ 

 

  TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
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Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 CUARTO.-  Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la 

Intervención Municipal. 

 

 QUINTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 

ante la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

20.2.- Adjudicación del contrato de servicios de radiodiagnóstico o servicio 

especializado en diagnóstico por la imagen, a la empresa Sanatorio Virgen del 

Mar-Cristobal Castillo S.A. (Hospital Vithas Almería) por importe de 12.740,00 

€. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE 

RADIODIAGNÓSTICO O SERVICIO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN 

 

 VISTO, el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería en su sesión celebrada el día 7 de junio de 2021, se aprobaron los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares  y los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la contratación de los 

SERVICIOS DE RADIODIAGNÓSTICO O SERVICIO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR LA 

IMAGEN, y el correspondiente expediente de contratación. Asimismo, se autorizó 

el gasto que se deriva de la presente contratación y se dispuso la apertura del 

procedimiento adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado. 

 

 VISTO el anuncio de licitación publicado en el Perfil del Contratante, en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica 

de contratación con fecha 18 de junio de 2021. 

 

 VISTAS, las proposiciones presentadas en tiempo y forma a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, para 

participar en la presente licitación por las empresas que se indican a 

continuación: 

 

Fecha y hora Licitador NIF/CIF 

05/07/2021 

11:57 

SANATORIO VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL CASTILLO, S.A.  

(Hospital vithas almeria) 
A-04024071 
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 RESULTANDO, que el órgano gestor del contrato en fecha 7 de julio de 2021 

acordó admitir  de la presente licitación a la empresa SANATORIO VIRGEN DEL MAR-

CRISTOBAL CASTILLO, S.A.  (Hospital vithas almeria) con CIF:A-04024071 para 

participar en el procedimiento abierto simplificado abreviado convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de los SERVICIOS DE 

RADIODIAGNÓSTICO O SERVICIO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN. 

 

 RESULTANDO, que con fecha  16 de julio de 2021, el órgano gestor del 

contrato procedió a valorar las ofertas admitidas de acuerdo con los criterios 

de adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares siendo el resultado de dicha valoración 

la siguiente: 

 

Presentador Criterios evaluables mediante fórmulas (hasta 100 

puntos) 

OFERTA (exento de IVA) 

SANATORIO VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL CASTILLO, 

S.A. , (Hospital vithas almeria) 
12.740,00 € 

 

 La valoración efectuada por el órgano gestor del contrato se basa en el 

informe de valoración de la única  oferta efectuada, emitido por Dª Esther 

Berruezo García, Enfermera del Trabajo del Servicio de Prevención de la 

Delegación de Economía y Función Pública de fecha 20 de julio de 2021, en el que 

indica  que considerando que el precio ofertado es el único criterio evaluable, 

a la vista del desglose de precios unitarios de las pruebas diagnósticas objeto 

, del contrato, la empresa adjudicataria envía aclaración de dichos 

unitario de cada prueba se encuentra por debajo de los precios ofertados. Que el 

precio total ofertado por lo tanto, se encuentra por debajo del precio al que 

asciende el contrato y que no está incluido en valores a normales o 

desproporcionados según el apartado 6 del informe técnico de criterios para 

determinar el carácter desproporcionado o anormal de las ofertas. Que dicha 

empresa cumple con los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

prescripciones técnicas, regulador de la presente contratación, dicho importe 

asciende a la cantidad de DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS (12.740,00 €) 

exento de IVA en virtud del artículo 20.1.3 de la Ley 37/1992 reguladora del 

Impuesto Sobre el Valor Añadido, con un plazo de duración de CINCO (5) AÑOS a 

partir de la fecha de la formalización. 

 

 RESULTANDO, que el órgano gestor del contrato, con fecha 30 de agosto de 

2021 declaró que el licitador que ha presentado la mejor oferta para la 

contratación de los SERVICIOS DE RADIODIAGNOSTICO O SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN  es la empresa SANATORIO VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL 

CASTILLO, S.A. , (Hospital vithas almeria)  con C.I.F. Núm. A-04024071, por un 

importe de DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS (12.740,00 €) exento de IVA en 

virtud del artículo 20.1.3 de la Ley 37/1992 reguladora del Impuesto Sobre el 

Valor Añadido, precios unitarios de las pruebas diagnósticas objeto , del 

contrato, la empresa adjudicataria envía aclaración de dichos precios: 

Radiografía de tórax: 24,8€ Unidad, TACAR: 212,0€ Unidad, con un plazo de 

duración de CINCO (5) AÑOS a partir de la fecha de la formalización. 

 

 Una vez que el citado licitador ha presentado en tiempo y forma la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en el artículo 

159.4.f).4º de la LCSP, dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado 

mediante requerimiento de la Concejal-Delegada de Planificación e Informática en 

su condición de Órgano Gestor del Contrato de fecha 1 de septiembre de 2021. 
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 Consultados los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria, se ha 

comprobado que SANATORIO VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL CASTILLO, S.A. , (Hospital 

vithas almeria)  con C.I.F. Núm. A-04024071, se encuentra al corriente con sus 

obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

 Previa fiscalización de la Intervención Municipal, tiene a bien proponer a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE RADIODIAGNÓSTICO O SERVICIO 

ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN,  a la empresa SANATORIO VIRGEN DEL 

MAR-CRISTOBAL CASTILLO, S.A.  (Hospital vithas almeria)  con C.I.F. Núm. A-

04024071 por un importe de DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS (12.740,00 €) 

exento de IVA en virtud del artículo 20.1.3 de la Ley 37/1992 reguladora del 

Impuesto Sobre el Valor Añadido, precios unitarios de las pruebas diagnósticas 

objeto , del contrato, la empresa adjudicataria envía aclaración de dichos 

precios: Radiografía de tórax: 24,8 € Unidad, TACAR: 212,0 € Unidad,y un plazo 

de duración de CINCO (5) AÑOS contados a partir del 15 de octubre de 2021. 

 

 Todo ello al haber presentado la citada empresa la oferta  por debajo del 

precio al que asciende el contrato y que no está incluido en valores anormales o 

desproporcionados y que dicha empresa cumple con los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de prescripciones técnicas. Según lo dispuesto en el 

informe  emitido por Dª Esther Berruezo García, Enfermera del Trabajo del 

Servicio de Prevención de la Delegación de Economía y Función Pública de fecha 

20 de julio de 2021 del siguiente tenor: 

 

“En relación con el expediente de contratación de los “SERVICIO DE 

RADIODIAGNÓSTICO O SERVICIO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN”, y una 

vez valorada la única proposición presentada para participar en el procedimiento 

de adjudicación del contrato de servicios antes indicado, por la empresa 

HOSPITAL VITHAS ALMERIA, CON C.I.F. A 04024071, se indica: 

- Que tras la solicitud de desglose de precios unitarios de las pruebas 

diagnósticas objeto del contrato, la empresa adjudicataria envía aclaración de 

dichos precios: 

 

 

- Que el precio unitario de cada prueba se encuentra por debajo de los precios 

ofertados. 

- Que el precio total ofertado por lo tanto, se encuentra por debajo del precio 

al que asciende el contrato y que no está incluido en valores a normales o 

desproporcionados según el apartado 6 del informe técnico de criterios para 

determinar el carácter desproporcionado o anormal de las ofertas. 

- Que dicha empresa cumple con los criterios de adjudicación establecidos en el 

pliego de prescripciones técnicas, regulador de la presente contratación.”. 

 

 Todo ello teniendo en cuenta la valoración efectuada en el informe de 

valoración de la oferta anteriormente citado  y el acuerdo del órgano gestor del 

contrato, de que que se eleve al órgano de contratación tras valorar las ofertas 

presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia y una vez  que la empresa SANATORIO 
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VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL CASTILLO, S.A. , (Hospital vithas almeria) con C.I.F. 

Núm. A-04024071 ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en159.4.f).4º de la LCSP, dando cumplimiento al requerimiento que le 

fue realizado mediante requerimiento de la Concejal-Delegada de Planificación e 

Informática en su condición de Órgano Gestor del Contrato de fecha 1 de 

septiembre de 2021 y habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente 

por el órgano gestor del contrato el día 15 de septiembre de 2021. 

 

 2º) Determinar que el gasto que se deriva del contrato de SERVICIOS DE 

RADIODIAGNÓSTICO O SERVICIO ESPECIALIZADO EN DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN asciende 

a la cantidad de  DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS (12.740,00 €) exento de 

IVA en virtud del artículo 20.1.3 de la Ley 37/1992 reguladora del Impuesto 

Sobre el Valor Añadido, precios unitarios de las pruebas diagnósticas objeto , 

del contrato, la empresa adjudicataria envía aclaración de dichos precios: 

Radiografía de tórax: 24,8€ Unidad, TACAR: 212,0€ Unidad. 

 

  Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 15 de 

octubre de 2021 y su duración es de  CINCO AÑOS, el gasto que se deriva de la 

presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle: 

OBTENCIÓN DEL PRECIO ANUAL DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE RADIOLOGÍA LOS AÑOS 

2021,2022,2023,2024,2025 y 2026 

ANUALIDAD PRESUPUESTO BASE SIN IVA IVA TOTAL, ANUALIDAD 

2021 530,83 € Exento 530,83 € 

2022 2.548,00 € Exento 2.548,00 € 

2023 2.548,00 € Exento 2.548,00 € 

2024 2.548,00 € Exento 2.548,00 € 

2025 2.548,00 € Exento 2.548,00 € 

2026 2.017,17 € Exento 2.017,17 € 

SUMA 12.740,00 € Exento 12.740,00 € 

 

      3º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2021 por un importe de QUINIENTOS TREINTA 

EUROS CON OCHENTA Y TRÉS CÉNTIMOS (530,83 €), Exento de IVA, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A200 221.00 227.99 de “Servicios externos de 

Prevención” del Presupuesto General Municipal de 2021. 

 

 Consta en el expediente documento contable A -Autorización de Gasto- con 

nº de operación 220210020008 de fecha 10 de junio de 2021 por importe de 

1.857,92 € con cargo a la aplicación presupuestaria antes citada para hacer 

frente al gasto que se deriva de la presente contratación para el ejercicio de 

2021.   

 

 Barrar parcialmente el documento contable A de fecha 10/06/2021 y número 

220210020008 por la diferencia correspondiente entre el importe del gasto 

dispuesto y el importe retenido. 

 El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de año 

2022 y sucesivos, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación 

a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. 

  

Datos generales de la contratación a efectos contables. 
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Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

 El Servicio de Prevención del Área de Economía y Función Pública, en su 

condición de Unidad administrativa proponente de la celebración del presente 

contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área 

de Economía y Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones 

objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables 

que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

 4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   

 

 5º) Publicar las ofertas presentadas y los informes emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales relativos a la valoración de las mismas en el 

Perfil del Contratante del Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de 

que dispone este Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de 

adjudicación en virtud de lo dispuesto en el art. 159.6.e)  de la LCAP. 

 

 6º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

 7º) Nombrar responsable municipal del contrato a a los Técnicos 

Municipales Dª. Mercedes Morcillo Zea y Dª. Esther Berruezo García del Servicio 

de Prevención del la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha , 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

 8º)  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

la empresa adjudicataria, al la Delegación de Área proponente de la celebración 

de la contratación de referencia, al Servicio de Gestión Presupuestaria y a la 

Unidad de Contabilidad y a los Técnicos Municipales Dª. Mercedes Morcillo Zea y 

Dª. Esther Berruezo García del Servicio de Prevención de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

20.3.- Declarar desierta la licitación para la adjudicación del “Contrato mixto 

de suministros y servicios para la atención a las personas usuarias para el 

acceso a los documentos, la dinamización cultural, así como el mantenimiento de 

la colección y las instalaciones de la red de bibliotecas públicas municipales 

de Almería”. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la decisión de excluir a las tres empresas 

licitadoras de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA 

DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y LAS 

INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA y 

declarar desierta la misma, considerando los siguientes hechos: 

 

 Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 10 de diciembre de 2019 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

30/102019 así como  el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por la Jefe 

de la Sección de Bibliotecas y conformado por el Jefe de Servicio de Cultura de 

fecha 29 de octubre de 2019 que rigen el CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y 

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN 

Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA y 

el correspondiente expediente de contratación. Asimismo, se autorizó el gasto 

que se deriva de la presente contratación y se dispuso la apertura del 

procedimiento adjudicación por procedimiento abierto. 

 

 El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de    SEISCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA EUROS CON SETENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS DE EURO (615.790,76 €), que se corresponde con la retribución al 

contratista, más CIENTO VEINTIDÓS MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (122.046,83 €) en concepto de IVA (al 21% sobre un gasto de 

581.175,37 €) y MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y DOS 

CÉNTIMOS DE EUROS (1.384,62 €) en concepto de IVA (al 4% sobre un gasto de 

34.615,39 €), lo que hace un total de SETECIENTOS  TREINTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO (739.222,21 €), IVA 

incluido, y un plazo de ejecución de UN (1) AÑO  

 

El anuncio de la licitación fue enviado al Diario de la Unión Europea el 

día 16/12/2019 y publicado en el citado diario oficial, en el perfil de 

contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación utilizada por 

el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 18/12/2019, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas de 

TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 

anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones 

de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la 

LCSP, que finalizaba el día 20/01/2020. 

 

En el plazo antes referido han presentado oferta las empresas que se indican a 

continuación: 
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Fecha y hora Lilictador NIF/CIF 

18/01/20 15:38 SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y 

BIBLIOTECAS. 

B35657378 

20/01/19 13:30 CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN B06531537 

20/01/19 13:53 ARASTI BARCA MA, S.L. B09346453 

  

 Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de enero de 

2020 que consta en el expediente. 

 

 La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 30 de enero de 

2020 acordó admitir a la licitación del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y 

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN 

Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA., a 

la totalidad de las ofertas presentadas.         

 

      Tras los trámites oportunos, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su sesión celebrada el día 4 de junio de 2020, acordó adjudicar la 

contratación del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A 

LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, 

ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA. es la empresa  CÓDICE GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN S.L. con  CIF B06531537. 

 

      La mercantil SERRAL ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L,  

interpuso Recurso Especial en materia de Contratación contra el acuerdo adoptado 

por    la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su sesión 

celebrada el día 4 de junio de 2020,  por el que se dispuso adjudicar la 

contratación del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A 

LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, 

ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA a la empresa  CÓDICE GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN S.L. con  CIF B06531537. 

 

 El  Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía estimó el recurso especial interpuesto por  SERRAL ORGANIZACIÓN Y 

GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L. mediante Resolución  n.º 352/2020, de 22 

de octubre de 2020, acordando el mencionado tribunal anular el acuerdo de 

adjudicación de 4 de junio de 2020 a la entidad CODICE, para que por la mesa de 

contratación se proceda a la exclusión de su oferta, con retroacción de las 

actuaciones al momento anterior a la valoración de su oferta económica. 

 

      En cumplimiento de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía n.º 352/2020, de 22 de octubre de 2020, 

la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 3 de noviembre de 2020 adoptó 

acuerdo en el que se dispuso la retroacción de las actuaciones llevadas a cabo 

en el procedimiento administrativo seguido para la adjudicación del CONTRATO 

MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA 

EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO 

DE LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE ALMERÍA al momento anterior a la valoración de la oferta 
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económica de CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN S.L. con CIF B06531537 y la 

realización de los trámites administrativos oportunos para que por la Mesa de 

Contratación  se procediera a la exclusión de la oferta presentada por CÓDICE 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN S.L. con CIF B06531537 con base en los argumentos 

recogidos en el fundamento de derecho séptimo de la Resolución del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía n.º 352/2020, 

de 22 de octubre de 2020. 

 

      En cumplimiento de la Resolución del TARCJA núm. 352/2020 de 22 de octubre 

de 2020 y del Acuerdo  de la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 3 de 

noviembre de 2020, la Mesa de Contratación reunida con fecha 10 de noviembre de 

2020 acordó excluir a la oferta presentada por  CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

S.L. con CIF B06531537 del procedimiento de adjudicación. 

 

      Asimismo, la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 10/11/20201 acordó 

remitirle al Jefe de Servicio de Cultura y Educación, D. Pedro Asensio Romero la 

documentación incluida en  el SOBRE TRES relativa a los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas regulador de la presente contratación a fin de que por los 

técnicos adscritos a la Delegación de Cultura y Educación que corresponda se 

emita informe acerca de la valoración de las ofertas presentadas  admitidas y 

que continúan en el procedimiento de adjudicación al día de la fecha y que son 

las ofertas presentadas por las empresas SERRAL ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS SL y ARASTI de acuerdo con los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas que, de conformidad con el apartado  24 del Anexo I 

y el apartado 1 del Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de 

referencia. 

 

      La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 1 de diciembre  

de 2020, determinó que, de las ofertas  que habían sido admitidas a la 

licitación y que continuaban en el  proceso selectivo, se encontraba incursa en 

presunción  de anormalidad la presentada por la empresa  ARASTI BARCA S.L. con 

C.I.F. B-09346453. 

                  

      En consecuencia, se acordó iniciar el procedimiento previsto en el 

artículo 149 de la LCSP y, en su virtud y conceder a la citada mercabtil un 

plazo de diez días hábiles para que justificara y desglosara razonada y 

detalladamente aquellas condiciones de su oferta que fueran susceptibles de 

determinar el bajo nivel de los precios unitarios antes señalados. 

 

        Efectuado el requerimiento a la empresa ARASTI BARCA S.L. con C.I.F. B-

09346453, esta no presentó documentación alguna en el plazo concedido para ello 

por lo que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 22 de 

diciembre de 2020 acordó excluir de la licitación  a la empresa ARASTI BARCA 

S.L. con C.I.F. B-09346453 al no haber  presentado documentación alguna  para 

justificar los valores anormales o desproprcionados  que presentaba su oferta en 

el plazo concedido para ello. 

 

       La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 14 de enero de 

2021 propuso como adjudicataria de la contratación de referencia  a la empresa 

SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, con C.I.F. núm. 

B-35657378 habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación 

de  referencia por un importe de QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE 

EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (561.814,02) €, más el IVA al 21% que asciende a 

la cantidad de CIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA EUROS CON NOVENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (117.980,94) €, más la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (34.615,39) € y el 
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IVA al 4% que asciende a la cantidad de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 

CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (1.384,62) €, lo que hace un TOTAL de 

SETECIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (715.794,97) € y un plazo de ejecución de UN (1) AÑO acordando 

que se elevara dicha propuesta al órgano de contratación. 

 

      Mediante Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de 

fecha 26/02/2021 se requirió a la empresa SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, para que presentara la documentación administrativa 

acreditativa de su personalidad jurídica, su capacidad de obrar y su solvencia 

económica y financiera y técnica y la documentación justificativa de haber 

constituido, en cualquiera de las formas establecidas en el art. 108 de la LCSP, 

la fianza definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA 

excluído, que asciende a la cantidad de VEINTIOCHO MIL NOVENTA EUROS CON SETENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (28.090,70 €). 

 

 En respuesta a dicho requerimiento, con fecha 15 de marzo de 2021 la 

empresa SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, presentó 

diversa documentación administrativa y justificante de haber depositado la 

fianza definitiva en la caja municipal  del  5 por 100 (5 %) del importe de 

adjudicación, IVA excluído, que asciende a la cantidad de VEINTIOCHO MIL NOVENTA 

EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (28.090,70 €) mediante carta de pago de fecha 

11/03/2021 con número de operación 320210000895. 

 

 Examinada la documentación presentada por a empresa SERRAL, ORGANIZACIÓN Y 

GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, la Mesa de Contratación en su sesión 

celebrada el 23 de marzo de 2021 acordó conceder un trámite de subsanación con 

el fin de que aportara la siguiente documentación: 

 

A) Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera y técnica 

en los términos exigidos en la cláusula 21.2.2 y el Anexo II del PCAP ya que el 

certificado de clasificación administrativa de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa de Canarias presentado por la empresa 

únicamentetenía validez en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias 

 

B) Diversa documentación relativa al Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 

      Notificado el correspondiente requerimiento a la mercantil antes citada el 

30 de marzo de 2021, aquella con fecha 1 de abril de 2021 presenta diversa 

documentación correspondiente al IAE  y escrito suscrito por el representante 

legal de la empresa con fecha 1 de abril de 2021 en el se argumenta la validez 

del certificado de clasificación expedido por la Junta de Consultiva de 

Contratación Administrativa de Canarias con fecha 28 de noviembre de 2012 para 

acreditar la solvencia económica y financiera y técnica para tomar parte en la 

licitación de la contratación de referencia acompañada de tres Anexos: 

 

-Anexo I Copia del Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma 

de Canarias y el Ministerio de Hacienda sobre diversas actuaciones de 

coordinación en materia de contratación pública. 

-Anexo II Decreto 177/2018, de 17 de diciembre, por el que se regula el proceso 

de integración del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público. 
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- Anexo III STC de 18 de marzo de 2021pr el que se declaran inconstitucionales 

diversos preceptos de la LCSP. 

 

 Examinada dicha documentación por la Mesa de Contratación en su sesión 

celebrada el 15 de abril de 2021 y ante las dudas suscitadas por la validez de 

la clasificación administrativa otorgada a SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, por la la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa de Canarias se acuerda efectuar a la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa de Canarias la siguiente consulta: 

 

¿La clasificación otorgada a SERRAL ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y 

BIBLIOTECAS, S.L. (C.I.F. B35657378) mediante acuerdo de ese órgano consultivo 

de fecha 28 de noviembre de 2012(Exp. 502.01) se encontraba vigente en la fecha 

final de presentación de ofertas para tomar parte en el procedimiento abierto 

convocado por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del CONTRATO MIXTO 

DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL 

ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE 

LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

DE ALMERÍA. que fue el día 20 de enero de 2020 y ha subsistido desde entonces 

hasta la fecha actual? 

 

 Tras recibir la respuesta de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa del Gobierno de Canarias con fecha 12 de mayo de 2021, la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada el 25 de mayo de 2021 acordó solicitar a la 

Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado informe sobre la siguiente 

cuestión: 

 

Desde qué fecha se han de considerar eficaces en todo el territorio 

nacional y se pueden hacer valer ante cualquier órgano de contratación de 

cualquier Administración Pública las decisiones de clasificación administrativa 

adoptadas por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas una vez que 

la STC 68/2021, de 18 de marzo ha declarado inconstitucional y nulo el inciso 

del artículo 80.2 de la LCSP que indica lo siguiente:”que serán eficaces, 

únicamente, a efectos de contratar con la Comunidad Autónoma que las haya 

adoptado, con las Entidades locales incluidas en su ámbito territorial, y con 

los entes, organismos y entidades del sector público dependientes de una y 

otras.” y dicha sentencia ha sido publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 

97 de fecha 23 de abril de 2021. 

 

 Con posterioridad a la recpción de la respuesta de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado  con fecha 13 de septiembre de 2021, la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada el 30 de septiembre de 2021 acordó excluir 

de la licitación a SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, 

S.L, con C.I.F. núm. B-35657378 al no haber acreditado la solvencia económica 

financiera y técnica exigida en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares para la celebración del contrato antes referido. Asimismo, en la 

citada sesión acordó proponer al órgano de contratación que declare desierta la 

licitación convocada por esta Administración Municipal para adjudicar el 

“CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS 

USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL 

MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA” al no permanecer en el proceso selectivo 

ninguna de las tres empresas licitadoras que presentaron ofertas en el presente 

procedimiento de adjudicación por haber sido excluidas en distintas fases del 

procedimiento. 
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       Con fecha 5 de octubre de 2021 el Concejal de Cultura y Educación 

comunica mediante el correspondiente escrito a la Concejal de Presidencia y 

Planificación que sigue existiendo la necesidad de celebrar el “CONTRATO MIXTO 

DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL 

ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE 

LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

DE ALMERÍA”  y que, dado el tiempo transcurrido desde el inicio de la 

tramitación del expediente, es necesario modificar las condiciones de la 

contratación contempladas en los pliegos reguladores del mencionado contrato. 

 

       Vistos los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en sus 

distintas sesiones referidos anteriormente,  el informe jurídico emitido por la 

Directora de Contratación con fecha 7 de octubre de 2021 y el informe de 

fiscalización favorable emitido por el Sr. Interventor General Municipal con 

fecha 8 de octubre de 2.021, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º)  Excluir a la oferta presentada por  CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

S.L. con CIF B06531537 del procedimiento de adjudicación convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la celebración del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y 

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN 

Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA con 

base en los argumentos recogidos en el fundamento de derecho séptimo de la 

Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía n.º 352/2020, de 22 de octubre de 2020 que son los que se exponen a 

continuación: 

 

       La oferta presentada CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN S.L. con CIF 

B06531537, según informe  emitido por el Jefe de Sección Técnica de Bibliotecas 

y el Jefe de Servicio de la Delegación de Cultura y Educación con fecha 

13/02/2020, presenta los siguientes errores: 

 

a) Discordancia entre los precios/hora y precios/dispositivo/mes reflejados en 

las tablas de precios unitarios y en el resto de la proposición económica.- 

 

En particular, el licitador presenta precios/hora para los conceptos de 

reparación y mantenimiento de edificio (29,00.- €) y precios dispositivo/mes de 

mantenimiento de equipos informáticos (18,10.- €) que no incluyen I.V.A. en las 

tablas de la página 1 de la proposición, si bien dichos precios SÍ recogen 

I.V.A. en el resto de la proposición económica -incluida la oferta global- 

(páginas 2 y 3 de la proposición). 

 

 b) Error en la suma agregada por los subconceptos objeto de oferta.- 

 

La cantidad de la oferta global en la proposición (711.089,26.- €), I.V.A. 

incluido, no se corresponde con la suma de las cantidades parciales por cada uno 

de los conceptos objeto de proposición económica (página 2). Calculamos el 

importe teórico a continuación, según la propia oferta: 

 

 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
X
S
7
P
S
n
H
W
M
L

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-10-2021 13:24:38
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 88 / 101

 

 

 

 

 

        Como puede apreciarse, la suma de estos cuatro importes parciales (que 

obran en la página 2 de la proposición) es inferior en DOS MIL EUROS (2.000,00.- 

€) al reflejado en la proposición económica de CÓDICE (SETECIENTOS ONCE MIL 

OCHENTA Y NUEVE EUROS Y VEINTISÉIS CÉNTIMOS – 711.089,26.- €). No obstante, 

dichos importes parciales sí se corresponden con la suma de los precios 

ofertados para los distintos conceptos objeto de licitación. 

 

        De acuerdo con la Resolución nº 352/2020, de 22 de octubre de 2020 del 

Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

dichos errores, si bien  individualmente pudieran calificarse de simples errores 

materiales, puestos en relación en la misma oferta, este Tribunal entiende que 

no puedan tener dicha calificación, sino que se trata de un error manifiesto, 

 

      Para llegar a la conclusión de que se trata de errores manifiestos, y no 

de errores formales o materiales, el Tribunal basa su conclusión en la doctrina 

consolidada por el Tribunal Supremo sobre la rectificación de errores, que 

aunque referida a los actos administrativos, considera que es igualmente 

aplicable a los errores cometidos por los particulares en sus actuaciones ante 

la Administración. 

 

      Sostiene el Tribunal – con base en la citaqda doctrina jurisprudencial -  

que en el caso que nos ocupa, puesto que fue necesario realizar cálculos, 

análisis y valoraciones por parte de los técnicos y de la mesa de contratación, 

hasta llegar a determinar los precios que se tendrían por correctos para la 

valoración de la oferta económica, no puede afirmarse que estos se infieran 

claramente de la oferta de la adjudicataria. 

 

           Por otra parte – añade el Tribunal - que a estos errores se añade que 

en la elaboración de la oferta económica, la adjudicataria ha utilizado 

distintas métricas decimales para expresar los precios en euros de los distintos 

conceptos de la misma. Se trata de otro error manifiesto en la oferta económica 

de la adjudicataria, que además incide en  la calificación de los errores antes 

analizados como errores materiales, al impedir el cálculo del total de la oferta 

que podría aclarar cuales de los precios unitarios ofertados en los que se han 

detectados los errores serían los correctos. Al respecto se ha de estar a lo 

alegado por la recurrente cuando en su escrito de recurso afirma que “Es 

doctrina consolidada que en los supuestos de cantidades en euros, se han de 

aplicar dos decimales, porque lógicamente, la fracción del euro solo permite dos 

decimales. Así lo estipula el Reglamento (CE) nº 974/98 del Consejo de 3 de mayo 

de 1998 sobre la introducción del euro (DOUE de 11) que en su artículo 2, 

establece: “A partir de las fechas respectivas de adopción del euro, la moneda 

de los Estados miembros participantes será el euro. La unidad monetaria será el 

euro. Un euro se dividirá en 100 cents”. 

 

       Finaliza el Tribunal manifestando literalmente: “Procede, pues, la 

estimación del motivo de recurso analizado, debiendo la adjudicataria soportar 
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las consecuencias de la falta de la diligencia debida en la elaboración de su 

oferta, con la exclusión de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 84 

del RGLCSP”. 

              La decisión de exclusión de la oferta presentada por  CÓDICE 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN S.L. con CIF B06531537 se adopta en cumplimiento de la  

Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía n.º 352/2020, de 22 de octubre de 2020 y dell acuerdo de esta Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 3 de noviembre de 2020 y a la vista 

del acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 

10 de noviembre de 2020. 

   

 2º)   Excluir de la licitación del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y 

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN 

Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA. a 

la empresa ARASTI BARCA, S.L.,  ya que su oferta se encuentra incursa en 

presunción  de anormalidad de acuerdo con los parámetros establecidos en el 

apartado 3 del Anexo IV del PCAP  regulador de la contratación de referenciadado 

y una vez iniciado el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP, para 

que durante el plazo de (10) DÍAS HÁBILES dicha mercantil justificara los 

valores desproporcionados o anormales que presentaba su oferta y más 

concretamente los siguientes precios unitarios: 

 

- Precio/hora de la categoría “Reparación y mantenimiento edificio”. 

- Precio/dispositivo/mes referido a “Mantenimiento del equipamiento informático” 

 

la empresa ARASTI BARCA, S.L., no ha dado cumplimiento al requerimiento 

efectuado por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 1 de diciembre de 

2020 y por lo tanto no ha justificado los valores anormales o desproporcionados 

que presentaban los citados precios unitarios de su oferta. 

 

         La presente decisión de exclusión se adopta de conformidad con el 

acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el 22 de 

diciembre de 2020, con el informe emitido por el Jefe de Sección de Bibliotecas, 

D. Juan Luis Mena Andrés con el conforme del Concejal Delegado del Área de 

Cultura y Educación  de fecha 26 de noviembre de 2020 y a la vista de los 

parámetros establecidos en el apartado 3 del Anexo IV del PCAP para  considerar 

una oferta anormal. 

 

 3º) Excluir de la licitación convocada por esta Administración Municipal 

para adjudicar el “CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A 

LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, 

ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA” a SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, con C.I.F. núm. B-35657378 al no haber acreditado 

la solvencia económica financiera y técnica exigida en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares para la celebración del contrato antes referido ya 

que: 

 

a) La empresa SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L., 

pretende acreditar la solvencia económica y financiera y técnica con un 

certificado de clasificación administrativa emitido por el Secretario de la 

Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Gobierno de Canarias con 

fecha 28 de noviembre de 2012 en el que se indica que según acuerdo del citado 
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órgano consultivo de 28 de noviembre de 2012 SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L., ha sido clasificada con carácter indefinido como 

empresa de servicios en los grupos, subgrupos y categorías que se relacionan a 

continuación: 

 

L1 A 

V1B 

L 6 A 

M 5 D 

 

y el referido acuerdo de clasificación administrativa en las fechas de 15 de 

marzo y 1 de abril de 2021 – fechas en las que mercantil presentó documentación 

atendiendo al requerimiento efectuado por esta administración contratante al 

amparo del artículo 150.2 de la LCSP y atendió el requerimiento de subsanación 

efectuado por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el 23 de marzo de 

2021-   únicamente era eficaz a efectos de contratar con la Comunidad Autónoma 

de Canarias, con las entidades locales incluidas en su ámbito territorial, y con 

los entes, organismos y entidades del sector público dependientes de una y otras 

pero en esas fechas  la empresa SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y 

BIBLIOTECAS, S.L.,  no podía hacerlo valer ante el Ayuntamiento de Almería para 

acreditar la solvencia exigida para participar en la licitación convocada por 

esta Administración Local para la adjudicación del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS 

Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN 

Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA en 

virtud de las previsiones contenidas en el primer párrafo del artículo 80.2 de 

la LCSP que decía lo siguiente: 

 

“2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán adoptar 

decisiones sobre clasificación de las empresas que serán eficaces, únicamente, a 

efectos de contratar con la Comunidad Autónoma que las haya adoptado, con las 

Entidades locales incluidas en su ámbito territorial, y con los entes, 

organismos y entidades del sector público dependientes de una y otras. En la 

adopción de estos acuerdos, deberán respetarse, en todo caso, las reglas y 

criterios establecidos en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.” 

 

y que si bien el inciso que dice:”que serán eficaces, únicamente, a efectos de 

contratar con la Comunidad Autónoma que las haya adoptado, con las Entidades 

locales incluidas en su ámbito territorial, y con los entes, organismos y 

entidades del sector público dependientes de una y otras.” ha sido declarado 

inconstitucional y nulo por la STC 68/2021, de 18 de marzo, este pronunciamiento 

judicial tiene efectos desde el 23 de abril de 2021, fecha en la que fue 

publicado en el Boletín Oficial del Estado n.º 97 de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 38.1 de Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional que dice literalmente lo siguiente: “Las sentencias recaídas en 

procedimientos de inconstitucionalidad tendrán el valor de cosa juzgada, 

vincularán a todos los Poderes Públicos y producirán efectos generales desde la 

fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» “  por lo que en las 

fechas de 15 de marzo y 1 de abril de 2021 – fechas en las que SERRAL, 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L. aportó la documentación 

administrativa para acreditar su personalidad jurídica, capacidad de obrar y 

solvencia -  dicho precepto legal se encontraba en vigor y por lo tanto el 

acuerdo de clasificación administrativa de la Junta Consultiva del Gobierno de 

Canarias que pretendía hacer valer la empresa licitadora para acreditar su 

solvencia no era eficaz a efectos de contratar con el Ayuntamiento de Almería. 
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 b) El pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de “CONTRATO 

MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA 

EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO 

DE LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE ALMERÍA” establecía la posibilidad en el apartado 14 del Anexo I 

del PCAP de que los licitadores pudieran acreditar su solvencia solvencia 

económica, financiera, técnica y profesional presentando el certificado de 

ostentar la clasificación que se indicaba en dicho apartado o mediante los 

medios de solvencia que se indicaban en el Anexo II del presente pliego. A su 

vez, en la cláusula 21.2.2 apartado c).2 se indicaba que si el licitador 

propuesto como adjudicatario decidiera acreditar su solvencia mediante la 

clasificación administrativa debería presentar “el certificado de clasificación 

administrativa expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

del Estado, acompañado de una declaración responsable licitador sobre su 

vigencia y en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el 

correspondiente certificado no han experimentado variación.” Los pliegos 

reguladores de la contratación de referencia no fueron impugnados por lo que 

SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L. al presentar su 

oferta aceptó condicionalmente todas y cada una de sus cláusulas, además los 

pliegos reguladores de la contratación, tienen carácter preceptivo y vinculante 

tal y como han venido insistiendo los tribunales administrativos de recursos 

contractuales, como muestra de esta doctrina se han de citar, entre otras, la 

Resolución nº 1118/2021, de 12 de enero, la nº 426/2020, de 19 de marzo o la nº 

1.229/2017, de 29 de diciembre de 2017); a tenor de las cuales: 

 

 “(…) los Pliegos, tanto el de cláusulas como el de prescripciones técnicas, 

constituyen la “lex contractus”, que vincula tanto al órgano de contratación 

como a los licitadores concurrentes (cfr.: artículos 1091 CC y 109.3, 115.2, 

115.3, 116.1, 145.1 y concordantes TRLCSP). Así lo ha consagrado también tanto 

la jurisprudencia del Tribunal Supremo (cfr.: Sentencias de 28 de febrero de 

1962 -Roj STS 1368/1962-, 21 de noviembre de 1972 -Roj STS 1789/1972-, 18 de 

marzo de 1974-Roj STS 1508/2001-, 27 de octubre de 2001 –Roj STS 8338/2001-, 18 

de mayo de 2005 -Roj STS 3177/2005-, 25 de junio de 2012 – Roj STS 4763/2012-, 

entre otras muchas), como la doctrina legal del Consejo de Estado (cfr.: 

Dictámenes de 16 de octubre de 1997 -expediente 85/1997 y 8 de octubre de 2009 – 

expediente 1496/2009-). 

 

 Precisamente por ser las normas rectoras de la convocatoria, las 

proposiciones deben ajustarse al contenido de los Pliegos, como recuerda el 

artículo 145.1 TRLCSP, que, pese a que solo menciona al de cláusulas, es 

predicable igualmente del de prescripciones técnicas, toda vez que ambos definen 

la prestación objeto del contrato (cfr.: artículos 115, apartados 2 y 3, y 116, 

apartado 1, del TRLCSP). De ahí que las proposiciones que no se ajusten a su 

contenido deben ser excluidas, incluso aunque los pliegos guarden silencio al 

respecto (cfr., por todas, Resoluciones 208/2014, 737/2014, 276/2015, 

1020/2016), aunque, ciertamente, hayamos exigido que el incumplimiento del 

Pliego de prescripciones técnicas por parte de la descripción técnica contenida 

en la oferta sea expreso y claro (cfr.: Resolución 985/2015).” 

 

Por lo tanto,  SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L. 

para acreditar su clasificación debió ajustarse a los pliegos y acreditar la 

misma  mediante “el certificado de clasificación administrativa expedido por la 

Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, como exigía la 

cláusula 21.2.2 apartado c).2 del pliego de cláusulas administrativas regulador 
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de la contratación de referencia  ya que los Pliegos, tanto el de cláusulas 

administrativas particulares como el de prescripciones técnicas, constituyen la 

“lex contractus”, que vincula tanto al órgano de contratación como a los 

licitadores concurrentes. 

 

c) Según la información que consta en el ROLECE se ha podido constar por la Mesa 

de Contratación que la única clasificación administrativa que ostenta SERRAL, 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L. es la otorgada por la 

Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Gobierno de Canarias. 

 

d) Según la comunicación del Presidente de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa del Gobierno de Canarias de fecha 12 de mayo de 2021 sobre la 

vigencia de la clasificación  la empresa SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, con C.I.F. núm. B-35657378 en respuesta a la 

consulta planteada por esta Administración Municipal por iniciativa de la Mesa 

de Contratación la clasificación otorgada por la JCCAGC con fecha 28 de 

noviembre de 2012 a la empresa SERRAL ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y 

BIBLIOTECAS, S.L. en el subgrupo M-5 se encontraba vigente en la fecha final de 

presentación de ofertas para tomar parte en el procedimiento de adjudicación 

convocado por el Ayuntamiento para la adjudicación del “CONTRATO MIXTO DE 

SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO 

A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA 

COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

ALMERÍA” , es decir, a fecha 20 de enero de 2020, y desde tal fecha no ha sido 

revocada pero según el artículo 80.2 de la LCSP las decisiones sobre la 

clasificación de empresas adoptadas por las Juntas Consultivas de Contratación 

Administrativa autonómicas eran  eficaces, únicamente, a efectos de contratar 

con la Comunidad Autónoma que las hubiera otorgado, por lo que la empresa 

SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, , en principio , 

no podía hacer valer la clasificación otorgada por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa del Gobierno de Canarias para acudir al concurso 

convocado por el Ayuntamiento de Almería. 

 

e) La Mesa de Contratación, en su sesión celebrada el 23 de marzo de 2021, a la 

vista del certificado de clasificación administrativa de la Junta de 

Contratación Administrativa del Gobierno de Canarias, acordó conceder un plazo 

de subsanación a SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, 

para que  aportara la documentación acreditativa de la solvencia económica y 

financiera y técnica en los términos exigidos en la cláusula 21.2.2 y el Anexo 

II del PCAP con lo cual podía haber acreditado su solvencia con los medios 

especificados en el apartado 2 del Anexo II del PCAP que eran el volumen de 

negocios y la experiencia en trabajos de similar naturaleza a los del objeto del 

contrato y, a pesar de ello, con fecha 1 de abril de 2021, al atender al trámite 

de subsanación concedido por la Mesa de Contratación presentó escrito suscrito 

por el representante legal de la empresa con esa misma fecha en el que insistía 

en la validez del certificado de clasificación expedido por la Junta de 

Consultiva de Contratación Administrativa de Canarias con fecha 28 de noviembre 

de 2012 para acreditar la solvencia económica y financiera y técnica. 

 

       Esta decisión de exclusión se adopta de conformidad con el acuerdo 

adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 30 de 

septiembre de 2021. 

 

 4º) Declarar desierta la licitación convocada por esta Administración 

Municipal para adjudicar el “CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA 

ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA 

DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y LAS 
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INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA” al no 

permanecer en el proceso selectivo ninguna de las tres empresas licitadoras que 

presentaron ofertas en el presente procedimiento de adjudicación por haber sido 

excluidas de la licitación por las razones que se recogen en los apartados 1º, 

2º y 3º del presente acuerdo. 

 

       Esta decisión se adopta de acuerdo con la propuesta efectuada por la Mesa 

de Contratación en su sesión celebrada el 30 de septiembre de 2021 y al amparo 

de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 150.3 de la LCSP interpretado 

“ a sensu contrario”.   

 

 5º) Proceder a la devolución de la garantía definitiva constituida por  

SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, con C.I.F. núm. 

B-35657378 correspondiente al  5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA 

excluído, que asciende a la cantidad de VEINTIOCHO MIL NOVENTA EUROS CON SETENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (28.090,70 €) cuya constitución se ha acreditado mediante carta 

de pago de fecha 11/03/2021 con número de operación 320210000895. 

           Todo ello  al haberse acordado la exclusión de dicha empresa de la 

licitación de la contratación de referencia al no haber acreditado su solvencia 

y haberse declarado desierta la licitación, por lo no se celebrará contrato 

alguno ni, en consecuencia, se procederá a su formalización, por tanto, no habrá 

lugar a que se produzcan los hechos que podrían determinar la exigencia de 

responsabilidades al contratista a las que está afecta la garantía definitiva 

por lo que carece de finalidad su mantenimiento. 

 

      6º) Dado que persiste la necesidad de celebrar el  “CONTRATO MIXTO DE 

SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO 

A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA 

COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

ALMERÍA”, la Delegación de Área de Cultura y Educación del Ayuntamiento de 

Álmería, en su condición de órgano proponente de la celebración del contrato al 

que nos venimos refiriendo, elaborará la documentación preparatoria de la nueva 

contratación. Posteriormente, la citada Delegación de Área deberá remitir dicha 

documentación al Servicio de Contratación de este Excmo. Ayuntamiento para 

proceder a la tramitación de un nuevo expediente de contratación e iniciación de 

un nuevo procedimiento de adjudicación. 

 

      7º) Comunicar el presente acuerdo a la la Delegación de Cultura y 

Educación, en su condición de órgano proponente de la celebración del contrato 

al que nos venimos refiriendo, a la Intervención General Municipal y a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

 8º) Notificar el presente acuerdo a las empresas:  CÓDICE GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN S.L. con CIF B06531537, ARASTI BARCA S.L. con C.I.F. B-09346453 y a 

SERRAL, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, S.L, con C.I.F. núm. 

B-35657378. 

 

 9º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería  alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en el Diario Oficial de la Unión Europea y en 

el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almería.”. 
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20.4.- Aprobación de la encomienda de gestión para la adquisición del inmueble 

sito en la Calle Juan Cassinello número 3, antigua sede de Correos. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ENCOMIENDA DE GESTION A LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO PARA LA ADQUISICIÓN 

DE UN INMUEBLE SITO EN CALLE JUAN CASSINELLO NÚMERO 3 ANTIGUA SEDE DE CORREOS 

 

1.- Antecedentes. 

El edificio sito en la Plaza Juan Cassinello, núm. 3 de la capital, antigua sede 

de Correos, propiedad de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A., 

permanece cerrado y sin uso desde el año 2011.  

 

El abandono del inmueble ha dado lugar a su progresivo deterioro, tramitándose 

desde el Ayuntamiento el procedimiento previsto en la legislación urbanística, 

que ha finalizado con la correspondiente orden de ejecución a los propietarios. 

 

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A. por su parte, ha tramitado un 

procedimiento de venta mediante subasta pública en el verano de 2020 que ha 

quedado desierto. 

 

El Comité de inversiones de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A. ha 

adoptado, el 18 de mayo de 2021, un acuerdo por el que se dispone la 

adjudicación directa al Ayuntamiento de Almería de la finca referida por un 

precio de 1.187.771,70 €.  

 

La calificación urbanística como servicio dotacional público, habilita al 

municipio para su adquisición mediante expropiación, de oficio o a solicitud de 

los propietarios. 

 

2.- Necesidad de la adquisición 

El inmueble en sus actuales circunstancias de falta de salubridad y seguridad, 

además del ornato público, es una fuente de problemas para los vecinos y 

ciudadanos en general; por otra parte su ubicación en la entrada del Casco 

Histórico es estratégica para dotar al mismo del uso urbanísticamente previsto 

de un servicio dotacional de interés público y social, que influya positivamente 

en incrementar la actividad del centro, mejore la imagen urbana y dinamice la 

zona.  

El Ayuntamiento de Almería tiene competencias en cuantos asuntos redunden en el 

interés general de los vecinos y en particular en las siguientes materias: 

 Cumplimiento del deber de conservación de construcciones, edificaciones y 

solares, para asegurar la seguridad, salubridad y ornato público. 

 Promoción del Turismo 

 Defensa y protección del patrimonio histórico y artístico. 

 

3.- Medios necesarios para la tramitación. 

La Gerencia Municipal de Urbanismo, adscrita al Área de Urbanismo e 

Infraestructuras tiene los medios personales, materiales y presupuestarios para 

llevar a cabo la tramitación del expediente de adquisición. 
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Por lo expuesto, la Concejal de Urbanismo e Infraestructuras, que suscribe, 

formula la siguiente PROPUESTA  

 

PRIMERO.- Aprobar la encomienda de gestión para la adquisición del inmueble sito 

en la Calle Juan Cassinello número 3, antigua sede de Correos, propiedad de la 

Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A. con CIF a83052407, a la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, Organismo Autónomo adscrito al Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, considerando que los medios personales, materiales y de 

disponibilidad económica de que dispone son idóneos para realizar esta 

tramitación por razones de eficacia. 

La encomienda de gestión a la Gerencia Municipal de Urbanismo tiene por objeto 

cuantas actuaciones materiales y técnicas sean necesaria para la tramitación del 

expediente de adquisición del inmueble sito en la Calle Juan Cassinello número 3 

antigua sede de Correos, propiedad de la Sociedad Estatal de Correos y 

Telégrafos S.A., 

- Tramitación íntegra del expediente de adquisición 

- Informe jurídico 

- Informe técnico de valoración 

Y la realización de la autorización y disposición del gasto con cargo al 

presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo con cargo a la partida U999 

15100 60900 INFRAESTRUCTURAS, INMUEBLES, EXPROPIACIONES Y OTRAS INVERSIONES del 

Presupuesto de Gastos de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio 

2021 por importe total de 1.187.771,70 Euros (un millón ciento ochenta y siete 

mil, setecientos setenta y un euros con setenta céntimos de euro), con cargo al 

documento contable de RC 220210000951. 

 

SEGUNDO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde y a la Concejal del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras y Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para la 

firma de cuanta documentación fuere necesaria para la ejecución del acuerdo del 

que se dará traslado a todos los interesados. 

 

TERCERO.- Esta encomienda de gestión se hace por razones de eficacia. 

 

CUARTO.- La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la 

competencia ni de los elementos sustantivos en su ejercicio. 

 

QUINTO.- El plazo de vigencia de la encomienda de gestión se extiende hasta la 

finalización de la actuación. 

Antes del plazo de finalización, podrá producirse la extinción por mutuo acuerdo 

o por la denuncia de cualquiera de las partes cuando sobreviniesen 

circunstancias que impidiesen o dificultasen su cumplimiento o la otra parte 

incumpliese las obligaciones a que se ha comprometido. 

 

SEXTO.- La naturaleza de la encomienda de gestión es la prevista en los 

artículos 6.3 y 32 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público así como en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público 

 

SÉPTIMO.- Dar publicidad al presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Provincia, a los efectos del artículo 11.3, párrafo primero, de la Ley  40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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OCTAVO.- Conservar cuanto actos, trámites, informes y acuerdos, que sean 

necesarios, en relación  con el objeto del convenio hayan sido adoptados por el 

Ayuntamiento de Almería y la Gerencia Municipal de Urbanismo, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 39/2015 del procedimiento 

administrativo de las administraciones públicas. 

 

 

CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTION ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA Y LA GERENCIA 

MUNICIPAL DE URBANISMO PARA ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE SITO EN CALLE JUAN CASSINELLO 

NÚMERO 3 ANTIGUA SEDE DE CORREOS .  

 

De una parte, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

De otra parte, Dª. Ana María Martínez Labella, Vicepresidente de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

Ambas partes, en la calidad en que cada una interviene, se reconocen mutuamente capacidad 

legal para obligarse y otorgar el presente convenio de encomienda de gestión, a cuyo 

efecto 

 

EXPONEN 

 

I. El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público establece que la realización de actividades de carácter material o técnico de la 

competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público, podrá 

ser encomendada a otros órganos o Entidades de derecho público de la misma o de distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades ,por razones de 

eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. 

 

II. El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público en 

su apartado 3 excluye del ámbito de la Ley las encomiendas de gestión reguladas en la 

legislación vigente en materia de régimen jurídico del sector público. 

Y el artículo 32 de la citada Ley regula los encargos de los poderes adjudicadores a 

medios propios personificados. 

 

III.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería es competente para la adquisición de bienes 

rigiéndose por lo establecido en la Ley 7/1999 de bienes de las entidades locales de 

Andalucía y el Decreto 18/2006 que la desarrolla. 

 

IV. La Gerencia Municipal de Urbanismo tiene atribuida la competencia para ejecutar 

directa o indirectamente, planes, programas y proyectos urbanísticos, así como realizar 

cuantos actos la ley atribuye a los Ayuntamientos en relación con la ejecución del 

planeamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.14 de sus Estatutos.   

 

Primera. Objeto. Desarrollo específico de los servicios encomendados. 

El presente convenio tiene por objeto la encomienda de gestión a la Gerencia Municipal de 

Urbanismo de cuantas actuaciones materiales y técnicas sean necesaria para la tramitación 

del expediente de adquisición del inmueble sito en la Calle Juan Cassinello número 3 

antigua sede de Correos, propiedad de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A., 

- Tramitación íntegra del expediente de adquisición 

- Informe jurídico 

- Informe técnico de valoración 

Y la realización de todas las fases del pago con cargo al presupuesto de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo. 

 

Segunda. Modificaciones del objeto.  

 

Las características de las actividades objeto del presente convenio podrán ser 

modificadas libremente por el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en tanto mantiene 

íntegramente la competencia para la prestación de los mismos. Así, el Ayuntamiento, podrá 
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dictar, a través de sus órganos competentes, las instrucciones que estime oportunas o 

convenientes para la más adecuada prestación de los servicios. 

 

Tercera.- Régimen Jurídico. 

El presente convenio posee naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación y 

desarrollo por el ordenamiento jurídico administrativo. 

 

Cuarta. Medios humanos y materiales. 

La Gerencia Municipal de Urbanismo queda obligada a aportar los medios humanos, 

materiales y técnicos así como la logística necesaria para el desempeño de las 

actividades y servicios que se le encargan de acuerdo con este convenio, rigiéndose por 

los criterios de economía, eficacia, eficiencia y calidad.. 

 

Quinta. Régimen económico y financiero. 

La actuación será financiada con cargo a la partida del Presupuesto Municipal de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, para el ejercicio 2021:  U999 15100 60900 

INFRAESTRUCTURAS, INMUEBLES, EXPROPIACIONES Y OTRAS INVERSIONES del Presupuesto de Gastos 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio 2021, por importe total de 

1.187.771,70 Euros (un millón ciento ochenta y siete mil, setecientos setenta y un euros 

con setenta céntimos de euro). 

 

Sexta. Comisión de Seguimiento. 

Tras la firma del presente convenio se creará una comisión de seguimiento, integrada por 

tres miembros: dos técnicos designados por el Ayuntamiento de Almería y uno designado por 

la Gerencia Municipal de Urbanismo.  

 

La comisión se reunirá a requerimiento de cualquiera de las partes y, al menos, una vez 

cada seis meses, para examinar los resultados e incidencias de la prestación del 

servicio. 

 

En todo caso, la comisión será competente para: 

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del convenio, así como para 

llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control. 

 

b) Realizar propuestas de resolución de las controversias que puedan surgir en la 

interpretación y cumplimiento del convenio. 

 

Séptima. Vigencia 

El presente convenio desplegará su eficacia desde el día de su firma y tendrá vigencia 

hasta la finalización de la actuación que se encomienda. Antes del plazo de finalización, 

podrá producirse la extinción por mutuo acuerdo o por la denuncia de cualquiera de las 

partes cuando sobreviniesen circunstancias que impidieses o dificultasen su cumplimiento 

o la otra parte incumpliese las obligaciones a que se ha comprometido. 

 

Octava. Resolución 

Son causas de resolución del presente convenio el mutuo acuerdo de las partes expresado 

por escrito, la imposibilidad sobrevenida de cumplir el contenido del mismo y el 

incumplimiento por cualquiera de ellas de las estipulaciones contenidas en el mismo. 

 

Novena. Interpretación del Convenio 

Corresponde al Ayuntamiento de Almería, a través de sus órganos competentes, la 

interpretación de las previsiones de este convenio, la resolución de las dudas que 

ofrezca su cumplimiento y su modificación por razones de interés público de acuerdo con 

lo previsto en la cláusula segunda, así como su resolución y los efectos que ésta deba 

producir. 

 

Décima. Publicidad. 

Este Convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 8.1 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, las partes prestan 
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expresamente su consentimiento para que se le dé al presente Convenio la publicidad 

exigida. 

 

Décimo primera. Régimen Jurídico. 

El presente Convenio instrumenta una encomienda de gestión de las previstas en el 

artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre teniendo naturaleza administrativa, y se 

regirá por su propio contenido y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de 

las demás normas legales y reglamentarias vigentes y aplicables en desarrollo o como 

complemento de aquellas. 

Las controversias que puedan surgir en la interpretación de lo acordado en el presente 

Convenio de encomienda de gestión, o de las normas aplicables al mismo que no pudieran 

solucionarse en el seno de la Comisión de Seguimiento, serán resueltas por mutuo acuerdo 

entre las partes. En su defecto las posibles cuestiones litigiosas se dirimirán ante los 

Juzgados y Tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa, con arreglo a lo 

regulado en su Ley de Jurisdicción.” 

 

 

20.5.- Estrategia DUSI LA07: Aprobación del expediente de contratación del 

servicio de Coordinación de Seguridad y Salud de las obras “Parque público en 

Barranco de la Hoya (Almería)”, con un presupuesto base de licitación de  

29.455,01 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la aprobación del 

expediente de contratación del servicio de COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD de 

las obras de "PARQUE PÚBLICO EN BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)” dentro de la 

estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado, Almería Ciudad Abierta, 

cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en 

el marco del programa operativo plurirregional de España 2014-2020, de los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

reguladores de la citada contratación, así como del inicio de la apertura del 

procedimiento de adjudicación correspondiente 

 

Visto que en fecha 2 de septiembre de 2021 la Concejal Delegada de Urbanismo e 

Infraestructuras ha dictado Orden de Inicio de expediente de contratación 

solicitando se realicen los trámites necesarios a fin de llevar a cabo la 

contratación de servicios de COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para las obras de 

"PARQUE PÚBLICO EN BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)”. 

 

En fecha 30 de junio de 2021 los Servicios Técnicos Municipales han emitido 

informe de necesidad de la contratación de los servicios de referencia debido a 

la insuficiencia de medios propios para llevar a cabo el citado servicio, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 116.4 de la vigente LCSP. 

Dicho informe cuenta con Diligencia de conformidad expresa de la Concejal 

Delegada de fecha 30/06/2021 

 

Se ha incorporado al expediente de contratación la siguiente documentación: 
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• Informe técnico sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la en 

la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato emitido por 

D. Jorge E. Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la 

Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras en fecha 16/09/2021 

• Pliego de Prescripciones Técnicas redactado por D. Jorge E. Nofuentes 

Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras con fecha 30/06/2021 

 

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(24.342,98€) más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de CINCO MIL CIENTO 

DOCE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (5.112,03 €), lo que hace un total de VEINTINUEVE 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO (29.455,01€). 

 

A tales efectos consta en el expediente documento contable de retención de 

crédito de fecha 23 de junio de 2021 por importe de VEINTINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO (29.455,01€) de la 

aplicación presupuestaria A230R 15301 60900 LA07. PLAN DE REHAB. DEL ENTORNO DE 

LA ALCAZABA EDUSI, número de operación 220210021004. 

 

En fecha 7 de octubre de 2021 el Jefe de Servicio Jurídico de la Delegación de 

Área de Urbanismo de Infraestructuras ha redactado el Pliego de Clausulas  

Administrativas Particulares que ha de regir la presente contratación siguiendo 

el modelo de “Pliego de Clausulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

Abierto simplificado abreviado adaptado a la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

contratos del sector público licitación electrónica, aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe de 21/06/2021 sobre la elegibilidad de la consignación 

presupuestaria solicitada por la Delegación de Área de Urbanismo enmarcado en el 

Plan de Implementación de la Estrategia Urbana de Desarrollo Sostenible 

Integrado (Estrategia DUSI) de Almería, cofinanciada en un 80% por el Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional (F.E.D.E.R.) en el marco del Eje 12 del Programa 

Operativo Plurirregional de España (POPE). 

 

 Por cuanto antecede, visto el informe de la Asesoría Jurídica de fecha 

1/10/2021,  el informe de fiscalización de Intervención de fecha 8/10/2021 y los 

informes jurídicos de fecha 20/09/2021, 4/10/2021 y 7/10/2021 emitidos por el 

Jefe de Servicio Jurídico de esta Delegación de Área, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Jefe de Servicio Jurídico con fecha 7 de octubre de 2021 así como el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 30 de junio de 2021 que han de regir el contrato 

de servicios para la COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD de las obras "PARQUE 

PÚBLICO EN BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)”  DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% 

POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
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SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación del servicio de COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD de las obras "PARQUE PÚBLICO EN BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)” 

DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA 

CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 

REGIONAL , con un Presupuesto Base de Licitación total que asciende a la 

cantidad de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (24.342,98€) más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de CINCO MIL 

CIENTO DOCE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (5.112,03 €), lo que hace un total de 

VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO 

(29.455,01€) y un plazo de ejecución que será la de la duración del contrato de 

las obras correspondiente (CATORCE (14) MESES), finalizando a la entrega del 

INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO. 

 

TERCERO.- Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación que 

asciende a la cantidad de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON 

NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (24.342,98€) más el IVA al 21 % que asciende a la 

cantidad de CINCO MIL CIENTO DOCE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (5.112,03 €), lo que 

hace un total de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON UN 

CÉNTIMO (29.455,01€) con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 15301 60900 

“LA07. PLAN DE REHAB. DEL ENTORNO DE LA ALCAZABA EDUSI”, constando a tales 

efectos en el expediente documento contable RC por importe de VEINTINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO (29.455,01 €), de fecha 23 

de junio de 2021 y número de operación 220210021004. 

 

CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado considerándose para la adjudicación 

criterios evaluables de forma automática mediante fórmulas, según se indica en 

el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 16/09/2021, 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados desde la publicación del 

anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

QUINTO.- La Unidad Técnica de Apoyo al órgano de contratación será unipersonal, 

correspondiendo a Jorge Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio de la Delegación de 

Urbanismo e Infraestructuras (suplente, Carmelo Bentué Gómez, Jefe de Sección 

Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo) 

 

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, y al Servicio 

de Contratación del Ayuntamiento de Almería”.- 

 

 

20.6.- Convalidación del acuerdo de Junta de Gobierno Local de cambio de 

denominación social de la entidad Inversiones Proigen S.L., concesionaria del 

estacionamiento subterráneo sito en la Rambla de Almería, Tramo II. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 
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“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente de 

convalidación del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de  “CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

SOCIAL DE LA ENTIDAD INVERSIONES PROIGEN SL, CONCESIONARIA DEL ESTABLECIMIENTO 

SUBTERRÁNEO SITO EN LA RAMBLA DE ALMERIA, TRAMO II”, vistos los informes de la 

Sra. Jefe de Servicio de fecha 5 de febrero y 17 de agosto de 2021, el informe 

de asesoría jurídica de fecha 29 de septiembre de 2021 y el informe de 

intervención que ejerce función fiscalizadora de fecha 1 de octubre de 2021 se 

propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 

 

PROPUESTA: 

 

1.-  Convalidar el siguiente Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Almería de 17 de febrero de 2020, una vez emitido e incorporados al 

expediente los informes de la Sra. Jefe de Servicio de fecha 5 de febrero y 17 

de agosto de 2021,  informe de asesoría jurídica de fecha 29 de septiembre de 

2021 y el informe de intervención por el que se ejerce función fiscalizadora:  

 

"PRIMERO. Que la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su condición 

de órgano de contratación y en relación con el contrato administrativo regulador 

de la concesión del servicio público de estacionamiento del Proyecto II de la 

Rambla de Almería, se da por enterada en este acto que la empresa concesionaria 

INVERSIONES PROIGEN, S.L., ha cambiado su denominación social por la de APK23 

APARCAMIENTOS, S.L., sin modificación del C.I.F B-82727371, según escritura de 

elevación a pública de los acuerdos tomados por el Consejo de Administración de 

la Sociedad autorizada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid d. Martín 

González-Moral García, de fecha 16 de marzo de 2018. 

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a la entidad APK23 APARCAMIENTOS, S.L., 

en su condición de concesionaria del estacionamiento subterráneo del Tramo II de 

la Rambla de Almería, a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública, así como a Intervención Municipal”. 

 

 

21.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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